
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, a 19 de julio de 2016 

Señor 

Fernando López Pérez 

SUPAN S.A. 

Guayaquil, Ecuador. - 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos informar a Usted que la compañía BIMAR 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Quinientas doce mil cincuenta y dos (512.052) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

de su propiedad en el capital de la compañía SUPAN S.A., a favor de la compañía BIMBO 
HOLANDA B.V. 

La mencionada transferencia se la realiza a título oneroso y como inversión extranjera directa. 

Valor de la transacción. - 

Valor por acción: USD $ 1,1076 

Valor total: USD $ 567.148,80 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de 

capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones 

a favor del Cesionario lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

    
Mariana Villagó 
Apoderada 

BIMAR INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

CEDENTE 

  

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Amsterdam, 19 de Julio 2016 

Señor 

Fernando López Pérez 
SUPAN S.A. 

Guayaquil, Ecuador.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos informar a Usted que la compañía BIMAR 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V., ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Quinientas doce nul cincuenta y dos (512.052) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía SUPAN S.A., a favor de la compañía 
BIMBO HOLANDA B.V. 

La mencionada transferencia se la realiza a título oneroso y como inversión extranjera directa 

Valor de la transacción.- 

Valor por acción: USD $ 1,1076 

Valor total: USD $ 567.148,80 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de 

capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus 
acciones a favor del Cesionario lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

BIMBO HOLANDA B.V. 
CESIONARIO 

3 NN Ek pd. 
Proxy > . "NIF Netherlands B.pJS "NIF Netherlands B.pJS loxy Holder A H.D. Miller



  

“BIMAR INTERNACIONAL”, 

  

VARIABLE, A FAVOR DE LOS SEÑORES  MARÍA' LUISA CAMPS 
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LIC. MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE 
Notario No. 222 del Distrito Federa! 

DR. ROBERTO GARZON JIMENEZ 
Notario No. 242 del Distrito Federal 

   
INSTRUMENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE. ----------- 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis. -- 

MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de la notaría número 

doscientos veintinueve de la Ciudad de México, hago constar: ----- 

EL PODER que otorga “BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por el licenciado Luis Miguel 

Briola Clément, a favor de los señores MARÍA LUISA CAMPS GIMENEZ, 

MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ Y DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, 

para que conjunta o separadamente ejerciten al tenor de las 

SIQUESTDESÍ ===> == HS SS SOS AS 

SA NAS RES ES CL.A DS Dd A AR SS 

PRIMERA.- Luis Miguel Briola Clément, en “su Calidad de 

Representante Legal de Bimar Internacional, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, (en adelante “MANDANTE”).- El compareciente es de 

nacionalidad mexicana, domiciliado en la Ciudad de México, mayor 

de edad, hábil para contratar y obligarse y quien actúa por los 

derechos que representa. yA pon donó ci ino 

SEGUNDA.- PODER  ESPECIAL.- El  MANDANTE, en forma libre y 

voluntaria, otorga el presente Poder Especial a favor de MARÍA 

LUISA CAMPS GIMENEZ, MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ y DIEGO ' 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ y los nombra como sus Apoderados Especiales, 

a quienes en adelante se les podrá denominar "MANDATARIOS", para 

que tengan plenas facultades y atribuciones para realizar, 

individual o conjuntamente, a nombre y en representación del 

MANDANTE. Lo siguiente; === == in 

a) Representar al MANDANTE en los actos que sean necesarios ante 

entidades públicas, privadas, administrativas o Judiciales, única y 

exclusivamente por su calidad de MANDATARIO/S, especialmente pero 

de 
    

     
   

   

no limitado a: i) la suscripción de acciones y 

talonarios de acciones; ii) comparecer a las Jun Generales que 

se celebren, pudiendo proponer, discutir y vo sobre los puntos a 

tratarse; 111) presentar solicitudes órganos de control 
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    ecuatorianos; iv) registrar la inversión en el: Central del ano 
Ecuador; v) realizar convocatorias para Juntas Generales. --------=-- 

b) Contestar y presentar demandas, representar Judicial y 

extrajudicialmente para defender los derechos e intereses del 

MANDANTE., === 2252522224 25 Y ASS SS 

C) LOS MANDATARIOS están facultados al tenor del Artículo 6 (seis) 

de la Ley de Compañias, especialmente, a contestar demandas y 

cumplir las obligaciones respectivas que eventualmente le 

correspondan o sean por cuenta del MANDANTE. ------=-=-"=====-=="===-==-- 

d) Comprar, vender, ceder y/o transferir a nombre de la MANDANTE 

acciones y/o participaciones en compañías ecuatorianas, pactar 

precios y forma de pago. Para suscribir cuantos documentos públicos 

Oo privados, así como, todo tipo de actos o contratos que sean 

necesarios para perfeccionar las cesiones y transferencias que se 

realicen y para llevar a cabo el registro e inscripción de tales 

transferencias en cualquier dependencia. === === ===> 

e) LOS MANDATARIOS podrán hacer, a nombre del MANDANTE, todo 

aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con “el mandato 

conferido y para proteger los derechos e intereses del  MANDANTE, 

por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del 

Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. —--=---=-==-=========--=-=-- 

El MANDANTE, reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán 

personalmente responsables de las obligaciones que adquiera el 

NANDANTE . ===23=====»==3H 2312 => SS A ASAS 

TERCERA.- PLAZO.- El presente poder es otorgado por un plazo 

indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 

A 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: TT oo 

I.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para 

el otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad 

conforme.a la relación que agrego al apéndice de esta escritura 

com Ta Metra., "AN: === SEPA pt 

II.- Que advertí y expliqué al compareciente en cumplimiento de lo 

dispuesto por la “Ley Federal de Protección de Datos Personales en    



  

  

7 29 LIC, MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE 
Notario No. 229 de! Distrito Federal 

DAD DR. ROBERTO GARZON JIMENEZ 
Notario No. 242 del Disirito Federal 

         3 

AS ti, O o SAO se A Y ra 

Posesibal de a Particulares” que sus “Datos Personales” se - + Ms 

utilizaran de la forma que estipula el “Aviso de Privacidad” que 

les fue puesto a su disposición con anterioridad a la firma de la 

escritura y el cual lo declara conocer en su totalidad. ----=-=-=-=-=-=-=-- 

I11.- Que el representante de "“BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su representada se 

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y 

acredita la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni 

en forma alguna modificada y que se encuentra vigente, lo que 

justifica con la certificación que agrego al apéndice de esta 

escritura con la letra "B". ==-===-======== === === -- 

IV.- Que el compareciente declara de manera expresa y bajo 

protesta de decir verdad que en “BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, no participa ningún tipo de inversión 

extranjera. ===> => + 2 o A 

V.- Que el compareciente declara por sus generales ser s.------=----- 

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació 
.. 

el día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta, casado, 

con domicilio en Prolongación Paseo de la Reforma número mil, 

colonia Peña Blanca Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código 

postal cero mil doscientos diez, en la Ciudad de México, abogado. -- 

VI.- Que hice “saber al compareciente el derecho que tiene a leer 

personalmente el presente instrumento. —---=—==-===== == === 

VIl.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura.- 

VIll.- Que leída y explicada esta escritura al compareciente y 

advertido de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

habiéndome “identificado plenamente como notario, manifestó su 

conformidad con ella, así como su plena comprensión y la firmó el 

día treinta de mayo del año en curso, mismo momento en que la 

autorizo definitivamente.- Doy fe.     

   
Firma del licenciado Luis Miguel Briola Clément + 

Marco Antonio Ruíz Aguirre. --=---===-====-=-- A. Sot 

El sello de autorizar. 

NOTAS AL APENDICE. "=== 

     



  

  
  

  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro ¿del código civil vigente en el Distrito 

Federal, a continuación Se Erauscribez “===. == 

"ART. 2554.- En todos Jos poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna. A 

En des poderes generales, para administrar bienes; bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades administrativas. =--—===—=—===============-- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. --3"----"====- 

Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, . 

las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales. ————————— 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes ¡que. DEoOrguen”.. ==========Ho === id 

ROBERTO -GARZON JIMENEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NUMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN 

EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NUMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE, DE LA 

QUE ES TITULAR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE. ----=----- 

EXPIDO TERCER TESTIMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA LOS APODERADOS 

SEÑORES MARÍA LUÍSA CAMPS GIMENEZ, MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ALVAREZ Y DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, EN CUATRO PÁGINAS. ---=-==-- 

CIUDAD DE MEXICO, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. -=====-- 

DOY FE. 

/ele*      
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Dirección General lrídica 

Méxi 

Apostille 

(Convention de la Haye.du 5 octubre 1961) 
80.37 

Derechos $ 12181 és 

No. Orden 

En México el presente documento público ha sido firmado por ROBERTO 

GARZON JIMENEZ quien actúa en calidad. de NOTARIO 242 DEL 

DISTRITO FEDERAL ly está revestido del “sella correspondiente a 

NOTARIA 242 DISTRITO FEDERAL, MEXICO Certificado en MEXICO, 

D.F. por la LIC. ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE LA UNIDAD 

DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA 

JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
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RATON CERTIFICO: QUE 14 PRESENTE ES FIEL FOTOCOFIA DEl 
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Commercial Register No. 33296230 

Page 1 (of 2) 

Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

Date of deed ofincorporation 

Date of deed of last amendment to 

the Articles of Association 

issued capital 

Paid up capital 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 

Employees 

Establishment 

Establishment number 

Trade name 

Visiting address 

Postal address 

Telephone number 

Fax number 

Date of incorporation 

Activities 

Employees 

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered in 

Sole shareholder since 

Board members 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry Into office 

Title 

Powers 

Waarmerk 
Rh 

The Netherlands Chamber of 

Commerce Commercl 

extract 
   

006532263 
Private Limited Liability Company (Besloten Vennootschap) 

Bimbo Holanda B.V. 

Rotterdam 

31-12 1982 

25-05-2007 

EUR 22 750,00 

EUR 22.750,00 

Bimbo Holanda B.V. 

31 12-1982 

SB!-code: 6420 - Financial holdmgs 

0 

000018470041 

Bimbo Holanda B V. 

Herikerbergweg 238, Luna ArenA, 1101CM Amsterdam 

Postbus 23393, 1100DW Amsterdam Zurdoost 

431205755600 

+31206730016 

31-12-1982 

SBI-code: 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 

0 

Grupo Bimbo S.A.B. de C.V 

Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Col Desarrolla Santa Fe, Mexico 

Registro Público de Comercio 

Mexico, Mexico 

under number 299 

21-12-2001 

Miller, Herbert Darrell 

27-01-1968, Meyersdale, Pennsylvania, United States of America 

16-12-2002 

Directeur 

Authorised jommtly (with other board member(s), see articles) 

A certif ed extract san official proof of reg stration n tae Commerc al Register Certified extracts issued On paper are s gned and contam a 

microtext and UY logo printed on opt cally dull paper 
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The Netherlands Chamber of 
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Commercial Regíster No. 33296230 

  

Page 2 (of 2) 

Name TMF Netherlands B.V. 

Visiting address Herikerbergweg 238, Luna ArenA, 1101CM Amsterdam 

Registered under CR No, 33126512 

Date of entry into office 22-06-2006 

Title Directeur 

Powers Authorised jointly (with other board members), see articles) 

Authorised representative 

Name TMF Netherlands B.V 

Visiting address Herikerbergweg 238, Luna ArenA, 1101CM Amsterdam 

Registered under CR No, 33126512 

Date of entry into office 22-06-2006 

Contents of power of attorney There are other restrictions. See Dutch extract. 

Extract was made on 19-07-2016 at 10.16 hours. 

For extract 

mw. Hankte van Baasbank, Raad van Bestuur 

Woarmerk A certif ed extractis an official proof of registration in the Commercial Reg ster Certified extracts ssued on paper are signed and conta n a 
microtext and UV logo printed on optically dull paper 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 Pas LOS PAISES BAJOS 
El presente documento público 

2 Hasido firmado por EH van Baasbank 
3 Actuando en calidad de director general adjunto de 

la cárnata de comercio en Amsterdam 
4 Y está revestido del sello/timbre de 

Certificado 
5 En Amsterdam 
6  Eldía 19 uh 2016 
7 Certificado por el Secretario Judicial del Tribunal 

de Distrito Amsterdam 
8 Conelno CT” 
9  Sello/timbre 537 80 10 Ejes 

dhr F fdenaar 
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Resumen del Registro Comercial de la Cámara de Comercio de los Países Bajos 

  

Registro comercial 4: 332906230 
  

  

  

  

  

  

  

  

Página 1 de 2 

Entidad legal 
RSIN 006532263 
Forma legal Compañía Privada de Responsabilidad Limitada 

(Besloten Vennootschap) 

Nombre Bimbo Holanda B.V. 

Domicilio legal Rotterdam 

Fecha de la Escritura de 31-12-1982 
Constitución 

Escritura de la última enmienda 25-05-2007 
de los estatutos 
  

Capital emitido EUR 22.750,00 
  

Capital pagado EUR 22.750,00 
  

Compañía 
  

Nombre comercial Bimbo Holanda B. V. 
  

Fecha de inicio de la compañía 31-12-1982 
  

Actividades SBI-código: 6420 — Participaciones Financieras 
  

Empleados 0 
  

Establecimiento 
  

Número de establecimiento 000018470041 
  

Nombre comercial Bimbo Holanda B. V. 
  

Dirección Herikerbergweg 238 Luna ArenA,1101CM 
Amsterdam 
  

Dirección postal Postbuss 23393, 1100DW Amsterdam Zurdoost 
  

Número de teléfono +31205755600 
  

  

  

  

  

  

Número de fax +31206730016 

Fecha de constitución 31-12-1982 
Actividades SBI-código: 6420 — Participaciones Financieras 

Para mayor información en las actividades, revisar el 
resumen holandés. 

Empleados 0 

Accionista Único 
Nombre Grupo Bimbo S.A.B. de C.V 
  

Dirección de visita Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Col 

Desarrolla Santa Fe, México Registro Público de 
Comercio, México, México bajo el número 299 
  

Accionista único desde 21-12-2001 
  

Miembros del Directorio 
  

Nombre Miller, Herbert Darrell 
  

Fecha y lugar de nacimiento 27-01-1968, Meyersdale, Pennsylvania, Estados 

Unidos de América 
  

Fecha de toma de posesión 16-12-2002 
  

Título Director 
  

  

Poderes Autorización conjunta (con otro(s) director(es), ver 
artículos. 

Nombre TMF Netherlands B.V. 
  

Dirección de visita Henkerbergweg 238, Luna ArenA, 1101 CM 
Amsterdam 
  

Registrado bajo el número 33126512 
    Fecha de toma de posesión   22-06-2006   
  

   



  

Registro comercial $: 33296230 
  

  

  

Página 2 de 2 
Título Director 

Poderes Autorización conjunta (con otro(s) director(es), ver 
artículos. 
  

Representante autorizado 
  

Nombre TMF Netherlands B.V. 
  

Dirección de visita Henkerbergweg 238, Luna ArenA, 1101 CM 

Amsterdam 
  

Registrado bajo el número 33126512 
  

Fecha de toma de posesión 22-06-2006 
    Contenido del poder   Hay otras restricciones. Ver resumen Holandés 
  

Este resumen fue realizado el 19/07/2016 a las 10h16. 

(Firma llegible) 

mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

  

  

 



RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ, conocedora 
del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de la Ley número 
cincuenta publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al 
idioma Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del documento 
original. 

Quito D.M., hoy día 22 de julio de 2016 

OS 
NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ 

C.C.: 170922788-6 

Traductora 

 



  

     

  

Sr 
ap ANSIA 
AOS a 

actura: 001-003-000002602 20161701026D04388 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701026D04388 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 3252-DP17-2016-VS, comparece(n) NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ portador(a) de 

CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; PAPELETA DE 

VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DEL COMPARECIENTE DEBIDAMENTE 

CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 25 

DE JULIO DEL 2016, (12:24). 

A 
NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CEDULA: 1709227886 

    

 



    

      
036 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

036 - 0256 1709227886 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

OROZCO LOPEZ NORMA PATRICIA 

PICHINGHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 4 

CANTÓN ZONA 
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NOTARIA VIGESIMA SEYTA DEL CANTON QUITO 

De arucrdo COn latucultad prevista e, el 

rumana Ark 48, de la loy Notarial, dov fé o: 5 

do, vs iyual al documen o 
E a «ye anbeca 

la EL 16 ambea 
Et 

e .      
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NOTAMÍA VIGEBIMA SUXTA, 

File number; 33126512 Page 00001 

English translation of an extract from the trade register of the Chamber of 
Commerce 

  

Legal person: 
Legal form :¡Besloten Vennootschap (Private Limited ........ 

Liab11l1ty Company) ....oooooononoorcronoro.9 mor... 

Name ¿TMF Netherlands B.V. ...ooo.oo ooo...» o. ..... 
Statutory seal ¡AMSTOrIdaMd ...o.ooooronosor.orarrras aaron oo oo». 
Incorporation deed 120-02-1970 ..o.ooooo.. coo narra Lo... o.n.so 
Deed of latest amendment of 

articles 31-10-2011 ....oooooooom»mm.om..ooa». Porro r.nss» 
Latest amendment of articles:01-11-2011l ....ooooooororoooa rosa nroonorano nos. 
Amendment of the legal form :Conversion of Public Limited Liab1lity Company 

1n Private Limited Liab1l1ty Ccorpany OO ....... 
01-11-2011 ....oooo ooo ooo ooo. currar rr... ooo 

Issued capital ¡EUR 290,000,00 ,....... nr. .... nono... .o.aos 

Paid up capital ¡EUR 90.000,00 2..o.oooooooo.. O .... 

Undertaki1ng: 
Tradename (s) ¡TMF Netherlands B.V. ...... a c.. 

Equity Trust ..... o. .... rro 

ETITUSCO ..oo.oo oo oooo.o»o rro . 
TMF Netherlands a Pon. ..... 
NMCO o.cooooornoncnrar oros oonoo ra o 
Netherlands Management Company rr 
Nationwide Management ServlCes ....o.oooooo ooo». 
Equity Trust C0. ........ e... o 
ZaArÉ ......o ooo a 
EMT Lo mooooooooocrnonararas ao... nas meras o... 

Executive Management Trust ra ... 
TMF Nederland .2..oooooooooooo ooo oo rsron ono”. ... 

Zarf Trust Corporati0N +o.o..oooooooo»o co... .... 

Establishment number 000017195068 .r.oomomoocoronornoronarc.o o. 
Address ¡Herikerbergweg 238 Luna ArenA, 1101CmM Amsterdam 

Mailing address :¡Postbus 23393, 1100DW Amsterdam Zuidoost ...... 
Telephone number (s) ISI 
Fax number 20206730016 ...oooooooo.o o... ... cn... ... .... 
Domalin-name ¿ Www. Emi-group.COM +. ..ooooooo.. Lona 
E-mail address :¿netherlandsOtmí-groUp.COM ....oooooooo o... mooo. 
Date of establishment 120-02-1970 ......». Po 
Description of business See Dutch extract ....o.ooooooonmm room .o.oo». ... 
Employees 1385 ..... AA .. 

11-07-2016 Page 00002 follows. 

  

 



  

  

  

File number: 33126512 Page 00002 

  

Single shareholder: 

Name ¿TMF Holding B.V. ...ooooorooooooonomonononoos»a 
Adáress ¡Herikerbergweg 238 Luna ArenA, “1101CM Amsterdam 

Registration trade register 
under file number 233202986 coooooomoooooo»». rr ro 

Single shareholder since ¿25-10-2011 ..ooooooooo...oo co... Lores... . 

Director(s): 

Name ¿de Kanter, Hubert PhillppUS +....oooooooooooo cm... 

Date and place of birth :26-01-1963, Vlissingen ....oo.orooooonmooonsorana 
Date of entry into office 124-02-2014 ooo roooooooomomm»..» Corman onoo ro”. 
Title ¿¡DITOCOTQUL ...oooooonoooono nono rcrnsraaaacnr... 
Powers :Authorised Jointly (with other director(s), ... 

See articles) ...ooooooooonoonoranoonaronon ros». 

Name :Kamphul1izs, Wolbert Hinr1k ....... ono oouonaras. 
Date and place of birth :15-12-1960, Hengelo (0) ....oooooooooronoramo»» 

Date of entry i1irto ofí1ice ¡01-10-2014 ....... cr 
Title I¿DÍTECUTQULO coco maonoconncnanrro nero... amocces 
Powers :Authorised jointly (with other director(s), 

SES articles) ....ooononoomoonorro.oono moon... 

Authorized signatory(signatorles): 

Name ¿Ruoff, Willem Paul .......... oo. «.ooooco roo .oao 
Date and place of birth :10-04-1955, RoLterdaM ....ooocoooooooorooroopoo. 
Date of entry into office 218-09-1991 ¿...oooooomoo.»o.o. Errores oro ooaooa. 
Title i¿Procuratiehouder A ....eoooooooooomooooonnoo...o 
Powers ¿See Dutch extract ....oooooooooo romo ooooon.. 
Commencement (present) 

power of attorney 126-03-2008 coooooooomo.m.o»o. coo ooooo.o.s cono. no.s. 

Name ¿van Uffelen, Jozef Cornelis Petrus ...o.o........ 
Date and place of birth 17-03-1958, 's-Gravenhage ....oooooooooonm.» ooo. 
Date of entry 1nto office BÍO ccoo rr ro 
Title :Procuratiehouder Á .....ooooo.o.. cr 
Powers ¡See Dutch extract ...o.ooooooo ramon moooooo.» 
Commencement (present) 

power of attorney 14-06-2012 o... oo oo. rr .....o 

Name ¿Kevenaar, Johannes Petrus Franciscus .......... 

11-07-2016 Page 00003 follows.    



    

  

File number: 33126512 Page 00003 

  

  

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Commencement (present) 
power of attorney 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 

Powers 

Commencement (present) 
power of attorney 

Name 
Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 

11-07-2016 

Godefridus Sebastiaan 

:02-03-1962, Arnhem . 

:Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract ., 

:14-06-2012 

¿Schmitz, Paul Jozef 
:21-10-1950, Bandoeng, 
¿22-06-2006 
:¿Procuratiehouder A 

:See Dutch extract 

:14-06-2012 

..o.» 

22-06-2006 ...oo ooo oo.» 

so... .e..o...» 

e... .. . . 

rn... ... . ...o . . 0. . 

$POre.o . 4... . . . .. . 0. 

e...oo»s»sra 

eo. ... 

:de Raaff, Cornelis Henricus Johannes Clemens .. 

: 19-04-1952, Breda ..... 
:01-09-2008 
¿Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract 

¿van Hedel, Robert Jan 

:09-05b-1969, Utrecht 
: 01-01-2010 
:¿Procuratiehouder B 

¿See Dutch extract . 

¿Mourits, 

¿29-07-1965, Noordw13k 

¿01-11-2011 ,...... 
:¿Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract 

¿Gortzen, Myrthe Marle Loulse .. 
: 07-12-1974, Amsterdam 
¿01-11-2011 
¿Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract 

'*De Lucia, Ilaria 

:21-08-1968, Rome, Italy 

:01-11-2011 

Page 00004 follows. 

Hubertus Petrus Cornelis 

qe... o. 00.00...» ..<. 0.0. 

.oo o... . .. 0... . +. >+..0.0.00:2-2s000008s0o00.a«o0080/..0.0%.%808..<..+.. 

e... . .... . +... 

hon. . .. . . » 

eo... .......a.. .< ..0<.o.. . +...» 

.. . ........ +. 

... o. .r +... 2... 

II 

... . . +... 1. 0. . 4. 8. . pos rasero re o. 

.RBoOr./.660.0$<_-<.mm +. oo... +. 0. .041o os o. eo 4». 4. 1.04... 

a...» +. 5»... .+....00 

1200.10. .062r omo. 1. boroasotor ss . ../....... .« 

II E 

. . . . +... .... . 2... o 4 4 4 9. 0. +... +. 0.0» 

E 

.220. 49 9... de 9 den. 9... «o. + 0» 

o. + ...00.%000%0.04200. .. +. 
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File number: 33126512 Page 00004 

Title ¿Procuratiehouder A ...o oo ooooooooooo»rm2»o.oa ..... 
Powers ¿See Dutch extract o.o.o.oooo nooo ono. oo.» nn... ... 

Name ¿van Rin, Timo JOhannes ....oo.ooocoooooomuo oo”. 
Date and place of birth 29-05-1972, Bleisw1JK ....ooooooooo omo. .oo»oo o. .s 
Date of entry into office 201-11-201Í1 ...oooooo morron noooororonornonarssos 
Title ¿Procuratiehouder A .r.co.oocoooononmomoo9onon.os.. 
Powers ¿See Dutch extract ..o..ooonooonoooooonooonnno o». 

Name :de Reus, Petrus Joseph GerardúsS r....o.oooooooo.» 
Date and place of birth 1211-1957, 088 cooonoocoooomoomosmanonanooo.s 
Date of entry into ofíice 301-12-2011l o. ..ooooooooooooonmonmoo9nsononaas. ... 
Title ¿Procuratiehouder A ..roooocorooomonoooooooonoo. 
Powers ¿See DUtcah extract ..oooaooronooomonnno aaron». 

Name :Smits, Rémi Hermanus Hyacinthus Marla »........ 
Date and place of birth 16-05-1960, NiJMEgen ....oooooonooromo amo moro”. 
Date of entry into office 101-12-2011 0. ooooooommoronaroonnonarnponr ooo». 

Title ¿Procuratiehouder A ..o.oomoooomonommorrononoooo».. 

Powers ¡See Dutch extract ..oooononoooosao nooo ooo .»o». 

Name ¿van der Werff, Robbert HendriXK .....ooooooo ooo». 
Date and place Of birth :31-08-1972, BeverwlI3K ......o.oooooooooooon.oo. 
Date of entry into office ¿01-12-2011 ro... o... rr 
Title ¿Procuratiehouder B ...oooooooooonooonoro nooo». 

Powers ¿See DUECO extract ..om.oooonoonooooocononmnnoo.» 

Name ¿Claushuis-Kruiger, Mireille Nicole ....o.oooo.o.. 

Date and place of birth :18-04-1978, Meppel ....o.oooccoonomooooo.. Po...» 
Date of entry into office 201-12-2011l ,...ooooooooooonmorsroronarr o...» .. 

Title ¿¡Procuratiehouder A ....oooooooooommonooooooo.».o. 
Powers ¡See Dutch extract ..o..oooooooo.o»o.. Loa... ... 
Commencement (present) 

power of attorney 114-006-2012 ..ooooooomomoonomonono.os». o... o». 

Name :Lombert, Sandra Relint]Je ....oooooo.».o cor... ooo 
Date and place of birth :18-06-1964, AmsterdaM +. .ooooooomorooomm.or ooo. 
Date of entry into ofíice 2D1-12-2011 o... ooooooocoonmonorcrnarrnaronarn.. 

Title :¡Procuratiehouder B ....oooooooooronooooooooa.oos 
Powers ¿See DUECO extract ....oooonoooro»oooooooo..os. .... 

Name ¿van de Paverd, Roland ...oo..oooooonoooomonon.... 
Date and place of birth :28-01-1966, Purmerend .....oooooo.o.. Cono...» 

11-07-2016 Page 00005 follows. 
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File number: 33126512 Page 00005 

Date of entry into office ¿01-12-2011 ...... Lora...» ro. ..n.oo. ...... 
Title :Procuratiehouder B ...oooooo.. Larra 
Powers :See Dutch extract ....o. ooo... ce... ooo: ... 

Name 'Verhaert, Johannes FrederlCUs +..o...ooooooo ooo... 
Date and place of birth 16-06-1955, Amsterdam ........ .... co. ooo .... 
Date of entry into office :101-12-2011 ,...... Pr... om... con... sonoro. o .oaso 
Title ¿¡Procuratiehouder B ..... o ....» on...» ..... 

Powers ¿See Dutch extract ....oooooooooooooooommoo.a . 

Name ¿de Groot, Robertus Hendrikus hukaS .......oo.o.. 
Date and place of birth :29-08-1967, AmsterdaM .....o ooo... Cn... o... 
Date of entry into office 201-12-2011 ....oooooomoooomonororonnorrnrrsoo». 
Title ¿Procuratienouder A .....oooooo. Corro... vrs 
Powers ¿See Dutch extract ...o ooo... Lor 
Commencement (present) 
power of attorney ¿14-06-2012 2.0 .oooooooo.o ooo . Porro ran 

Name ¡de Koe, BenjamiN .....o..... , Po... ... . 

Date and place of birth ¿20-02-1970, Zaanda ..o.ooooomoromoo..».». Po. ...s 
Date of entry into office 01-12-2011 r...oo ooo... rr... ..o.. o... o... 
Title ¿Procuratiehouder A ...ooooooomo.. co... ..o 
Powers ¿See Dutch extract .....o... Poo. ..o..”. no. .o..... 
Commencement (present) 

power of attorney 14-06-2012 ¿..oooo.ooo Po ...... nono r....oo ... 

Name ¿¡Duijsens, Lucas Jules Marie ...ooooocooooao.o.. 
Date and place of birth 27-01-1967, Margratel ...o.ooocooonooooro mano. 
Date of entry into office 101-12-2011 ...oooomo ooo... ero. m.nno. o... oo. 
Title ¡Procurat1iehouder A ...o.ooo oo... o 
Powers ¿See Dutch extract ....ooooomooornm»orooosoaso ... 
Commencement (present) 

power of attorney ¿14-06-2012 ..o..ooooo ooo». rr 

Name :¡Piznenburg, Sebastiaan Jacobus Charles Adrianus 
Date and place of birth 112-02-1971, GeldroR ...ocoooonoooormomon momo» 
Date of entry into office 01-12-2011 ........ Carr 
Title ¿¡Procuratiehouder A ....oocooomooooooomoaonsarns. 
Powers ¡See Dutch extract .....o... o 
Commencement (present) 

power of attorney 14-06-2012 .s.oooomoco oo morron.» a 

Name ivan der Duljs, Stefanie Joanne .......... o... 

11-07-2016 Page 00006 follows. 

 



  

  

  

File number: 33126512 Page 00005 

Date and place of birth 213-05-1973, HaarleM ....oooooooooo mano ooooo.o» 
Date of entry into office 201-12-2011l .....oooo.oo». Liers 
Title ¿Procuratiehouder A ....oo.ocooooooonomoonoooon..s 
Powers ¿See Dutch extract ..o..ocooooooorooononmmo oo ooo.» 

Commencement (present) 
power of attorney 14-06-2012 c...ooooooooo.. Comm... Lo... coo... .”o 

Name ¿Engel, Saskia Antonia Johanna .....o.oo.ooooooo.o». 

Date and place of birth :09-02-1968, AmsterdaM ....ooooooooooom.o»ooro.»»o. 
Date of entry into office rO1-12-201Íl ...ooooocooooooooooooronnrrnoooooo»oo».o. 
Title ¿Procuratiehouder B ,........ Donar. ..o.s 

Powers ¿See Dutch extract ...ooooooooooo momo noor»oo.». 

Name :¿Timmers, DanMdQY ....oocooooooonooooooanonoaaoo$ na 

Date and place of birth 127-10-1968, ZaandaM ...ooooooomo nooo oononoo».»..» 
Date of entry into office ¿01-12-2011 0... oooooronomooonoo monos Poo. »o... 
Title :Procuratiehouder B ....oooooooooooooomo or». oo». 

Powers ¿See Dutch extract ...ooooooooooooooomo nono». 

Name :¿Weglau, ATTHÍÑUL ...oooooooonoooooomrnarsorao mono. 
Date and place of birth :30-07-1972, HaarleM ...... «oo oooo..o.o Lo... o.» 
Date of entry into office 101-12-2011 .......oo o Pan. o oara.oo..s» o... ... 

Title :¿Procuratiehouder A ....ooooooooracmonoomooon$oso 
Powers ¿See Dutcon extract ..o.oooommooonoomoomnromroo oo. 
Commencement (present) 
power of attorney 14-06-2012 ...oooooonroooromooo nomas rar nano. 

Name ¿¡Platen, Ronald ....oooooooommoommanrsmoo». .....o. 
Date and place of birth :03-06-1958, Rotterdam ..... e 
Date of entry into office 201122011 ....oooooooooononooonoroorararn ooo. . 
Title ¿Procuratiehouder B ...,..... cra rr rr ro 
Powers ¿See Dutch extract ...... ros 

Name :¿Zwagerman, Paul .......... rara .. 
Date and place of birth :04-05-1968, HOOÍM ...ooo no romo... cn .....s co... 
Date of entry into office 01-12-2011 ¿,....... rr 

Title ¿Procuratiehouder B ....... Ln... o... Lo... no... 
Powers :See Dutch extract ....ooo.. Pro... o. marco». 

Name :¡Quarles van Ufford-Gonzalez Sicilla de ........ 

Ascanio, Elena Marla .....oo.ooooooo.. Lon... .o. 
Date and place of birth :06-11-1962, San Cristóbal de La Lagun, Spaln 

Date of entry into office 201-12-201Íl 1. ..oooooooo ooo... Loro. ooo... ..s 

11-07-2016 Page 00007 follows. 

 



  

    

  

File number; 33126512 Page 00007 

Title ¿Procuratiehouder B .. o .oooonooooooooo9.oronooss. 

Powers ¿See Dutch extract ....o no... ...... ... cr. .... 

Name ¿Ruzigrok, Steffen Engelbertus Johannes ......... 
Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 

Commencement (present) 

power of attorney 

Name 
Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 
Powers 

Commencement (present) 

power of attorney 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 
Commencement (present) 

power of attorney 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 

Commencement (present) 

power of attorney 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 
Commencement (present) 
power of attorney 

11-07-2016 

:26-10-1970, Noordwi3kerhout ... 
: 01-12-2011 

¿See Dutch 

¿14-06-2012 

¿Veerman, 

: 09-11-1968 
: 01-12-2011 

«Procuratie 
¿See Dutch 

: 14-06-2012 

¡Kwantes, 

: 01-12-2011 
¡Procuratie 

¿See Dutch 

: 14-06-2012 

:de Bree, 1 
:28-04-1977 
:01-12-2011 
¿Procuratiehouder A 
¿See Dutch 

1 14-06-2012 

:Forterie, 
: 24-08-1966 

:01-12-2011 

:¿Procuratie 
¿See Dutch 

¿14-06-2012 

Page 00008 

*.odld. do. 

extract .... 

Everardus Theodorus 
, Edam ........ 

..«<.<,t...». .. +24 

houder A ...... 
extract 

Daniel Willem Gustaaf 
: 08-02-1961, Nieuwer-Amstel 

.. ...+..o.. 

houder A .,. 
extract . e. 1. «>» 

e... ».—»08006080000/.. 

ts 
, Alkmaar 

. +... o. ... «0... .0. 

....... 

extract ... o...» 

Robert Michiel 
, Amsterdam 

houder A 

extract 

... 

follows. 
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File number: 33126512 Page 00008 

Name ¿van Duuren, Paulus Cornelais Gerhardus +......... 
Date and place of birth :07-01-1971, ApeldoorM ....oo ooo...» Po... no. oo. 

Date of entry into office ¿01-12-2011 ...oomo ooo oooo.o.o. o 
Title :Procuratiehouder A ....oooo.o.ooo.. Porro... uo. 
Powers ¿See Dutch extract ....ooooooorooooooooooooooos.. 
Commencement (present) 

power of attorney ¿14-06-2012 cono om.oooomoooo....o co...» co. .n oo. 

Name :¡Beets, Dennl8 +....... o... n ono o oo nonao.. .> 
Date and place of birth :17-08-1967, Hoorn roo... orar. oor oo 
Date of entry into office ¿01-12-2011 ....o..ooooo.o.oo.. conan 

Tatle ¿Procuratiehouder A ......... cr . 
Powers ¿See Dutch extract ....... drenar. .r?om.o.. ... 
Commencement (present) 

power of attorney LÍA—06=2012 co nororoooooooronosran rana. .on.»o 

Name ¿¡Korevaar, Arlela .....o.o.ooo... cr. ona. onon.oo.. 

Date and place of birth :10-10-1973, GISSSenburYG ....oooommoroooononoaooo 

Date of entry into office ¡DL=02-2012 cococoooooconnonaronrrarnoraranann.oo 
Title ¿Procuratiehouder A ....o.o..... c+... ....... 
Powers ¿See Dutch extract .....o.ooo... rra 
Commencement (present) 
power of attorney ¡12-05-2015 .oooooooooonoooon sor» .oo»os. ran...» 

Name ¿Ortolá Martinez, Yolanda +....oo.o.oooooo ooo ooo ooo. 
Date and place of birth 27-12-1968, Barcelona, SpaiN +... ..ooooooooooo.. 
Date of entry into office ¿14-06-2012 ...... e rr 

Title ¿Procuratiehouder B ......... cr... o... co... 
Powers ¿See Dutch extract ...ooooorooooooonoonnonoo o... 

Name ¿de Vries, SLeÉaN .. +... oooooooooooonoononooo»o. 
Date and place of birth :10-04-1978, HO0gwOUd ..o.o.ooooorroorocornonoso ... 
Date of entry into off1ce LÍA-06-2012 0 o.oooo moon.» o 

Title ¡Procuratiehouder B r..o.oooooooocoooooomononon..»o 
Powers ¿See Dutch extract .....ooooooooo ooo romanos. 

Name ¿Rubio Imbers, Juan Carlos ...o..ooooooooononoo.. 
Date and place of birth :04-03-1982, San Miguel, El Salvado! ....o....... 
Date of entry into office ¿TAOD6-2012 corroe corro roonoomorrnrars oo aooso. 
Title :¿¡Procuratiehouder B ....ooooooooo moon noo noo 

Powers ¿See Dutch extract ....oooooooo ooo ooo». e... o... 

Name ¿van Velzen, RIX ........o. «o... rr 

11-07-2016 Page 00009 follows. 
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Date and place of birth 29-10-1978, ODÍaM ..ooommocmmoonro sonora. ao.. 

Date of entry into office A 
Title ¿Procuratiehouder A ....ooooo.oooo..o.o. Poo... ..o.. 
Powers ¿See Dutch extract ....oooooooooo.o.. no... +... 
Commencement (present) 

power of attorney LO1=D422018 ooocooooomoonroonroraranon»on.. co... 

Name ¿van der Linden, Johann Theodool ....oooo ooo... 

Date and place of birth : 19-05-1962, AmsterdaM ....oooooo.. Lon...» .... 
Date of entry into office 214-06-2012 ooo mmoooomoooonoooo.. rr... o... .o.s 
Title ¿Procuratiehouder B .....oo.o..o e. ...os qn. ..o.. 
Powers :See Dutch extract ....... ron o 

Name :Adamiak, Paul John ..... o. ..... carro . 
Date and place of birth 07-02-1283, Sydney, Australla +....ooo... ......o. 
Date of entry anto office ¿14-06-2012 ...ooooooooooooso o 
Title ¡Procuratiebouder A ....oo.o.oooooconooronoaonrroos. 
Powers ¿See Dutch extrack ..coooonoonomooonoonoonsnoo.. 
Commencement (present) 

power of attorney ¿O1-01-2016 ....eooo.o.. Er 

Name ivan der Eerden, Joost Marcel ......o.oooo.oooo... 

Date and place of birth 06-11-1981, Weertl ...o.ooooccnnomonom»»ooo» ooo. 
Date of entry into ofíi1ce ¿14-06-2012 2. ..oo oo... rro o. .oonn... co...» co... 
Title ¡Procuratiehouder A ..o.o.oooooonoononmomocoronaso. 
Powers ¿See Dutch extract ...oooooooonoomnomm.onnoona..» 
Commencement (present) 
power of attorney 201-01-2013 ....ooooooo.. Dr 

Name :de Jonge, Stephan dacobus Marceal + ..oooooo oo.» 
Date and place of birth :28-04-1979, Alphen aan den R1JN ....ooooomoo.o.. 
Date of entry into ofíice ¿14-06-2012 ir. ooooncooroccnarorcarnaranaaran oso. 

Title ¡Procuratiehouder B ....o..oo.. o 

Powers ¿See Dutch extract ......... o 

Name ¿Mab1ieu, Vincent Martin ....o.oooooooo mono». os 
Date and place of birth :19-07-1952, Den Heldel ....ooooooooooo.. o. ..... 
Date of entry into office ¡14-06-2012 io .oooooomonconrrnrrnas ro. noo osos». 
Title ¿¡Procuratiehouder B ....o.o..o... Pr 
Powers ¿See Dutch extract ....o.ooonoooooooa ooo o». 

Name :¿Lie-Kw1ie-Nahrwold, Amanda Beatrice +»... ooo... 
Date and place of birth 11-03-1977, HilvVErsuM ....«o..«..... co... o» co... 

11-07-2016 Page 00010 follows. 
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Date of entry into office ¡IA=06-20Í2 ..ooomooomommm.o r.ooos Lom. ornoaor oo.» 
Title ¿Procuratienñouder B ...o..oooooo ooo... on... ..o 
Powers ¿See DUCTCL extrack ...o.ooooooo..o. mn... Lo. o.n..o 

Name :¡Sarwarzade, BÍUY ¿0 .o.o.ooooooooommooo nara... 
Date and place of birth :12-03-1976, Herat, Afghanistan .....oooooo ooo.» 
Date of entry into office ¡12-06-2012 .....o... rr Dor 
Title :Procuratiehouder B ......ooooooo... Lon. .oo 2... 

Powers ¿See Dutch extract .......... Loro. .o..o... .... 

Name ¿Van Damme-Verhagen, Lilly Anne .,........ .....o 
Date and place of birth :19-05-1958, Roosendaal en Nispen ...... co... 
Date of entry into off1Ce ¿14-06-2012 ooo oooooooo.. Lon... a 
Title ¿Procuratiehouder B .......... rro. a+... 

Powers ¡Bee DUECH extrack ...ooooon mono mo morro ooaooonoa 

Name ¡Terhell, Petra Scholastlika ,..o.oooo noo oomoooo». 
Date and place of birth :07-05-1969, Woerden ..... o. .... ro 
Date of entry into office TA 
Title ¿Procuratiehouder B .....o..o. .o..... Cn 

Powers ¿See DULcl extract ....o ooo ooooooooommsonoonorss. 

Name ¿Moreno Blanco, Carolina Esther ..... o 
Date and place of birth :01-12-1974, Barcelona, Spaln ...... dr... on... 

Date of entry into office ¡IASD06-2012 ooo ooncnronnrrrrmrnrarnnnr mu. .so 
Title ¿Procuratiehouder B ...0o.o.ooooonoomommo ma oonooa 

Powers ¿See DUlch extract »..ooooonoo momo ..oo.s ..... 

Name ¿¡LDeuw, Zohar Emanuel .....ooo.oooo..o Lo... oo...» 
Date and place of birth :26-04-1969, Haifa, Istael +. ......ooooooo oo... ... 
Date of entry into office ¡14-06-2012 or. oooocomom.o.oomo»o rn... con... , 
Title ¡Procuratiehouder B .....ooooocoo moon ooo.. 
Powers ¿See DUECO extract ...ooooooooroaonoooooonooooos$s. 

Name ¿van Dam, ETed ro. oocooonooPooooscrraaoro nom... 

Date and place of birth 29-10-1970, AMSTerdaM ...oooooonocmormonsnoron.» 
Date of entry into office 114-06-2012 cc... ooooo.oo.. rr 

Title ¿Procuratiehouder B ,...oooooooo nooo.» mo. o... 

Powers ¿See Dutch extract +... mooo. o... A 

Name ¿van Zwieten, Johannes Antonius Marla .......... 
Date and place of birth :17-01-1953, Amsterdam ..... o 
Date of entry into office 14-06-2012 .oommooonoooooomoo. o 

11-07-2016 Page 00011 follows. 
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Title :¿Procuratienhouder B ,...... ..s Lon mo.n...os , 
Powers ¿See Dutch extract ..o.oooooo.o.. Dr . 

Name :Gholghesaedl, Moshgan +......... ro ... 
Date and place of birth 05-01-1971, Rotterdam ...... ..... rr... ..o 
Date of entry into office 01-02-2013 ....o.o. Lo... , o. o... . 
Title ¿Procuratiebouder A .......... cone m.. oo.» ...... 
Powers ¡See Dutch extract ...m..ooo o... o... co. . 

Name ivan der Burg, Michel Thomas Vincent Arthur ..., 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 
Title 
Powers 
Commencement (present) 
power of attorney 

Name 

Date and place of birth 
Date Of entry into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry 1into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 

Name 

11-07-2016 

Marla ..ocmocmooooo.. 

¿15-02-1973, Zelst ... 
115-02-2013 ....ooooooo.. 
¿Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract 

.. o... vos. .+... e... 

oro»... o... . «eo... . . ....<0..» 

E 

eo. +... ++. «.o...ss. . .. +... . +... 0» 

e... +... . ... . +0. 4. m4... .».. +. ...0:/ 100. 

:¡Hiebendaal, Diederik Christiaan 
+17-01-1974, Haarlemmermeer 

: 01-10-2014 . 
¿Procuratieshouder A 
¿See Dutch extract 

... ».oo +... ....(0...> 

ro... +... . «MM... . . +... . 00. 514. + +...» o... 

e...» .. 

IA 

¿Rutovitz, Philip Thomas Walter 
:18-09-1967, Hendon, United Kingdom 
:01-10-2014 

¿¡Procuratiehouder A , 
:See Dutch extract 

d9Oru e. . o. .....1000%0m0.0.   ...».». 

ERA sas rss sr ass rss 

>? . ... .. . ...... 0... 

e...» .. o... 9 +1 routes. 4... +. 0. o +05 

Stefanie Caroline Juliette 
so ...«s. 

:Emanuels-de Vries, 
:18-04-1972, Alkmaar 
:01-10-2014 

¿Procuratiehouder A 
See Dutch extract 

.. ... . ..... >»... ro. 

> ss rss A ss 

+... 1. + + an... +... +. 

Hass sarao ss 

:Rolfes, Linde Pauline Antoinette 
:30-07-1975, Leideschendam 

02-02-2015 
¡Procuratiehouder A 

¡See Dutch extract 

«4... so +... *ooa. 

... «. ... ... 2. +. 9... «o... 1 4 4 

e... +... +. . 5...» +... 

e... ... .... +...» 2... po. . ».. . 4. 0... 9 9 4... 

. . . .. o... >»... e.» »2».4090. 0. +... to... 

E :¡Cornelius, 

Page 00012 follows. 
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Date and place of birth 20-11-1985, Virginia, South AÍTICA +»+..oooooo.o.. 
Date of entry into office 02-02-2015 poromrorooo ono oo cor , 
Title ¿¡Procuratiehouder B ..o..o.ooooooooooco mmm moro. 
Powers ¿See Dutch extract Pon... os Lo 

Name ¡Reijnierse, EX1Kk ...ooooooo mono». ramo... .oo 
Date and place of birth :30-01-1966, 's-Gravenzande ....ooooooromoooooo.. 
Date of entry into office 02-03-2015 ...ooooooos. rr 
Title :¿Procuratiehouder A ..or.ooomPooonoonooooo o m....o. 
Powers ¿See Dutch extract .... e ...... ra... 

Name :Doppenberg, Arend .. ... ooo... Lorca...» 
Date and place of birth ¿20-10-1975, ErmelO ..1.oooooooro.».o Loera... 

Date of entry into office ¿02-03-2015 ...ooooo.o». a o... . 
Title ¿Procuratiehouder A ....oooo... rr : 
Powers ¿See Dutch extract ...oonoooooo.. rn. .o o... 

Name ¿Van der Werff, Marleen Frederika Carola ....... 
Date and place of birth 
Date of entry into office 

Title 
Powers 

Name 
Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of baizth 
Date of entry into offi1ce 
Title 
Powers 

Name 

Date and place of birth 
Date of entry into office 
Title 

Powers 

Name 

Date and place of birth 

11-07-2016 

103-12-1975, UCrech .....ooooonoooocomronnao». 
112-05-2015 ¿......oo.o o 
“Procuratiehouder A 

¿See Dutch extract 

:¡Gijben, Arzanne 
:13-01-1968, Amsterdam 
:01-09-2015 

*Procuratiehouder B 
¿See Dutch extract 

¿RuiSs, 

: 05-05-1982, Woerden 

:01-09-2015 
:¡Procuratiehouder B 
¿See Dutch extract 

¿de Wal, Er1Kk ... 
: 06-03-1984, 

:01-09-2015 
¿Procuratiehouder B 

¿See Dutch extract 

:Boonman, 
:18-08-1971, Kitale, 

Page 00013 follows. 
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Jeanine Franciska 

Jakob Pieter 

e. +. +... . . .«.. o... o. +... +... .<. 17...» 
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Date of entry into office ¿01-03-2016 ...ooooooo.o.o»o. NO 
Title ¡Procuratiehouder A ro ooo ooo... .ooomo.o.o.. ...... 

Powers ¿See Dutch extract ...... Po... raro. n.os o... ...ss 

Name :de Vries, Claudia Petra .o...ooooooooooo.o»a ... 
Date and place of birth :28-01-1979, STavoreln .....o.o... E... oso. P...... 
Date of entry into office 01-04-2016 ....o..... Corr. ....o.s. Cr... e 
Powers ¿See Dutch extract o..ooooo.o.o.. Er... ... o ....... 

Name ¿Diokstra, Martinus Albert Johan +............... 
Date and place of blrth 13-05-1971, DelEL .....ooooooonorooooon oros». ora 
Date of entry into office 1O1-0 72010 coo ooooooooronronaoarororo ness.» ... 
Title ¿Procuratiehouder B ....ooooooooocrorro nomas. o» 
Powers ¿Ses Dutch extract ...ooooooooooooooo oo... co. .... 

There may be 1incumbents w1th powers exclusively limited to establishments, 

who are then mentioned on the extract of the establishment (s) concerned. 

Establishment(s): 

  
Establishment number 1000023781688 ..... a cn... ... ce... 
Tradename (s) ¿Equity Trust ....o.oooooo.... on... ....... o... 

ETYrUSCO +...... rr... o... Pre .n Pr moon ron”. .. 

LarÉ ........ Cora. roarono..s ....... e... uo. oa.»». 

Zarf Trust Corporation ........ cn... ...os o... 
EMT ....... so... .onoooooo... Corera neon omos.o. 

Executive Management Trust ....o.ooooooooom.o.»o. 
TMF Nederland ........»..... Lor rro 

NMCO coo ooo ooo oooooraoon.as oo... uas rr... oonan.. 
Netherlands Management Company ....o.ooooooo oo». 
Nationwlde Management Services ........ o... .... 
Equity Trust CO. »+.ooo.oocoooormnsroroar noo... .. 
TMF Netherlands B.V. ...... rr co... 

Address :Westblaak 89, 3012KG Rotterdam »..ooooooo ooo... 
Establ1ishment number 1000024324965 ..o.oooooo.. rr 
Tradename (s) : TMF Netherlands B.V. .....o..oooooooocoooo. co... 

TMF-ARVODE BIraniCh ...oo.ooooooooooonooomo ooo. ooo. 

Address :¡Regulierenring 14, 39811B Bunn1k ,..... c...... 

  

Issued by the chamber of commerce 

11-07-2016 Page 00014 follows. 
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For extract 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 Country THE NETHERLANDS 
This public document 

2 Has been signed by H van Baasbank 
3  Actingin the capacity of Member Board of 

Directors of the Chamber of Commerce 
4 Bears the seal/stamp of 

Certifisd 
At Amsterdam 
On 12 jul1 2016 
By the clerk of the Court of Amsterdam 
No 
Seal/Stamp Z ) 0 6 0 

5 
6 
7 

8 
9 

    
NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en la 

ley Notarial doy fe que la FOTOCOPIA que antecede, 

     
es jgual al documento presentada ante mi. 
en + - ias att Eee. ÓN A, 

Quito, a ¡0 YN AR - 

> NOTARIA VIRESIAAROAS - Nora 

 



Registro Número: 33126512 

La traducción en inglés del resumen del registro comercial de la Cámara de Comercio 

Página 00001 

  

Persona Legal Besloten Vennootschap Compañía Privada de 

  

  

  

  

  

Forma legal Responsabilidad Limitada 
Nombre TMF Netherlands B. V. 

Domicilio legal Amsterdam 
Escritura de Constitución 20-02-1970 

Escritura de la última enmienda 31-10-2011 

de los estatutos 

Última modificación de los 01-11-2011 
artículos 
  

Modificación de la forma legal Cambio de Compañía de Responsabilidad Limitada 
Pública a Compañía de Responsabilidad Limitada 
Privada el 01-11-2011 
  

Capital emitido EUR 90.000,00 
  

Capital pagado EUR 90.000,00 
  

Empresa: 

Marca (s) Registrada (s) 
TMF Netherlands B. V. 

Fiduciaria 

Etrusco 
TMF Netherlands 

NMC 
Compañías de Administración Países Bajos. 
Servicios de Administración a Nivel Nacional 

Equity Trust Co. 
Zarf 
EMT 
Administración Ejecutiva de Fideicomisos 

TMF Nederland 
Zarf Trust Corporation 
  

Número de establecimiento 000017195063 
  

“Dirección Herikerbergweg 238 Luna ArenA, 1101 CM 

Amsterdam 
  

Dirección de correo Postbus 23393, 1100DW Amsterdam Zuidoost 
  

Número de Teléfono 0205755600 
  

Número de Fax 0206730016 
  

Nombre del Dominio www.tmf-group.com 
  

Dirección de correo electrónico netherlandsdimt-group.com 
  

  

      Fecha de inicio de la compañía 20-02-1970 

Descripción del negocio Ver resumen Holandés 

Empleados 385 
  

  

  

 



  

Accionista Único 
  

Nombre TMF Holding B.V. 
  

Dirección Herikerbergweg 238 Luna ArenA, 1101 CM 

Amsterdam 
  

  

Registro en el Registro Comercial | 33202986 
bajo el número 
Accionista Unico desde 25-10-2011 
  

Director (s) 
  

Nombre De Kanter, Hubert Philippus 
  

Fecha y lugar de nacimiento 26-01-1963, Vlissingen 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 24-02-2014 
Título Director 
Poder Autorización conjunta (con otro(s) director(es), ver 

artículos. 
Nombre Kamphuijs, Wolbert Hinrik 
  

Fecha y lugar de nacimiento 15-12-1960, Hengelo (0) 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-10-2014 
  

Título Director 
  

Poderes Autorización conjunta (con otro(s) director(es), ver 
artículos. 
  

Firma (s) Autorizada (s) 
  

Nombre Ruoff, Willem Paul 
  

Fecha y lugar de nacimiento 10-04-1955, Rotterdam 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 18-09-1991 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienzo (presente) 26-03-2008 
Poder 

Nombre Van Uffelen, Jozef Cornelis Petrus 
  

Fecha y lugar de nacimiento 17-03-1958, "s-Grevenhage 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 31-03-1992 

Titulo Abogado A 

Poderes Ver el resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Kevenaar, Johannes Petrus Franciscus 
Godefridus Sebastian 
  

Fecha y lugar de nacimiento 02-03-1962, Arnhem 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    Fecha de ingreso a la compañía | 22-06-2006 

Título Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 
Comienzo (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Schmitz, Paul Jozef 

Fecha y lugar de nacimiento 21-10-1950, Bandoeng, Indonesia 

Fecha de ingreso a la compañía | 22-06-2006 

Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 
Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder   
  

  

  

 



  

Nombre de Raaff, Cornelis Henricus Johannes Clemens 
  

Fecha y lugar de nacimiento 19-04-1952, Breda 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-09-2008 

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van Hedel, Robert Jan 
  

Fecha y lugar de nacimiento 09-05-1969, Utrecht 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-01-2010 
Titulo Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Mourits, Hubertus Petrus Cornelis 
  

Fecha y lugar de nacimiento 29-07-1965, Noordwijk 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-11-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holadés 

Nombre Gortzen, Myrthe Marie Louise 
  

Fecha y lugar de nacimiento 07-12-1974, Amsterdam 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-11-2011 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre De Lucia, llaria 
  

Fecha y lugar de nacimiento 21-08-1968, Roma, !talia 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-11-2011 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van Rijn, Timo Johannes 
  

Fecha y lugar de nacimiento 29-05-1972, Bleiswijk 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-11-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre de Reus, Petrus Joseph Gerardus 
  

Fecha y lugar de nacimiento 27-11-1957, Oss 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Smits, Rémi Hermanus Hyacinthus Maria 
  

Fecha y lugar de nacimiento 16-05-1960, Nijmegen 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van der Werff, Robbert Hendrik 
  

Fecha y lugar de nacimiento 31-08-1972, Beverwijk 
  

  

  

  

  

  

  

  

    Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 
Nombre Claushuis-Kruijer, Mireille Nicole 
Fecha y lugar de nacimiento 18-04-1978, Meppel 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 
Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder   
  

  

  

 



  

Nombre Lombert, Sandra Reintje 
  

Fecha y lugar de nacimiento 18-06-1964, Amsterdam 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-12-2011 
  

Titulo Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van de Paverd, Roland 

Fecha y lugar de nacimiento 28-01-1966, Purmerend 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Título Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Verhaert, Johannes Fredericus 
  

Fecha y lugar de nacimiento 16-06-1955, Amsterdam 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-12-2011 
  

Título Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre De Groot, Robertus Hendrikus Lukas 

Fecha y lugar de nacimiento 29-08-1967, Amsterdam 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre De koe, Benjamin 
  

Fecha y lugar de nacimiento 20-02-1970, Zaandam 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Duijsens, Lucas Jules Marie 
  

Fecha y lugar de nacimiento 27-01-1967, Margraten 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 
Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Pijnenburg, Sebastian Jacobus Charles Adrianus 
  

Fecha y lugar de nacimiento 12-02-1971, Geldrop 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Van der Duijs, Stefanie Joanne 
  

Fecha y lugar de nacimiento 13-05-1973, Haarlem 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Engel, Saskia Antonia Johanna 
  

Fecha y lugar de nacimiento 09-02-1968, Amsterdam 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-12-2011 
  

“Titulo Abogado B 
    Poderes   Ver resumen Holandés 
  

  

  

 



  

Nombre Timmers, Danny 
  

Fecha y lugar de nacimiento 27-10-1968, Zaandam 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-12-2011 
  

Título Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 
Nombre Weglau, Arthur 
Fecha y lugar de nacimiento 30-07-1972, Haarlem 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Platen, Ronald 
Fecha y lugar de nacimiento 03-06-1958, Rotterdam 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Zwagerman, Paul 
  

Fecha y lugar de nacimiento 04-05-1968, Hoorn 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Titulo Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Quarles van Ufford-Gonzalez Sicilia de Ascanio, 

Elena Maria 
  

Fecha y lugar de nacimiento 06-11-1962, San Cristóbal de La Lagun, España 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-12-2011 
  

Título Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Ruigrok, Steffen Engelbertus Johannes 

Fecha y lugar de nacimiento 26-10-1970, Noorwijkerhout 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Veerman, Everardus Theodorus 

Fecha y lugar de nacimiento 09-11-1968, Edam 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Kwantes, Daniel Willem Gustaaf 

Fecha y lugar de nacimiento 08-02-1961, Nieuwer-Amstel 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 

Poder     
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

Nombre De Bree, Its 

Fecha y lugar de nacimiento 28-04-1977, Alkmaar 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 

Título Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Forterie, Robert Michiel 
  

Fecha y lugar de nacimiento 24-08-1966, Amsterdam 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Van Duuren, Paulus Cornelis Gerhardus 

Fecha y lugar de nacimiento 07-01-1971, Apeldoorn 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 
Poder 

Nombre Beets, Dennis 

Fecha y lugar de nacimiento 17-08-1967, Hoorn 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-12-2011 
Titulo Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 14-06-2012 

Poder 

Nombre Korevaar, Ariena 

Fecha y lugar de nacimiento 10-10-1973, Giessenburg 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-02-2012 

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 12-05-2015 
Poder 

Nombre Ortolá Martinez, Yolanda 
  

Fecha y lugar de nacimiento 27-12-1968, Barcelona, España 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 
  

Titulo Abogado B 
  

Poderes Ver resumen Holandés 
  

Nombre De Vries, Stefan 
  

Fecha y lugar de nacimiento 10-04-1978, Hoogwoud 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 
  

Título Abogado B 
  

Poderes Ver resumen Holandés 
  

Nombre Rubio Iimbers, Juan Carlos 
  

Fecha y lugar de nacimiento 04-03-1982, San Miguel, El Salvador 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 
  

Titulo Abogado B 
    Poderes   Ver resumen Holandés 
  

  

  

 



  

Nombre Van Velzen, Rik 
  

Fecha y lugar de nacimiento 29-10-1978, Obdam 
  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 
Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 
Comienza (presente) 01-04-2013 
Poder 

Nombre Van der Linden, Johann Theodoor 
  

Fecha y lugar de nacimiento 19-05-1962, Amsterdam 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía _ | 14-06-2012 
Titulo Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Adamiak, Paul John   
Fecha y lugar de nacimiento 07-02-1983, Sydney, Australia   

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012   
  

  

  

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 01-01-2016 

Poder 

Nombre Van der Eerden, Joost Marcel   

Fecha y lugar de nacimiento 06-11-1981, Weert   
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 01-01-2013 
Poder 

Nombre De Jonge, Stephan Jacobus Marceau   
Fecha y lugar de nacimiento 28-04-1979, Alphen aan den Rijn   
Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012   
Título Abogado B   
Poderes Ver resumen Holandés   
Nombre Mahieu, Vincent Martin 
  

Fecha y lugar de nacimiento 19-07-1959, Den Helder   

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 
Titulo Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Lie-Kwie-Nahrwold, Amanda Beatrice 
  

Fecha y lugar de nacimiento 11-03-1977, Hilversum   

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 

Título Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Sarwarzade, Aly   
Fecha y lugar de nacimiento 12-03-1976, Herat, Afganistan   

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012   
Titulo Abogado B   
Poderes Ver resumen Holandés   

Nombre Van Damme-Verhagen, Lilly Anne 
  

Fecha y lugar de nacimiento 19-05-1958, Roosendaal en Nispen 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012   
Titulo Abogado B     Poderes   Ver resumen Holandés   

  

  

 



  

Nombre Terhell, Petra Scholastika 
  

Fecha y lugar de nacimiento 07-05-1969, Woerden 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 
  

Título Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Moreno Blanco, Carolina Esther 

Fecha y lugar de nacimiento 01-12-1974, Barcelona, España 

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 
Titulo Abogado B 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Leuw, Zohar Emanuel 
  

Fecha y lugar de nacimiento 26-04-1969, Haifa, Israel 
  

Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 
  

Título Abogado B 
  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van Dam, Fred 

Fecha y lugar de nacimiento 29-10-1970, Amsterdam 
Fecha de ingreso a la compañía 14-06-2012 

Titulo Abogado B 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van Zwieten, Johannes Antonius Maria 
  

Fecha y lugar de nacimiento 17-01-1953, Amsterdam 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 14-06-2012 

Título Abogado B 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Gholghesaei, Moshgan 
  

Fecha y lugar de nacimiento 05-01-1971, Rotterdam 
  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-02-2013 

Título Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Van der Burg, Michel Thomas Vincent Arthur Maria 
  

Fecha y lugar de nacimiento 15-02-1973, Zeist 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 15-02-2013 

Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Hiebendaal, Diederik Christiaan 

Fecha y lugar de nacimiento 17-01-1974, Haarlemmermeer 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-10-2014 

Título Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 

Comienza (presente) 01-03-2016 
Poder 

Nombre Rutovitz, Philip Thomas Walter 

Fecha y lugar de nacimiento 18-09-1967, Hendon, Reino Unido 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-10-2014 
Titulo Abogado A 

Poderes Ver resumen Holandés 
Nombre Emanuels-de Vries, Stefanie Caroline Juliette 
  

Fecha y lugar de nacimiento 18-04-1972, Alkmaar 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-10-2014 
  

Titulo Abogado A 
    Poderes   Ver resumen Holandés 
  

  

  
 



  

Nombre Rolfes, Linde Pauline Antoniette 
  

Fecha y lugar de nacimiento 30-07-1975, Leidschedam 
  

Fecha de ingreso a la compañía 02-02-2015 
  

Título Abogado A 
  

Poderes Ver resumen Holandés   
Nombre Comelius, Jaco 
  

Fecha y lugar de nacimiento 20-11-1985, Virginia, Africa del Sur 
  

Fecha de ingreso a la compañía 02-02-2015 
  

Titulo Abogado B 
  

Poderes Ver resumen Holandés 
  

Nombre Reijnierse, Erik   
Fecha y lugar de nacimiento 30-01-1966, 's-Gravenzande 
  

Fecha de ingreso a la compañía 02-03-2015 
  

Título Abogado A 
  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 
Nombre Doppenberg, Arend 

Fecha y lugar de nacimiento 20-10-1975, Ermelo 
Fecha de ingreso a la compañía | 02-03-2015 
Titulo Abogado A 
Poderes Ver resumen Holandés 
Nombre Van der Werff, Marleen Frederika Carola 
  

Fecha y lugar de nacimiento 03-12-1975, Utrecht 
  

Fecha de ingreso a la compañía 12-05-2015 
  

Título Abogado A 
  

  

  

  

  

  

  

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Gijben, Arjanne 

Fecha y lugar de nacimiento 13-01-1968, Amsterdam 
Fecha de ingreso a la compañía | 01-09-2015 
Título Abogado B 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Ruijs, Jeanine Franciska 
  

Fecha y lugar de nacimiento 05-05-1982, Woerden 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de ingreso a la compañía | 01-19-2015 
Titulo Abogado B 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre De Wal, Erik 

Fecha y lugar de nacimiento 06-03-1984, Purmerend 

Fecha de ingreso a la compañía | 01-09-2015 
Título Abogado B 

Poderes Ver resumen Holandés 

Nombre Boonman, Jakob Pieter 
  

Fecha y lugar de nacimiento 18-08-1971, Kitale, Kenia 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-03-2016 
  

Titulo Abogado A 
  

Poderes Ver resumen Holandés 
  

Nombre De Vries, Claudia Petra 
  

Fecha y lugar de nacimiento 28-01-1979, Stavoren 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-04-2016 
    Poderes   Ver resumen Holandés 
  

  

  
 



  

Nombre Dijkstra, Martinus Albert Johan 
  

Fecha y lugar de nacimiento 13-05-1971, Delft 
  

Fecha de ingreso a la compañía 01-07-2016 
  

Titulo Abogado B 
    Poderes   Ver resumen Holandés 
  

Puede haber titulares con poderes exclusivamente limitado para establecimientos, 
quienes están indicados en el extracto del establecimiento en cuestión. 

  

Empresa (s): 

Número de establecimiento: 
Marca (s) Registrada (s) 

000023781688 
Equity Trust 
Etrusco 

Zarf 

Zarf Trust Corporation 
EMT 
Administración Ejecutiva de Fideicomiso 
TMF Nederland 
NMC 
Compañía de Administración Países Bajos 
Servicios de Administración a Nivel Nacional 
Equity Trust Co. 
TMF Netherlands B.V, 
  

Dirección Westblaak 89, 3012KG Rotterdam 
  

Marca (s) registrada (s) TMF Netherlands B. V. 

Sucursal TMF-ARVODE 
    Dirección   Regulierenring 14, 3981LB Bunnik 
  

Emitido por la Cámara de Comercio 

11-07-2016 

El extracto fue realizado el 11-07-2016 a las 14h38 

(firma ilegible) 

Mw. Hankie van Baasbank 

Raad van Bestuur 

  

  

   



APOSTILLA 

Convención de la Haya del 5 de octubre, 1961 

1. País: PAÍSES BAJOS 
Este es un documento público 

2. Ha sido firmado por: H. van Baasbank 
3. Actuando en capacidad de: Miembro del Directorio de la Cámara de 

Comercio 
4. Lleva el Sello/timbre de 

Certificado 

5. Amsterdam 
6. El 12 de julio de 2016 

7. Por el Secretario de la Corte de Amsterdam 
8. No. 32060 
9. Sello/ Timbre 

10. Firma 

Firma llegible 
dhr F. Wardenaar 

SELLO 

  

 



RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ, conocedora 
del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de la Ley número 
cincuenta publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve del treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al 
idioma Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del documento 
original. 

Quito D.M., hoy día 22 de julio de 2016 

NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ 
C.C.: 170922788-6 
Traductora 

  

 



      

      

ais MUA JUSCATiRA 

Factura: 001-003-000002603 20161701026D04389 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701026D04389 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 3252-DP17-2016-VS, comparece(n) NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ portador(a) de 

CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; PAPELETA DE 

VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DEL COMPARECIENTE DEBIDAMENTE 

CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 25 

DE JULIO DEL 2016, (12:32). 

do OS33b 
NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CÉDULA: 1709227886 

    

 



  

    
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 “' 

036 - 0256 1709227886 
NÚMERO E GERTIFICADO CÉDULA 

OROZCO LOPEZ NORMA PATRICIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 4 

CANTÓN 
ZONA 

  

  
  

NOTARIA VICESIMÁ SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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niutiatla propa, de la lr Hoteslal, doy fe Fs 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 	4- 
,Yy 

CÉDULA DE 	 N. 170954620-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLAGOMEZ ALVAREZ 
MARIANA LEONOR 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 19613-10-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 	 , 
PAUL ALEJANDRO 
AYORA PALACIO 	 1.1 

cr) INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
'.-- SUPERIOR 	 DOCTORA - LEYES 	 E234313222 

<3)  APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ln 
-.1- VILLAGOMEZ JOSE RICARDO 

e) 	APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 	 .  r',,.,  "...'?5...•.Z.:2,.. 
° 	ALVAREZ ILDA VIOLETA MARIANA 	 ',.: .  ,:.---"--',  - 1- --, --- g■ 

LID 	LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 	 .'14  '-- '-----L.--  ---":1- 1  

QUITO  
7.  2016-06-01 

c-D  FECHA DE EXPIRACIÓN I 
2026-06-01 

I" 
AL.210 	

1 11  

11\1°Mill 3  '7' 	

, 

DIRECTOR GENERAL 	 FIRMA DEL CEDULADO 	 I 

REPUBLICA DEL  

CONSEJO NACION 	 gyip 

043 	
CERTIFICADO Df VOTACIÓN 

ELECCIONES SECC1ONALES 234E8.2014 

043 - 0036 	 1709546202 
NilltAttRci DE L.F.R FI IC,AUll 	 CÉDULA 

VILLAGOMEZ ALVAREZ MARIANA LEONOR 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN 	2 

QUITO 
	

ITCHIM8IA 

CANTÓN  MARROQUIA ZONA 

f.) P WIDE TA/E DE LA JUNTA 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, a 19 de julio de 2016 

Señor 

Fernando López Pérez 

SUPAN S.A. 
Guayaquil, Ecuador. - 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos informar a Usted que la compañía BIMAR 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Dos millones novecientas un mil seiscientas treinta y cinco (2"901.635) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía SUPAN S.A., a favor 
de la compañía BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. 

La mencionada transferencia se la realiza a título oneroso y como inversión extranjera directa. 

Valor de la transacción. - 

Valor por acción: USD $ 1,1076 

Valor total: USD $ 3213.850,93 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones 
a favor del Cesionario lo hace contodos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Mariana Villagómez Alar ll - 

Apoderada 

   
CEDENTE 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Barcelona, diecinueve de julio de 2016 

Señor 

Fernando López Pérez 
SUPAN S.A. 
Guayaquil, Ecuador,- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos informar a Usted que la compañía BIMAR 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Dos millones novecientas un mil seiscientas treinta y cinco (2"901.635) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía SUPAN S.A., a favor 
de la compañía BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. 

La mencionada transferencia se la realiza a título oneroso y como inversión extranjera directa. 

Valor de la transacción.- 

Valor por acción: USD $ 1,1076 

Valor total: USD $ 3213,850,93 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus 
acciones a favor del Cesionario lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Muy atentamente, 

  

José Manuel González Guzmán José Hinojosa Ibáñez 
Apoderado Apoderado 

BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. BAKERY IBERIAN INVESTMENTS S.L. 

CESIONARIO CESIONARIO
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“BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA    

VARIABLE, A FAVOR DE LOS SEÑORES  MARÍA' LUISA CAMPS 

GIMENEZ, MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ 2 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ. 
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LIC. MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE 
Notario No, 222 del Distrito Federa! 

DR. ROBERTO GARZON JIMENEZ 
Notario No. 242 del Distrito Federal 

   
INSTRUMENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE. ----------- 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis. -- 

MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, titular de la notaría número 

doscientos veintinueve de la Ciudad de México, hago constar: ----- 

EL PODER que otorga “BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por el licenciado Luis Miguel 

Briola Clément, a favor de los señores MARÍA LUISA CAMPS GIMENEZ, 

MARIANA LEONOR VILLACÓMEZ ALVAREZ Y DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, 

para que conjunta o separadamente ejerciten al tenor de las 

SIQUISTADESE == => == HS SS SS NOS AS 

SA NES RES SS ES OL ADS A A AA SU 

PRIMERA.- Luis Miguel Briola Clément, en “su Calidad de 

Representante Legal de Bimar Internacional, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, (en adelante “MANDANTE”).- El compareciente es de 

nacionalidad mexicana, domiciliado en la Ciudad de México, mayor 

de edad, hábil para contratar y obligarse y quien actúa por los 

derechos que representa. A pon ion ci naaa 

SEGUNDA.- PODER  ESPECIAL.- El MANDANTE, en forma libre y 

voluntaria, otorga el presente Poder Especial a favor de MARÍA 

LUISA CAMPS GIMENEZ, MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ALVAREZ y DIEGO ' 

FRANCISCO KLIER YÁNEZ y los nombra como sus Apoderados Especiales, 

a quienes en adelante se les podrá denominar "MANDATARIOS", para 

que tengan plenas facultades y atribuciones para realizar, 

individual o conjuntamente, a nombre y en representación del 

MANDANTE" Lo siguiente; ===2==9== == A 

a) Representar al MANDANTE en los actos que sean necesarios ante 

entidades públicas, privadas, administrativas o Judiciales, única y 

exclusivamente por su calidad de MANDATARIO/S, especialmente pero 

de 
    

     
   

   

no limitado a: i) la suscripción de acciones y 

talonarios de acciones; ii) comparecer a las Jun Generales que 

se celebren, pudiendo proponer, discutir y vo sobre los puntos a 

tratarse; 111) presentar solicitudes órganos de control 
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     ecuatorianos; iv) registrar la inversión en el. Báneo. Central del 

Ecuador; v) realizar convocatorias para Juntas Generales. ------=--=-- 

b) Contestar y presentar demandas, representar judicial y 

extrajudicialmente para defender los derechos e intereses del 

MANDANTE., === "2525-5522 A Y SS SO 

Cc) LOS MANDATARIOS están facultados al tenor del Artículo 6 (seis) 

de la Ley de Compañias, especialmente, a contestar demandas y 

cumplir las obligaciones respectivas que eventualmente le 

correspondan o sean por cuenta del MANDANTE. ------=-=-=-=====-=="==--==-=- 

d) Comprar, vender, ceder y/o transferir a nombre de la MANDANTE 

acciones y/o participaciones en compañías ecuatorianas, pactar 

precios y forma de pago. Para suscribir cuantos documentos públicos 

Oo privados, así como, todo tipo de actos o contratos que sean 

necesarios para perfeccionar las cesiones y transferencias que se 

realicen y para llevar a cabo el registro e inscripción de tales 

transferencias en cualquier dependencia. --=-===-====== === =======-- 

e) LOS MANDATARIOS podrán hacer, a nombre del MANDANTE, todo 

aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con “el mandato 

conferido y para proteger los derechos e intereses del  MANDANTE, 

por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del 

Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. —--=---=============-=-==-- 

El MANDANTE, reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán 

personalmente responsables de las obligaciones que adquiera el 

NANDANTE .. 2==3 ===" 2840 SS SAA 

TERCERA.- PLAZO.- El presente poder es otorgado por un plazo 

indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 

A 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: TT 

I.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para 

el otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad 

conforme.a la relación que agrego al apéndice de esta escritura 

cons Ta Hetra., "AN SRA RARO ts 

II.- Que advertí y expliqué al compareciente en cumplimiento de lo 

dispuesto por la “Ley Federal de Protección de Datos Personales en    



  

  

LIC. MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE 
Notario No. 229 de! Distrito Federal 

DR. ROBERTO GARZON JIMENEZ 
Notario No. 242 del Distrito Federal 

        

   

SS e, o 
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Posesi5al*: Particulares” que sus “Datos Personales” se - í MA 

utilizaran de la forma que estipula el “Aviso de Privacidad” que 

les fue puesto a su disposición con anterioridad a la firma de la 

escritura y el cual lo declara conocer en su totalidad. ----=-=-=-=-=-=-=-- 

II1.- Que el representante de "“BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su representada se 

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y 

  

acredita la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni 

en forma alguna modificada y que se encuentra vigente, lo que 

justifica con la certificación que agrego al apéndice de esta 

escritura con la letra "B". ==-===-==========-=== o ==-- 

IV.- Que el compareciente declara de manera expresa y bajo 

protesta de decir verdad que en “BIMAR INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, no participa ningún tipo de inversión 

extranjera. —- == — ==  —..— ————_—e— === 

V.- Que el compareciente declara por sus generales ser s.------=--=--- 

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació 
.. 

el día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta, casado, 

con domicilio en Prolongación Paseo de la Reforma número mil, 

colonia Peña Blanca Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código 

postal cero mil doscientos diez, en la Ciudad de México, abogado. -- 

VI.- Que hice “saber al compareciente el derecho que tiene a leer 

personalmente el presente instrumento. "=== === 

VIl.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura.- 

VIll.- Que leída y explicada esta escritura al compareciente y 

advertido de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

habiéndome “identificado plenamente como notario, manifestó su 

conformidad con ella, así como su plena comprensión y la firmó el 

día treinta de mayo del año en curso, mismo momento en que la 

autorizo definitivamente.- Doy fe.     

   
Firma del licenciado Luis Miguel Briola Clément. 

Marco Antonio Ruíz Aguirre. --=--=-=======--- A. Sort a 

El sello de autorizar. 

NOTAS AL APENDICE. -==-=======-=------- 

  

  

 



  

  
  

  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro ¿del código civil vigente en el Distrito 

Federal, a continuación Se trauscribez “=== + =+=== 

"ART. 2554.- En todos Jos poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna. SS E AAA 

En Jos poderes generales, para administrar bienes; bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades administrativas. =--—===-—===========-===-- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. --7"----"====- 

Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, . 

las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales. ———————— 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes «que. pEorguen”.. =-========-==> === it 

ROBERTO -GARZON JIMENEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NUMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN 

EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NUMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE, DE LA 

QUE ES TITULAR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE. --------- 

EXPIDO TERCER TESTIMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA LOS APODERADOS 

SEÑORES MARÍA LUÍSA CAMPS GIMENEZ, MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ALVAREZ Y DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, EN CUATRO PÁGINAS. ---=-==-- 

CIUDAD DE MEXICO, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. -=====-- 

DOY FE. 

/ele*       
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No. Orden 

En México el presente documento público ha sido firmado por ROBERTO 

GARZON JIMENEZ quien actúa en calidad. de NOTARIO 242 DEL 

DISTRITO FEDERAL Ny está revestido del olla correspondiente a 

NOTARIA 242 DISTRITO FEDERAL, MEXICO Certificado en MEXICO, 7 ze 

D.F. por la LIC. ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE LA UNIDAD | 

DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA 

JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. ) 

A 
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MEXICO, D.F. el 01 de JUNIO de ia 
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AFAEL MONJO CARRIÓ 
: Notario 

C/ Monte Esquinza, 6 

28010 MADRID 
Tel.: 91 418 32 80 Fax.: 91 319 90 46     
  

  

| ESCRITURA DE APODERAMIENTO Y ELEVACIÓN A PÚBLICO 

DE ACUERDOS SOCIALES OTORGADA POR LA SOCIEDAD “SARA 
E 

LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L. Unipersonal”. 

NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO.- -— 

En Madrid, mí residencia a dieciséis de febrero 

  de dos mil doce. 

Ante mi, FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, actuando en 

sustitución y para el protocolo de mi compañero de 

residencia DON RAFAEL MONJO CARRIO, por ausencia 

  reglamentaria del mismo, - 

  o COMPARECE   

DOÑA ROCIO BELDA DE MERGELINA, mayor de edad 

soltera, de nacionalidad española, abogado, con 

domicilio profesional en la calle Hermosilla, 

número 3, 28001 Madrid; con Documento Nacional de 

  Identidad número 19851179-V. - 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

Sociedad SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L.,



Sociedad Unipersonal, sociedad de nacionalidad 

española, constituida por tiempo ¡indefinido en 

virtud de escritura otorgada ante el Notario de 

Barcelona, Don Javier García Ruiz, el día dieciséis 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo 

el número 1.179 de orden de su protocolo; con 

domicilio social en la calle Josep Pla 2, 08019 

  Barcelona; cuyo objeto es: 

“a) La fabricación y comercialización de 

productos de repostería, pastelería, bollería y 

panadería industrial en todas sus variedades, tales 

como pan, pastas, bollos y galletas, así como le 

fabricación de toda clase de cereales, harinas y 

  productos lácteos. 

b) La prestación de servicios financieros, 

contables, administrativos, de gestión e 

informáticos, exclusivamente a sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la sociedad. 

c) La compraventa, tenencia y gestión de 

acciones y participaciones de otras compañias, ya 

sean españolas o extranjeras.   

d) La construcción, promoción, compraventa y 

arrendemiento de toda clase de urbanizaciones, 

viviendas, locales comerciales e industriales,
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garajes, solares y terrenos. "—_——_—_—_—_—_—_—_—_—_—————_———-—- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, 

al tomo 40.919, folio 221, hoja B-194.585; con 

  C.I.F. número B-61 910 550. 

La señora compareciente manifiesta que los datos 

de Identificación de la entidad que representa, 

especialmente el objeto social y domicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

  fehaciente presentado. - 

Actúa como Vicesecretario no Consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo 

para el que ha sido designada por acuerdo adoptado 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, en 

su reunión celebrada el día cinco de diciembre de 

dos mil once, por escrito y sin sesión, elevado a 

público mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Barcelona, Don Leopoldo Martínez de Salinas 

Alonso, el día cinco de diciembre de dos mil once, 

bajo el número 2.46/ de orden de su protocolo, 

pendiente de inscripción en el Registro Mercantil



  correspondiente. 

Se halla especialmente facultada para éste acto 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

por acuerdo adoptado por el procedimiento escrito y 

sin sesión, al amparo de lo establecido en el 

artículo 100.1 del Reglamento del Registro 

Mercantil, el día nueve de febrero de dos mil doce, 

según consta en una certificación expedida por la 

señora compareciente, en calidad de Vicesecretario 

no Consejero del Consejo de Administración de la 

Sociedad, con el Visto Bueno del Sr. Presidente Don 

Mauricio Jorba Servitje, cuyas firmas conozco y 

juzgo legítimas”. Dicha certificación se me entrega 

y previo el reintegro correspondiente, la dejo 

incorporada a la presente formando parte integrante 

  de la misma. 

A los efectos prevenidos en el artículo 98 de la 

Ley 24/2001, reformado por la Ley 24/2.005 y de 

conformidad con la Resolución de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado 20 de 

septiembre de 2.006, hago constar que a mi juicio, 

considero suficientes las facultades 

representativas acreditadas para elevar a público 

el acuerdo de apoderamiento objeto de la presente,



  

o BERT 
10918031    

en los términos que a continuación se indican. ———— 

Tiene a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal bastante para otorgar la presente 

  escritura, y al efecto — 

  DICE Y OTORGA 

Que llevando a efecto los acuerdos adoptados por 

Consejo de Administración de la Sociedad que 

representa, adoptados por procedimiento escrito y 

sin sesión, al emparo de lo establecido en el 

artículo 100.1 del Reglamento del Registro 

Mercantil, el día nueve de febrero de dos mi1 doce, 

  los ELEVA A PÚBLICO, por lo que:   

-= Se acuerda otorgar poderes generales, tan 

amplios como en derecho sea menester, a favor de 

DON MANUEL ANTONIO GODOY OSORIO, mayor de edad, de 

nacionalidad chilena, casado, con domicilio a estos 

efectos en 08019-Barcelona, calle Josep Plá, número 

2, Torre B2, y con Pasaporte de su nacionalidad 

número 90381105, en vigor, y de DON JOSÉ HINOJOSA 

IBÁNEZ, mayor de edad, de nacionalidad mexicana,



casado, con domicilio a estos efectos en 0Ú8019- 

Barcelona, calle Josep Plá, número 2, Torre B2, y 

con Pasaporte de su nacionalidad número G07000771, 

en vigor, para que uno cualquiera de ellos, de 

forma solidaria e indistinta, pueda, en nombre y 

representación de la Sociedad, ejercitar todas y 

cada una de las facultades que se reseñan en la 

certificación incorporada a la que me remito a 

todos los efectos legales y registrales. 

TITULARIDAD REAL: Yo el Notario hago constar   

expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en 

acta autorizada ante el Notario de Madrid Don 

Antonio Pérez-Coca Crespo, el día 13 de febrero de 

2.012, bajo el número 179 de protocolo. 

TRATAMIENTO DE DATOS.- La parte compareciente 
  

acepta la incorporación de sus datos y la copia del 

documento de identidad a los ficheros de la Notaría 

con la finalidad de realizar las funciones propias 

de la actividad notarial Y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley de las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario 

que suceda al actual en la plaza. Puede ejercitar
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sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición en la Notaría autorizante. 

  Así lo dice y otorga. - 

  Y yo, el Notario, DOY FE: 

  áa.- De' conocerla. -- 

b.- De que la compareciente, a mi juicio, tiene 

capacidad y esta legitimada para el presente 

    otorgamiento. . . 

c.z De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada de la compareciente. 

d.- De haber leído este instrumento público a la 

otorgante, previamente advertida de su derecho a 

hacerlo por si, que han ejercido, y de que 

manifiesta haber quedado debidamente enterado del 

integro contenido del mismo, al que presta su 

consentimiento, todo ello conforme al artículo 19293 

del Reglamento Notarial. —————- 

e.- De que el presente instrumento público queda 

extendido en cuatro folios de papel notarial, serle



AS números: 6790760 y los tres siguientes en orden 

correlativo, yo, el Notario, doy fe. 

Sigue la firma de la  compareciente.-Signado 

  FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ.-Rubricado.-Sellado. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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CERTIFICADO DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SARA LEE 

BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad Unipersonal 

Doña Rocio Belda de Mergelina, en mi calidad de Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración de SARA LEE BAKERY IBERIÍAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad 

Unipersonal (la “Soctedad”), 

CERTIFICO 

Que en el libro de actas de la Sociedad consta un acta, que recoge los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, por el procedimiento escrito y sin sesión, con fecha 
9 de febrero de 2012, siendo esta la fecha de recepción del último de los votos emitidos, al 

amparo de lo establecido en el artículo 248.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por cl Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“LSC”) y en el artículo 
100 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de 

julio (RRM?). 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad, es decir, Don Pablo Elizondo Huerta, Don José 

Manuel González Guzmán y Don Mauricio Jorba Servitie, se opuso al procedimiento de 

adopción de acuerdos por escrito y sin sesión. 

En escritos aparte, todos los consejeros de la Sociedad manifestaron su conformidad con la 
adopción de acuerdos por el procedimiento escrito y sin sesión por parte del Consejo de 

Administración así como su voto en relación con los acuerdos que se mencionan más abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con 

el voto favorable expreso de todos y cada uno de los consejeros, los siguientes acuerdos que 

están transcritos literalmente del acta de la que este es el certificado: 

“ACUERDOS 

1. Otorgamiento de poderes generales. 

Se acuerda otorgar poderes generales, tan amplios como en derecho sea menester, a favor 

de Don Manuel Antonio (Godoy Osorio, mayor de edad, de nacionalidad chilena, 

casado, con domicilio a estos efectos en 08019-Barcelona, calle Josep Plá, número 2, 

Torre B2, y con Pasaponte de su nacionalidad número 90381105, en vigor, y de Don José 

Hinojosa Ibáñez, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, casado, con domicilio a 

estos efectos en 08019-Barcelona, calle Josep Plá, número 2, Torre B2, y con Pasaporte 

de su nacionalidad número (107000771, en vigor, para que uno cualquiera de ellos, de 

forma solidaria e indistinta, pueda, en nombre y representación de la Sociedad, ejercitar 

todas y cada una de las siguientes facultades en la forma que más adetante se dirá: 

la) Facultades de representación 

. o. . . - - -. pe - t 

(1) Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones; celebrar actos de 

conciliación. con avenencia O sin ella; comparecer y estar en juicio con facultad



general de representación procesal ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 
Tribunales, Ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción, y ante 

cualquiera otra Autoridad, Magistratura, Arbitros, Fiscalia, Sindicato, Delegación, 

Junta, Jurado, Centro, Oficina o funcionario del Estado, la Generalitat y otras 

Comunidades autónomas, Provincta o Municipio y cualesquiera otras entidades 
locales, organismos autónomos y dernás entes públicos, incluso internacionales y 
en particular de la Unión Europea, y en elfos, seguir, instar, desistir y terminar, 

como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 
juicios y procedirmientos, civiles, criminales, administrativos, contencioso- 
administrativos, económico-administrativos, sociales, de trabajo, gubemativos, 

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquiera 

otra clase, incluidos procedimientos de inspección; y, en su consecuencia, entablar, 

contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda 

clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones, 

defensas o procedimientos, y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, ratificándose 

en las mismas en cuantos casos fuere menester la ratificación personal; pedir 
suspensiones de juicios; desistir en cualquier estado del procedimiento; firmar y 
presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, incluso firmar toda clase de 

actas de inspección, provisionales o definitivas, en conformidad o disconformidad, 

integrar y modificar convenios arbitrales, nombrar arbitros y designar la 

Asociación, Entidad o Corporación que habrá de encargarse de la organización y 
administración del arbitraje; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y 

emplazamientos; instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, 
deshaucios, anotaciones, remates de bienes, fiquidaciones y tasaciones de costas; 
promover cuestiones de competencia e incidentes; formular recusaciones; tachar 

testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos; 

absolver posiciones; consentir las resoluciones favorables; interponer, seguir y 
renunciar toda clase de recursos, incluso el de amparo, los gubernativos, 

económico-administrativos, y contencioso-administrativos, y los de reposición, 

reforma, súplica, apelación, casación, extraordinarios de casación, revisión, 

injusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia y demás procedentes 
en Derecho; levar la representación de la Sociedad en expedientes concursales, 
con plenitud de facultades para asistir con voz y voto a las Juntas y reuniones de 
acreedores judiciales y extrajudiciales; cxaminando, aprobando o impugnando 
créditos y su graduación, nombrar v aceptar cargos de administradores concursales; 

aceptar y rechazar las proposiciones del deudor; aceptar y rechazar convenios con 

los deudores, o prestar la adhesión a fos mismos en la forma prevenida por las 
leyes, designar vocales de organismos de conciliación; con carácter especial, y en 

los términos previstos en los artículos 25 y 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(Ley 1/2000 de 7 de enero), renunciar, transigir, desistir, allanarse total o 

parcialmente a las pretensiones de la contraparle, someterse a arbitraje o integrar la 
relación arbitral suscribiendo en nombre y representación de la Sociedad el 

oportuno convenio en cualquier momento procesal y efectuar aquellas 

manifestaciones que puedan comportar el sobrescimiento del proceso por 

satisfacción extra-procesal o carencia sobrevenida del objeto, tanto en los lérminos 
previstos en los dos artículos indicados, como en todos aquellos en que pueda 

precisarse de dicha facultad; y, en general, practicar cuanto permitan las 

respectivas Leyes de Procedimiento, sin limitación.
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(11) Efectuar cobros y pagos dimanantes de las actuaciones judiciales en las que 
comparezca la sociedad, prestar cauciones y hacer depósitos o consignaciones 
judiciales. 

(ii) Celebrar divisiones y particiones judiciales o extrajudiciales, aceptar O 

rechazar las adjudicaciones que se hagan a favor de la Sociedad, así como las que 

se hagan en favor de otros interesados. 

(160) Firmar y presentar declaraciones y liquidaciones de todo tipo de impuestos, 
tasas o exacciones o declaraciones o liquidactones correspondientes a la Seguridad 

Social de las que sea sujeto pasivo la Sociedad; solicitar, aceptar y rechazar toda 
clase de subvenciones y bonificaciones, estableciendo, aceptando, rechazando, 

alterando o modificando sus condiciones. 

(O Representar a la Sociedad en Juntas de Accionistas, en Consejos de 

Administración o en Juntas Directivas en las sociedades o asociaciones en que la 

Sociedad sea accionista, socio o asociado, con pleno derecho de voz y vwolo € 

impugnación y sin limitación de ninguna clase. 

(by) Facultades de administración y disposición ordinarias relativa al objeto social 

(0) Llevar la dirección propia de los asuntos propios del Departamento de 
Administración y Finanzas, siguiendo instrucciones de la Dirección de la 

compañía, y en especial las siguientes: Fijar y ejecutar las politicas financieras de 
la compañía, estableciendo sus fines y objetivos, asi como autorizar los pastos del 

Departamento Financiero. 

(11) Celebrar toda clase de contratos de carácter oneroso con relación al vbjeto 

social, comprar. vender, arrendar, y realizar actos de administración y disposición 

sobre cualquier clase de mercaderías, bienes muebles o derechos sobre los mismos. 

incluidos vehiculos de tracción mecánica y maquinaria, mediante fos actos y 

condiciones que juzgue convenientes, comprendiendo entre las criadas facultados a 
titulo enunciativo y no limitativo el arrendamiento o subarrendamiento, leasing, 

renting o factoring, contratos de seguro, de transporte, y de fletamiento, 

constituyendo y cancelando hipotecas mobiliarias, y otros gravámenes o derechos 

reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios y 

derechos; contratar toda clase de prestación de servicios a favor de la compañía, 
incluidos contratos de mediación y de comisión: concurrir y participar en subastas 

v suscribir contratos administrativos; participar en “omt ventures” en los términos 

y condiciones que considere más convenientes; celebrar contratos para la 

adquisición O enajenación. el uso a explotación de derechos de autor, patentes, 

marcas. modelos industriales, nombres comerciales y deniás bienes de propledad 

intelectual o industrial. 

(c) Facultades de administración y disposición sobre bienes inmucbles 

(1) Celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen la disposición sobre 

bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos. incluyéndose, a titulo 
enunciativa y no limitativo, comprar, vender, constituir y cancelar hipotecas y otros



td) 

gravámenes o derechos reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda 
clase de privilegios y derechos. 

(11) Celebrar toda clase de actos y contratos relativos a la administración de los 
bienes inmuebles de la compañía o derechos constituidos sobre los mismos, 

comprendiendo entre las citadas facultades a título enunciativo y no limitativo el 

arrendamiento o subarrendamiento, leasing, renting, factoring, y contratos de 
seguro, realizar declaraciones de edificación, plantación,  deslindes, 
amojonamientos, agrupaciones y segregaciones de fincas, divisiones horizontales, 
parcelaciones, rectificaciones de cabida y de linderos, y nuevas descripciones, 
promover y seguir expedientes de dominio y liberación de cargas, y solicitar 
asientos en el Registro de la Propicdad. 

Facultades de administración y disposición relativas a Dinerario, Cuentas 

bancarias, Préstamos, y Garantias, 

  

(1 Reconocer, aceptar y pagar cualesquiera deudas, firmar carta de pago, recibos, 
saldos, conformidades o resguardos, con relación a cualquier persona o entidad 
pública e privada. 

(1) Aceptar fa constitución de avales, fianzas y otras garantías reales o personales a 

favor de la Sociedad. 

(1) Aceptar y conceder avales o fianzas con o sin beneficio de excusión, orden y 

división, y otras garantías reales o personales para que la sociedad responda por 
obligaciones de terceros. 

(5) Constituir, modificar y retirar cauciones y depósitos, bien sean en metálico, 

valores, alhajas o efectos públicos, tanto en la Caja General de Depósitos, como en 

el Banco de España, otros bancos, casas mercantiles, o particulares, y en general, 

en cualquier entidad, para responder por obligaciones de la Sociedad o de terceros. 

(v) Tomar dinero a préstamo, estipulando libremente los plazos, intereses, forma de 

pago y cualesquiera condiciones; solicitar, aceptar formalizar, y liquidar 
empréstitos y créditos a favor de la soctedad; ya sea bajo la forma de préstamos o 
créditos personales con pófiza o escritura de préstamo o de crédito, formalizados en 

letras con intereses compensables o anticipados, respaldados en letras financieras, 

bajo la forma de descubierto en cuentas o mediante cualquier otra forma legal. 

(vb) Solicitar, coniratar, modificar y cancelar cartas de crédito simples o 

documentarias, de cualquier clase. 

(vii) Aceptar tetras de cambio y suscribir vales y pagarés, 

(viii) Girar y librar letras de cambio a cargo de deudores de la Socicdad. 

(1x0) Librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, por 

cualquier procedimiento o movimiento de dinero, de los tordos que se encuentren 
en las cuentas abiertas a nombre de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en 
cualquier entidad financiera o de crédila, y retirar cantidades de las mismas,



19838031 

  

(c) 

  

A 

  

(x) Descontar, avalar, endosar y pagar cheques, letras de cambio, y otros 

documentos de giro, vales, pagarés y recibos y darlos en cobranza para que su 
importe sea ingresado en todos los indicados casos, en cuentas abiertas a nombre 
de la Sociedad en. bancos, cajas de ahorros o en cualquier entidad financiera o de 

crédito. 

(x1) Ingresar chyreques e imponer fondos en las cuentas abiertas a nombre de la 

Sociedad en bañcos, cajas de ahorro o en cualquier entidad financiera o de crédito. 

(xii) Cobrar las cantidades que se adeuden a la Sociedad y exigir la entrega de los 

bienes mucbles o inmuebles que le pertenezcan o cuya posesión corresponda a la 

Sociedad y otorgar recibos, cancelaciones y finiquitos, toda cllo al Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera personas 

naturales o jurídicas. 

(311) Abrir y seguir cuentas en bancos, cajas de ahorro a en cualquier entidad 

financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xiv) Cancelar y terminar cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 

financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xv) Comprar, vender, canjear, pignorar y negociar moncda extranjera o divisas; 

cobrar los intereses, dividendos, y amortizaciones, 

(xvi) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar cl 

alquiler. 

(xvi1) Solicitar la cancelación o ejecución de avales, depósitos y fianzas que hayan 

sido constituidos por cualquier tercero a favor de la sociedad. 

(xvii) Solicitar extractos de cuentas. 

Facultades relativas a titulos y valores 

Comprar y vender al precio y bajo las condiciones que considere apropiadas los valores y 

participaciones sociales de sociedades, tanto de Jas empresas del grupo como ajenas al 

mismo y a tal objeto firmar cuantos documentos públicos y privados sean menester. 

(0 Facultades relativas formalización de documentos públicos 

Comparecer ante notario y formalizar en documento público los acuerdos de los órganos 

de la sociedad, o decisiones del socio oO socios, pudiendo al efecto firmar cuantos 

documentos públicos o privados fuerca necesarios incluso actas de subsanación o 

rectificaciones, hasta lograr su inscripción en los Registros correspondientes. 

3 á



(g) Facultades de apoderamiento 

Dar u otorgar poderes que incluyan total o parcialmente las facultades del presente poder, 
tanto en España como en el extranjero, a favor de la persona o personas que tenga por 

conveniente, facultando incluso al apoderado para que a su vez pueda sustituir estas 

facultades para actos concretos, así como revocar total o parcialmente los poderes 
otorgados por el mismo apoderado u otros apoderados de la compañía que contengan 
similares facultades a las del presente poder, 

(h) Facultad general 

Firmar, en relación a cuanto antecede, cuantos otsos documentos públicos, y privados, 

incluso de rectificación, sean menester, con los pactos, cláusulas, y condiciones que tenga 
por conveniente. 

Forma de ejercicio y limitaciones: 

m Las facultades conferidas en los apartados a), b), € (1D), d (xvii) (xvii, A, 
y h), las podrán ejercitar actuando SOLIDARIAMENTE, es decir, con la 
sola firma de cualesquiera de los apoderados. 

(mn) Las facultades conferidas en los apartados c (1), d (1) al (xvi) y €), las podrá 

ejercitar cualquiera de ellos actuando MANCOMUNADAMENTE, con 

cualquier miembro del Consejo de administración o con cualquier otro 
apoderado de la Sociedad que tenga análogas facultades, 

Delegación de facultades. 

Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración de 

la Sociedad y al Secretario y Vicesecretarios no consejeros, en los más amplios términos, 

para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, 
lleve a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos 

públicos o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus términos más amplios, 

sean necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones 
fueran necesarias para la ejecución y buen fin de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuando proceda, en los registros públicos correspondientes.” 

Consta en el acta la firma del Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración Doña 
Rocio Belda de Mergelina, con el visto bueno del Presidente.
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Y para que conste a los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, ea mi calidad 

de Vicesecretario no Consejero, con el visto buena del Presidente del Consejo de 
Administración, en Barcelona, a 9 de febrero de 2012. 

VB. PRESIDENT VICESECRETARIO NO CONSEJERO 

A 

     
    

  

fficio Jorba Servitje Dohía Rocío Belda de Mergelina 

 



ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada. Para 

la sociedad otorgante, la expido yo, FRANCISCO AGUILAR 

GONZALEZ, como sustituto de DON RAFAEL MONJO CARRIÓ, por 

ausencia reglamentaria del mismo, en ocho folios timbrados 

de papel exclusivo para documentos notariales, serie AS, 

números 9428340, y los siete siguientes en orden 

correlativo decreciente, que signo, firmo, rubrico y sello, 

en MADRID, a diecisiete de febrero de dos mil doce. DOY FE. 
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EMPRESARIO : "SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS SL" 

DOCUMENTO : escritura otorgada el día 16/02/2042 ante el Notario de Madrid, DON 

FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ, actuando en sustitución y para el protocolo del Notario de 

igual residencia DON RAFAEL MONJO CARRIO, número 265 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : el documento que antecede ha sido presentado en fecha 21/02/2012 

causando el asiento 966 del Diario 1134. De conformidad con el artículo 55 del Reglamento 

del Registro Mercantil se considera como fecha de la inscripción la del asiento de 

presentación. : 

INSCRIPCIÓN : previo examen y calificación del documento que antecede por el Registrador 

que suscribe, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 del Código de Comercio y 6 

del Reglamento del Registro Mercantil, en fecha 12 de marzo de 2012, ha quedado 

INSCRITO en el TOMO 43015, FOLIO 52, HOJA B 194585, INSCRIPCIÓN 87. 

Realizada la verificación prevista en el artículo 2.3.a) de la Resolución de la Conselleria d'Economia i Finances de la 

Generalitat de Catalunya de 13 de febrero de 2006. 

Se ha realizado la comprobación exigida por el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

Informáticos del registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta a cierre registral 

alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores o 

disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se hace 

constar que Jos datos personales expresados en el título inscribible y los de sus presentantes, han sido incorporados 

a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable 

es el Registrador. En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro Mercantil, se reconoce a 

los interesados los derechos establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 

dirección que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

Barcelona, 
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ASIENTO NÚMERO 238 DE LA SECCION SEGUNDA DEL LIBRO INDICADOR.- 

TESTIMONIO. YO ENRIQUE HERNANDEZ GAJATE, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA, CON RESIDENCIA EN BARCELONA. DOY 

FE: — -- -- qx A -————4+ 

Que las fotocopias que anteoceden son reproducción fiel y 

exacta de los originales que me han sido exhibidos y, tras su 

  

  cotejo, he devusclto. -- - 

Y para que así conste, libro el presente testimonio sobre 

nueve folios ae papel  timbrado  cxclusivo para documentos 

notariales, serie CT, números correlativos 8647755 al 8647762, 

ambos inclusive, que signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, 
  a ocho de julio de dos mil dieciséis. < 

A032080. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Enrique Hernández Gajate, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de copia de escritura de 

Poder y Elevación a Público, otorgada por Sara Lee Bakery Iberian Investments, S.L., libro indicador 238, 

de 8 de julio de 2016, en el folio CT8647763. 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pais: ESPAÑA : 
Country ¿ Pays: 

El presente documento público 
Thws public document / Le présent acte public 

has been signed by 

á éte o sgné par 

AN 
4 
1 

s ha sido firmado. por Don Enrique Hernández Gajate 

3. quien actúa € en n calidad de Notario 
acting in the capaciy of 

agissanten quahlé de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stámp of 

est revétu du sceau 1 timbre de 

“Certificado 
Certitied / Atteste 

5. en Barcelona 2. eldía 12/07/2016 : 
atíá . the ¿le 

TF. por Don José Alberto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña 
dy / par 

8. bajo elr número N5301/2016/027744 
No 

sous no EX PUDO a 
: . TAPIA TIT 
| 9. Sello / timbre: o 10. Firma: 

Seal / stamp Signature: 

Segau/ timbre: Signature : 

  

  

LE
EL
1I
ZB
TV
 

José Alberto Marin Sánchez, 

Vicedecano 

  

      

— Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signalario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público eslé revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https: /eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA.9Mg4-KIHC-sYDm-U1RZ 

This Aposhille only cermes the aulthentcity cf the signature and the capacty of the person «who has signed the public document. and, where appropriate, 

the identty of lhe seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify Ihe content of the document for which 1 was issued 

(This Apostie is not valid for use anywhere within Spam] 

[To venfy the issuance cf (his Aposúlle see htips eregister justicia es] 

Vernificatton Code of the Apostille NA 9 Mg4-KIHC-sYDm-U1Re 

Cetle Apostilte atleste unquemenl la véraclé de la signature la quahté en laquelte le signataire de l'acte a agi el. le cas echéant, 

Uigdentte du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apostille ne certifie pas le comtenu de acte pour fequel elle a été emise. 

(L'utl1isaton de cette Apostille West pas valable en ' au Espagne ] 

[Cette Apostille peul étre venfiee a l'adresse suivante htlps 'eregisler juslicia es] 

Code de vernifcaticn de VAposblle NA 9494. KIHC-s Dre M1 Re
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NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO coco mn 

ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES 

GENERALES. =-oecrrrrrorrrnrrrrrnnr 

En Barcelona, mi residencia, a cinco de 

diciembre de dos Mil ONCe. === mrraoooonrnnnrnnono- 

Ante mí, LEOPOLDO MARTÍNEZ DE SALINAS 

ALONSO, Notario de Barcelona y de su llustre 

COLBQÍO, > 

COMPARECE: orornrnrrrmronn ooo 

DOÑA ROCÍO BELDA DE MERGELINA, mayor de 

edad, soltera, de nacionalidad española, con 

domicilio profesional en Hermosilla 3, 28001, 

Madrid, España, y provista de D.N.l. 19851179-V, en 

Por su reseñado documento que me exhibe y 

COMPTUBDO. > 

INTERVIENE: - 2 onrrrnrnnrnrrn no. 

1) En nombre y representación de BIMBO, S.A.,



Sociedad Unipersonal, sociedad de nacionalidad 

española, constituida por tiempo indefinido en virtud 

de escritura otorgada ante el Notario de Barcelona 

D. Luís Felez Costea, el Y de marzo de 1964, con el 

número 1.572 de orden de su protocolo, adaptados 

sus Estatutos Sociales a la nueva ley en virtud de 

escritura pública otorgada ante el Notario de 

Barcelona D. Francisco Arriola Garrote el 28 de 

noviembre de 1991, con el número 2.423 de orden 

de su protocolo; con domicilio social en Granollers 

(Barcelona), Carretera de Barcelona, s/n; inscrita en 

el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 34.955, 

folio 83, hoja B-35.114; y con el número de 

identificación fiscal (C.1.F.) A-08.152.621, ==ooonmnecaoo 

la Sociedad tiene como objeto social la 

fabricación y venta de pan de molde, bizcochos y 

demás productos alimenticios. -==—----======e==oooomme=- 

Sus facultades para este acto derivan de su 

condición de Vicesecretario no consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo 

para el cual fue nombrada en virtud de los acuerdos 

del Consejo de Administración de la Sociedad 

adoptados en fecha 5 de diciembre de 2011, por 

escrito y sin sesión, elevados a público en el día de
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cres degPb 

hoy ante mí, el Notario, con número 2.465 de 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, lo que yo, el Notario, 

hago constar a los efectos Oportunos.-- + mmmmmo- 

2) En nombre y representación de SARA LEE 

BAKERY IBERIA CORPORATIVA, S.L., Sociedad 

Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, 

constituida por tiempo ¡indefinido en virtud de 

escritura otorgada ante el Notario de Barcelona D. 

Enrique Hernández Gajate el 28 de febrero de 2000, 

con el número 840 de orden de su protocolo; con 

domicilio social en la calle Josep Pla 2, 08019 

Barcelona; ¡inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 40.920, folio 8, hoja B-210.398; y 

con el número de identificación fiscal (C.!|.F.) B- 

BRADBBOd. rro oo 

La Sociedad tiene como objeto social la 

compraventa, tenencia y gestión de acciones y 

participaciones de otras compañías, ya sean 

españolas o extranjeras, y la prestación de servicios



financieros, administrativos, de gestión e 

informáticos exclusivamente a sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la Sociedad. ----- 

Sus facultades para este acto derivan de su 

condición de Vicesecretario no consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo 

para el cual fue nombrada en virtud de los acuerdos 

de! Consejo de Administración de la Sociedad 

adoptados en fecha 5 de diciembre de 2011, por 

escrito y sin sesión, elevados a público en el día de 

hoy ante mí, el Notario, con número 2.468 de 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, lo que yo, el Notario, 

ñago constar a los efectos OportunosS., ---==.-=-===m=-==== 

3) En nombre y representación de BINBO 

MARTÍNEZ COMERCIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

escritura otorgada ante el Notario de Barcelona D. 

Enrique Hernández Gajate, el 7 de octubre de 1999 

con el número 3.572 de orden de su protocolo; con 

domicilio social en la calle Josep Pla 2, 08019 

Barcelona; inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 41.473, folio 136, hoja B-
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? 

204.850: "y con el número de identificación fiscal 

(CANA 

La Sociedad tiene como objeto social la 

importación, exportación, promoción, venta, 

comercialización y distribución, en cualquiera de las 

formas que permitan las prácticas 0 Usos 

mercantiles, de todo tipo de productos de bollería, 

panadería, pastelería y aperitivo, así como cualquier 

otro tipo de productos de alimentación o que se 

comercialice en establecimientos de alimentación, 

en todas sus variedades, tanto en el territorio 

español como en el extranjero, bien por cuenta 

propia o de terceros, como agente, representante o 

comisionista de los mismos o mediante cualquier 

otra modalidad admitida en derecho que haga 

referencia a la comercialización y o distribución de 

los productos indicados anteriormente. ---===—=====-=---- 

Sus facultades para este acto derivan de su 

condición de Vicesecretario no consejero del 
  

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo



para el cual fue nombrada en virtud de los acuerdos 

dei Consejo de Administración de la Sociedad 

adoptados en fecha 5 de diciembre de 2011, por 

escrito y sin sesión, elevados a público en el día de 

hoy ante mí, el Notario, con número 2.469 de 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, lo que yo, el Notario, 

hago constar a los efectos Oportunos. ------====-=o.-.-- 

4) En nombre y representación de SARA LEE 

BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad 

Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, 

constituida por tiempo ¡indefinido en virtud de 

escritura otorgada ante el Notarío de Barcelona D. 

Javier García Ruiz el 16 de marzo de 1999, con el 

número 1.179 de orden de su protocolo; con 

domicilio social en la calle Josep Pla 2, 08019 

Barcelona; inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 40.919, folio 221, hoja B- 

194.585; y con el número de identificación fiscal 

(C.1.F.) B-61.910.550, en adelante “la Sociedad”. --- 

La Sociedad tiene como objeto social el 

siguiente: a) la fabricación y comercialización de 

productos de repostería, pastelería, bollería y 

panadería industrial en todas sus variedades, tales
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como pan,/ pastas, bollos y galletas, así como la 

fabricación. de toda clase de cereales, harinas y 

productos lácteos, b) la prestación de servicios 

financieros, contables, administrativos, de gestión e 

informáticos, exclusivamente a sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la sociedad, c) la 

compraventa, tenencia y gestión de acciones y 

participaciones de otras compañías, ya sean 

españolas O extranjeras, d) la construcción, 

promoción, compraventa y arrendamiento de toda 

clase de urbanizaciones, viviendas, locales 

comerciales e industriales, garajes, solares y 

(OrTTeNOS. nooo 

Sus facultades para este acto derivan de su 

condición de Vicesecretario no consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo 

para el cual fue nombrada en virtud de los acuerdos 

del Consejo de Administración de la Sociedad 

adoptados en fecha 5 de diciembre de 2011, por 

escrito y sin sesión, elevados a público en el día de



hoy ante mí, el Notario, con número 2.467 de 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, lo que yo, el Notario, 

hago constar a los efectos Oportunos. -----="=====...--- 

Me asegura la señora compareciente que sus 

facultades no han sido suspendidas, limitadas, ni 

revocadas por ningún concepto y que subsiste sin 

modificación alguna la vida jurídica de las 

sociedades por ella representadas. --===—----onne-- 

A tos efectos prevenidos en el artículo 166 del 

Reglamento Notarial, hago constar que a mi juicio 

son suficientes las facultades representativas 

acreditadas para el otorgamiento de la presente 

escritura, en los términos que más abajo se indican. 

Con relación a las sociedades a las que la 

compareciente representa, yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido la obligación 

de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, manifestando la 

compareciente que dichas sociedades son, 

indirectamente, 100% titularidad de la también 

mercantil GRUPO BIMBO, S.A.B., DE C.V., incluida 

en las excepciones previstas en el artículo 9.1. de la 

Ley 20/2010, de 28 de abril, al tratarse de una
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sociedad cotizada en la Bolsa Mexicana de Valores. 

Tieng a mi juicio, según interviene, capacidad 

suficiefte para otorgar la presente ESCRITURA DE 

OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES y al 

efecto, o 

OTORGA: ne 

ÚNICO.- Que, en la condición bajo la que actúa, 

la compareciente ELEVA A PÚBLICO el total 

contenido de los acuerdos adoptados por el Consejo 

de Administración de las mercantiles BIMBO, S.A.,, 

Sociedad Unipersonal, SARA LEE BAKERY IBERIA 

CORPORATIVA, S.L., Sociedad Unipersonal, SARA 

LEE BAKERY  IBERIAN INVESTMENTS, SL.L,, 

Sociedad Unipersonal, y  BIMBO MARTÍNEZ 

COMERCIAL, S.L., Sociedad Unipersonal, todos 

ellos de fecha 5 de diciembre de 2011, recogidos en 

las certificaciones que me entrega la compareciente 

y que dejo incorporadas como anexo a esta matriz,   

debidamente expedidas por Doña Rocío Belda de 

Mergelina, en su condición de Vicesecretario no
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consejero del Consejo de Administración de las 

citadas sociedades, con el visto bueno del 

Presidente del Consejo de Administración de las 

mismas, Don Mauricio Jorba Servitje, cuyas firmas 

legitimo, y en cuya virtud otorgan poder general a 

favor de Don José Manuel González Guzmán, 

cuyos datos constan en las certificaciones unidas a 

la presente, para que en los términos fijados en las 

mismas, pueda hacer uso de las facultades, en 

nombre y representación de cada una de las 

sociedades antes referidas, según corresponda, que 

para él se consignan en los certificados anexos a 

esta matriz, cuyo contenido se da aquí por 

íntegramente reproducido y al que se remite en su 

integridad en aras a la brevedad y en evitación de 

innecesarias relteraciones. =—--nonoooroeionnen- 

PROTECCION DE DATOS: orrorerooorromenooommeooo- 

De conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y su 

normativa de desarrollo, en especial el RD 994/1999 

de 11 de Junio y la Orden del Ministerio de Justicia 

JUS/484/2003 de 19 de Febrero, yo el Notario 

informo a los comparecientes de que sus datos



cIPIEpE* 

  

11 

personales tecogidos en este instrumento público 

van a ser tratados informativamente e incorporados 

a los fichéros de Protocolo y documentación notarial 

y de Administración y organización de la Notaría, 

con arréglo a lo previsto en la Legislación notarial y, 

en su/ caso, cedidos a aquéllas Administraciones 

Públicas que legalmente tengan derecho a ello, para 

lo cual los comparecientes prestan su 

CONSENÍIMIBNtO. =oonnrrrrro rro 

Los interesados podrán ejercer sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 

términos previstos en la normativa citada, ante el 

Notario autorizante, su sucesor en el protocolo o en 

su caso ante la Dirección General de Registros y 

Notariado. --nnrooorrorrnro o 

ASI LO DICE Y OTORGA. =orrrrrrmnrrnrrnrmmmneo 

Hice de palabra las advertencias legales. ---------- 

De conformidad con el artículo 17 bis de la Ley 

del Notariado, yo el Notario doy fe, además de la 

identidad de la otorgante y de que a mi juicio tiene



12 

capacidad y legitimación, de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que. el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a ta 

voluntad debidamente informada de la otorgante o 

Intervintente, --—oonron 

Informo del derecho que todo otorgante tiene de 

leer por sí las escrituras públicas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento 

Notarial. No se hace uso de este derecho y la 

escritura es leída por mí el Notario tras lo cual la 

compareciente manifiesta quedar enterada de su 

contenido, presta su libre consentimiento y la firma 

conmigo el Notario que doy fe de todo lo contenido 

en este instrumento público que ha quedado 

redactado en seis folios de papel de uso exclusivo 

notarial, el presente y correlativos. Sigue la firma de 

la señora compareciente y el signo y firma del 

Notario autorizante. Rubricado y sellado. -==--=====..- 

Prom rr mr mi mm mn 

rr rn mM sr sm 

A O a O O E O A 
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CERTIFICADO DEL ACTA DEL CgNSEJ O DE ADMINISTRACIÓN DE BIMRO, 

S-A., Sgciedad Unipersonal 

Doña Rocío Belda de Mergelina, en el calidad de Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración de BIMBO, S.A,, Sogiedad Unipersonal (la “Sociedad”, 

po 

; CERTIFICO 
! 

t 

Que en el libro de actas de la Sogiedad consta un acta, que recoge los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de lá Sociedad, por el procedimiento escrito y sin sesión, con fecha 
5 de diciembre de 2011, siendo esta la fecha de recepción del último de los votos emitidos, al 
amparo de lo establecido ex el artículo 248.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por el 2ohi Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“LSC”) y en el artículo 

100 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de 

julio CRRM>). 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad, es decir, Don Pablo Elizondo Huerta, Don José 

Manue] González Guzmán y Don Mauricio Jorba Servitje, se opuso al procedimiento de 

adopción de acuerdos por escrito y sin sesión. 

En escritos aparte, todos los consejeros de la Sociedad manifestaron su conformidad con la 
adopción de acuerdos por el procedimiento escrito y sin sesión por parte del Consejo de 

Administración así como su voto en relación con los acuerdos que se mencionan más abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con 
el voto favorable expreso de todos y cada uno de los consejeros, los siguientes acuerdos que 

están transcritos literalmente del acta de la que este es el certificado: 

“ACUERDOS 

1. Otorgamiento de poder general. 

Se acuerda otorgar poder general, tan amplio como en derecho sea menester, a favor de 

Don José Manuel González Guzmán, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, 

casado, con domicilio a estos efectos en Prolongación Paseo de la Reforma No. 1009, 

Colonia Peña Blanca, Santa Fo, Delegación Alvaro Obregón, México DF, C.P. 01210, y 
con Pasaporte de su nacionalidad número 05320007065, en vigor, para que pueda, en 

nombre y representación de la Sociedad, ejercitar todas y cada una de las siguientes 

facultades, en la forma que se dirá: 

(a) Facultades de representación 

(3) Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones; celebrar actos de 
conciliación, con avenencia o sin ella; comparecer y estar en juicio con facultad 

general de representación procesal ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 

Tribunales, Ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción, y ante 

cualquiera otra Autoridad, Magistratura, Arbitros, Fiscalía, Sindicato, Delegación, 

Junta, Jurado, Centro, Oficina o funcionario del Estado, la Generalitat y otras 

Comunidades autónomas, Provincia o Municipio y cualesquiera otras entidades 

locales, organismos autónomos y demás entes públicos, Incluso internacionales y 

ARA
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en particular de la Unión Europea, y en ellos, seguir, instar, desistir y terminar, 

como acior, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 
juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, contencioso- 

administrativos, económico-administrativos, sociales, de trabajo, gubernativos, 
notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquiera 
otra clase, incluidos procedimientos de inspección; y, en su consecuencia, entablar, 

contestar y seguir por todos sus trámifes e instancias, hasta su conclusión, toda 
clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones, 
defensas o procedimientos, y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, ratificándose 
en has mismas en cuantos casos fuere menester la ratificación personal; pedir 

suspensiones de juicios; desistir en cualquier estada del procedimiento; firmar y 
presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, incluso firmar toda clase de 
actas de inspección, provisionales o definitivas, en conformidad o disconformidad; 
integrar y modificar convenios arbitrales, nombrar arbitros y designar la 
Asociación, Entidad o Corporación que habrá de encargarse de la organización y 

administración del arbitraje; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y 

emplazamientos; instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, 

deshaucios, anotaciones, remates de bienes, liquidaciones y tasaciones de coslas; 

promover cuestiones de competencia e incidentes, formular recusaciones; tachar 

testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos; 
absolver posiciones; consentir las resoluciones favorables; interponer, seguir y 
renunciar toda clase de recursos, incluso el de amparo, los gubemativos, 

económico-administrativos, y contencioso-administrativos, y los de reposición, 

reforma, súplica, apelación, casación, extraordinarios de casación, revisión, 
injusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia y demás procedentes 

en Derecho; llevar la representación de la Sociedad en expedientes concursales, 
con plenitud de facultades para asistir con voz y voto a las Juntas y reuniones de 

acreedores judiciales y cxtrajudiciales; examinando, aprobando o impugnando 
créditos y su graduación; nombrar y aceptar cargos de adeninistradores concursales; 
aceptar y rechazar las proposiciones del deudor; aceptar y rechazar convenios con 
los deudores, o prestar la adhesión a los mismos en la forma prevenida por las 
leyes, designar vocales de organismos de conciliación; con carácter especial, y en 

los términos previstos en los artículos 25 y 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(Ley 1/2000 de 7 de enero), renunciar, transigir, desistir, allanarse total o 
parcialmente a las pretensiones de fa contraparte, someterse a arbitraje o integrar la 
relación arbitral suseríbiendo en nombre y representación de la Sociedad el 
oportuno convenio en cualquier momento procesal y efectuar aquellas 
manifestaciones que puedan comportar el sobreseimiento del proceso por 
satisfacción extra-procesal o carencia sobrevenida del objeto, tanto en tos términos 
previstos en los dos artículos indicados, como en todos aquellos en que pueda 

precisarse de dicha Íacultad; y, en general, practicar cuento permitan las 

respectivas Leyes de Procedimiento, sin limitación. 

(1) Efectuar cobros y pagos dimanantes de las actuaciones judiciales en las que 

comparezca la sociedad, prestar cauciones y hacer depósitos o consignaciones 
judiciales.
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(iii) Celebrar divisiones, y particiones judiciales o extrajudiciales, aceptar o 
rechazar las adjudicaciones que se hagan a favor de la Sociedad, así como las que 
se hagan en favor de otraó interesados. 

? A 

Pm . 
(iv) Firmar y presentar declaraciones y liquidaviones de todo tipo de impuestos, 
tasas o exacciones o declaraciones o liquidaciones correspondientes a la Seguridad 
Social de las que sea sujeto pasivo la Sociedad; solicitar, aceptar y rechazar toda 
clase de subvenciónes y bonificaciones, estableciendo, aceptando, rechazando, 
alterando o múdificando sus condiciones. 

, ' 
' 

(v) Ropresebtas a la Socicdad en Juntas de Accionistas, en Consejos de 
Administración o en Juntas Directivas en las sociedades o asociaciones en que la 
Sociedad sega “accionista, socio o asociado, con pleno derecho de voz y voto e 

impuenació e y sin limitación de ninguna clase. 

Facultades de administración y disposición ordinarias relativa al obieto social 

(1D) Llevar la dirección propia de Jos asuntos propios del Departanento de 
Administración y Finanzas, siguiendo instrucciones de la Dirección de la 
compañía, y en especial las siguientes: Fijar y ejecutar las políticas financieras de 

la compañía, estableciendo sus fines y objetivos, así como autorizar los gastos del 

Departamento Financiero. 

(11) Celebrar toda clase de contratos de carácter oneroso con relación al objeto 
social, comprar, vender, arrendar, y realizar actos de administración y disposición 

sobre cualquier clase de mercaderías, bienes muebles o derechos sobre los mismos, 

incluidos vehículos de tracción mecánica y maquínaria, mediante los actos y 

condiciones que juzgue convenientes, comprendiendo entre las citadas facultades a 

título enunciativo y no limitativo el arrendamiento o subarrendamiento, leasing, 

renting O factoring, contratos de seguro, de transporte, y de fletamiento, 

constituyendo y cancelando hipotecas mobiliarias, y otros gravámenes o derechos 

reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios y 
derechos; contratar toda clase de prestación de servicios a favor de la compañía, 

incluidos contratos de mediación y de comisión; concurrir y participar en subastas 
y suscribir contratos administrativos; participar ch “joint ventures” en los términos 

y condiciones que considere más convenientes; celebrar contratos para la 
adquisición o enajenación, cl uso o explotación de derechos de autor, patentes, 

marcas, modelos industriales, nombres comerciales y demás bienes de propiedad 

intelectual o industrial. 

Facultades de administración y disposición sobre bienes inmuebles 

(MD) Celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen la disposición sobre 

bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, incluyéndose, a título 

enunciativo y no limitativo, comprar, vender, constituir y cancelar hipotecas y otros 
gravámenes o derechos reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda 
clase de privilegios y derechos. 

(11) Celebrar toda clase de actos y contratos relativos a la administración de los 

bienes inmuebles de la compañía o derechos constituidos sobre los mismos,



(d) 

comprendiendo entre las citadas facultades a títilo enunciativo y no limitativo el 
arrendamiento o subarrendamiento, leasing, renting, factoring, y eontratos de 
seguro, realizar dectaraciones de edificación, plantación,  destindes, 

amojonamientos, agrupaciones y segregaciones de fincas, divisiones horizontales, 

parcelaciones, rectificaciones de cabida y de linderos, y nuevas descripciones, 
promover y seguir expedientes de dominio y liberación de cargas, y solicitar 
asientos en el Registro de la Propiedad, 

Facultades de administración disposición relativas a PDinerario, Cuentas 
bancarias, Préstamos, y Garantias, 

(1) Reconocer, aceptar y pagar cualesquiera deudas, firmar carta de pago, recibos, 

saldos, conformidades o resguardos, con relación a cualquier persona o entidad 

pública o privada. 

(1) Aceptar la constitución de avales, fianzas y otras garantías reales o personales a 
Tavor de la Sociedad. 

(ti Aceptar y conceder avales o fianzas con o sin beneficio de excusión, orden y 

división, y otras garantias reales o personales para que la sociedad responda por 
obligaciones de tereeros. 

(vw) Constituir, modificar y retirar canciones y depósitos, bien sean en metálico, 

valores, alhajas o efectos públicos, tanto en la Caja General de Depósitos, como en 

el Banco de España, otros bancos, casas mercantiles, o particulares, y en general, 

en cualquier entidad, para responder por obligaciones de la Sociedad o de terceros. 

(v) Tomar dinero a préstamo, estipulando libremente los plazos, inlereses, forma de 
pago y cualesquiera condiciones; solicitar, aceptar formalizar, y liquidar 
empréstitos y créditos a favor de la sociedad; ya sea bajo la forma de préstamos o 
créditos personales con póliza o escritura de préstamo a de crédito, forinalizados en 
letras con intereses compensables o anticipados, respaldados en letras financieras, 
bajo la forma de descubierto ea cuentas o mediante cualquier otra forma legal. 

(vi) Solicitar, contratar, modificar y cancelar cartas de crédito simples o 
documentarias, de cualquier clase. 

(vii) Aceptar letras de cambio y suscribir vales y pagarés, 

(viii) Girar y librar letras de cambio a cargo de deudores de la Sociedad. 

(x) Librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, por 
cualquier procedimiento o movimiento de dinero, de los fondos que se encuentren 
en las cuentas abiertas a nombre de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en 
cualquier entidad financiera o de crédito, y retirar cantidades de las mismas, 

GO Descontar, avalar, endosar y pagar cheques, letras de cambio, y otros 

documentos de giro, vales, pagarés y recibos y darlos en cobranza para que su 
importe sea ingresado en lodos los indicados casos, en cuentas abiertas a nombre
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de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en cualquier entidad financiera o de 
crédito. 

(xD) Ingresar cheques q imponer fondos en las cuentas abiertas a nombre de la 

Sociedad en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad financiera o de erédito. 
P 

(x11) Cobrar las cantidades que se adeuden a la Sociedad y exigir la entrega de los 

bienes muebles o imnpuebles que le pertenezcan O cuya posesión corresponda a la 
Sociedad y otorgar recibos, cancelaciones y fimiguitos, todo ello al Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera personas 
naturales o jurídicas. 

ba 

(iD Abrir y seguir cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 

financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro., 

(xiv) Cancelar y terminar cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 

financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

: (xv) Comprar, vender, canjear, pignorar y negociar moneda extranjera o divisas; 
cobrar los intereses, dividendos, y amortizaciones, 

(xv) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar el 
alquiler. 

(xvii) Solicitar la cancelación o ejecución de avales, depósitos y fianzas que hayan 

! sido constituidos por cualquier tercero a favor de la sociedad. 

(xvi) Solicitar extractos de cuentas. 

(e)  Facultados relativas a títulos y valores 

Comprar y vender al precio y bajo las condiciones que considere apropiadas los valores y 

participaciones sociales de sociedades, tanto de las empresas del grupo como ajenas al 

mismo y a tal ohjeto firmar cuantos documentos públicos y privados sean menester. 

(DO) Facultades relativas formalización de documentos públicos 

Comparecer ante notario y formalizar en documento público los acuerdos de los órganos 

de la sociedad, o decisiones del socio o socios, pudiendo ad cfecto firmar cuantos 

documentos públicos O privados fueren necesarios incluso actas de subsanación O 

rectificaciones, hasta lograr su inscripción en los Registros correspondientes. 

(8) Facultades de apoderamiento 

Dar u otorgar poderes que incluyan tota] o parcialmente las facultades del presente poder, 

tanto en España como en el extranjero, a favor de la persona o personas que tenga por 

conveniente, facultando incluso al apoderado para que a su vez pueda sustituir estas 

facultades para actos concretos, así como revovar total o parcialmente los poderes 

 



otorgados por el mismo apoderado u otros apoderados de la compañía que contengan 
similares facultades a las del presente poder. 

(6) Facultad general) 

Firmar, en relación a cuanto antecede, cuantos otros documentos públicos, y privados, 
incluso de rectificación, sean menester, con los pactos, cláusulas, y condiciones que tenga 

por conveniente. 

Forma de ejercicio y limitaciones: 

(0 Las facultades conferidas en los apartados a), db), o (10), d (xvi) (vii), E), e) 
y hi), las podrá ejercitar actuando SOLIDARIAMENTE, es decir, con su sola 

firma. 

UD Las facultades conferidas en los apartados e (1), d (1) al (xvi) y e), las podrá 

ejercitar actuando MANCOMUNADAMENTE, con cualquier otro miembro 
del Consejo de administración o con cualquier otro apoderado de la 
Sociedad que tenga análogas facultades. 

Delegación de facultades. 

Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración de 

la Sociedad y al Scorctario y Vicesecretarios no consejeros, en los más amplios términos, 
para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, 

lleve a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos 

públicos o privados, inchuso de subsanación y rectificación en sus términos más amplios, 

sean necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones 
fueran necesarias para la ejecución y buena fin de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuando proceda, cn los registros públicos correspondientes.” 

Consta en el acta la firma del Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración Doña 
Rocíc Belda de Mergelina, con el vista bueno del Presidente, 

Y pata que conste a los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, en mi calidad 

de Vicesecretario no Consejera, con el visto bueno del Presidente del Consejo de 

Administración, en Barcelona, a 5 de diciembre de 2011. 

Y? B.* PRESIDENTE VICESECRETARIO NO CONSEJERO 

  

Don Magricio Jorba Servitje Doña Rocio Belda de Mergelina 
AAA
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CERTIFICADO DEL ACTA DEL. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SARA LEE 
BAKERY IBERIAN ] VESTMENTS, S.L, Sociedad Unipersonal 

¿ 

Doña Rocío Belda de Mergelina, en mi calidad de Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración de SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad 

Unipersonal (la “Sociedad””, / : 

E 

, CERTÍFICO 

Que en el libro de actas de la Sociedad consta un acta, que recoge los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración de la Sociedad, por el procedimiento escrito y sin sesión, con fecba 
5 de diciembre de 201], sier do esta la fecha de recepción del último de los votos emitidos, al 
amparo de lo establecido en el artículo 21 de los Estatutos Sociales y en el artículo 100 del 
Reglamento del Registro Méercantl, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio 
(“RRM>), 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad, es decir, Don Pablo Elizondo Huerta, Don José 

Manuel González Guzmán y Don Mauricio Jorba Servitje, se opuso al procedimiento de 

adopción de acuerdos por escrito y sin sesión. 

En escritos aparte, todos los consejeros de la Sociedad manifestaron sa conformidad con la 

adopción de acuerdos por el procedimiento escrito y sin sesión por parte del Consejo de 

Administración asi como su voto en relación con los acuerdos que se mencionan más abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con 
el voto favorable expreso de todos y cada uno de los consejeros, los siguientes acuerdos que 
están transcritos literalmente del acta de la que este es el certificado: 

“ACUERDOS 

1. Otorgamiento de poder general. 

Se acuerda otorgar poder general, tan amplio como en derecho sea menester, a favor de 
Don José Vanuel González Guzmán, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, 

casado, con domicilio a estos efectos en Prolongación Pasco de la Reforma No. 1000, 

Colonia Peña Blanca, Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, México DE, C.P. 01210, y 

con Pasaporte de su nacionalidad número 05320007065, en vigor, para que pueda, en 
nombre y representación de la Sociedad, ejercitar todas y cada una de las siguientes 
facultades, en la forma que se dirá: 

(a) Facultades de representación 

(OD) Dinigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones; celebrar actos de 

conciliación, con avenencia o sin ella; comparecer y estar en juicio con facultad 

general de representación procesal ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 

Tribunales, Ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción, y ante 

cualquiera otra Autoridad, Magistratura, Arbitros, Fiscalía, Sindicato, Delegación, 

Junta, Jurado, Centro, Oficina o funcionario del Estado, la Generalitat y otras 

Comunidades autónomas, Provincia o Municipio y cualesquiera otras entidades 

APIS



locales, organismos autónomos y demás entes públicos, incluso internacionales y 
en particular de la Unión Europea, y en ellos, seguir, instar, desistir y terminar, 

como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 
juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, contencioso- 

administrativos, económico-administrafivos, sociales, de trabajo, gubernativos, 

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquiera 
otra clase, incluídos procedimientos de inspección; y, en su consecuencia, entablar, 
contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda 

clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones, 

defensas o procedimientos, y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, ratificándose 
en las mismas en cuantos casos firere menester fa ratificación personal; pedir 
suspensiones de juicios; desistir en cualquier estado del procedimiento; firmar y 

presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, incluso firmar toda clase de 
actas de inspección, provisionales o definitivas, en conformidad o disconformidad; 
integrar y modificar convenios arbitrates, nombrar arbitros y designar la 
Asociación, Entidad o Corporación que habrá de encargarse de la organización y 

administración del arbitraje; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y 

emplazamientos, instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, 

deshaucios, anotaciones, remates de bienes, liquidaciones y tasaciones de costas; 

promover cuestiones de competencia e incidentes; formular recusaciones; tachar 
testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos; 

absolver posiciones; consentir las resoluciones favorables; interponer, seguir y 
renunciar toda clase de recursos, jacluso el de amparo, los gubernativos, 

económico-administrativos, y contencioso-administrativos, y los de reposición, 
reforma, súplica, apelación, casación, extraordinarios de casación, revisión, 

injusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia y demás procedentes 

en Derecho; llevar la representación de la Sociedad en expedientes concursales, 
con plenitud de facultades para asistir con voz y voto a las Juntas y reuniones de 
acreedores judiciales y extrajudiciales; examinando, aprobando o tmpugnando 

créditos y su graduación; nombrar y aceptar cargos de administradores concursales; 

aceptar y rechazar las proposiciones del deudor; aceptar y rechazar convenios con 

los deudores, o prestar fa adhesión a los mismos en la forma prevenida por las 
leyes, designar vocales de organismos de conciliación; con carácter especial, y en 

Jos términos previstos en los artículos 23 y 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(Ley 1/2000 de 7 de enero) renunciar, transigir, desistir, allanarse total o 

parcialmente a las pretensiones de la contraparte, someterse a arbitraje o integrar la 

relación arbitral suscribiendo en nombre y representación de la Sociedad el 
oportuno convenio en cualquier momento procesal y efectuar aquellas 
manifestaciones que puedan comportar el sobreseimiento del proceso por 
satisfacción extra-procesal o carencia sobrevenida del objeto, tanto en los términos 
previstos en los dos artículos indicados, como en todos aquellos en que pueda 
precisarse de dicha facultad; y, en general, practicar cuanto permitan las 

respectivas Leyes de Procedimiento, sin imitación, 

(11) Efectuar cobros y pagos dimanantes de las actuaciones judiciales en las que 

comparezca la sociedad, prestar cauciones y hacer depósitos o consignaciones 
judiciales,
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(b) 

(c) 

(un) Celebrar divisiones y particiones judiciales o cxtrajudiciales, aceptar o 
rechazar las adjudicaciones que se hagan a favor de la Sociedad, asi como las que 
se hagan en favor de otros Interesados. 

(iv) Firmar y presentar declaraciones y liquidaciones de todo tipo de impuestos, 
tasas o exacciones O declaraciones o liquidaciones correspondientes a la Seguridad 

Social de las que sea sujeto pasivo la Sociedad; solicitar, aceptar y rechazar toda 
clase de subvenciones y bonificaciones, estableciendo, aceptando, rechazando, 

alterando o modificando sus condiciones. 

(v) Representar a la Sociedad en Juntas de Accionistas, en Consejos de 
Administración o en Juntas Directivas en las sociedades o asociaciones en que la 
Sociedad sea accionista, socio oO asociado, con pleno derecho de voz y voto e 

impugnación y sin limitación de ninguna clase. 

Facultades de administración y disposición ordinarias relativa al objeto social 

(D Llevar la dirección propia de los asuntos propios del Departamento de 

Adininistración y Finanzas, siguiendo instrucciones de la Dirección de la 
compañía, y en especial las siguientes: Fijar y ejecutar las politicas financieras de 
la compañía, estableciendo sus fines y objetivos, así como autorizar los gastos del 

Departamento Financiero. 

(11) Celebrar toda clase de contratos de carácter oneroso con relación al objeto 
social, comprar, vender, arrendar, y realizar actos de administración y disposición 

sobre cualquier clase de inercaderías, bienes muebles o derechos sobre los mismos, 

incluidos vehículos de tracción mecánica y maquinaria, mediante los actos y 
condiciones que juzgue convenientes, comprendiendo entre las citadas facultados a 

título enunciativo y no limitativo el arrendamiento o subarrendamiento, leasing, 

renting o factoring, coutratos de seguro, de transporte, y de fletamiento, 
constituyendo y cancelando hipotecas mobiliarias, y otros gravámenes o derechos 

reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios y 
derechos; contratar toda clase de prostación de servicios a favor de la compañía, 

incluidos contratos de mediación y de comisión; concurrir y participar en subastas 
y suscribir contratos administrativos; participar en “Goint ventures” en los términos 

y condiciones que considore más convenientes; celebrar contratos para la 

adquisición o enajenación, el uso o explotación de derechos de autor, patentes, 

marcas, modelos industriales, nombres comerciales y demás bienes de propiedad 

intelectual o industrial. 

Facultades de administración y disposición sobre bienes inmuebles 

(1) Celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen la disposición sobre 
bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, incluyéndose, a título 

enunciativo y no limitativo, comprar, vender, constituir y cancelar hipotecas y otros 

gravámenes o derechos reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda 

clase de privilegios y derechos. 

(11) Celebrar toda clase de actos y contratos retativos a la administración de los 

bienes inmuebles de la compañía o derechos constituidos sobre los mismos, 

> A0IPESRN



(d) 

comprendiendo entre las citadas facultades a título enunciativo y no limitativo el 
arrendamiento o subarrendamiento, leasing, renting, factoring, y contratos de 

seguro, realizar declaraciones de edificación, plantación,  deslindes, 

amojonamientos, agrupaciones y segregaciones de fincas, divisiones horizontales, 
parcelaciones, rectificaciones de cabida y de linderos, y nuevas descripciones, 

promover y seguír expedientes de dominio y liberación de cargas, y solicitar 
asientos en el Registro de la Propiedad. 

Facultades de administración y disposición relativas a PDinerario, Cuentas 

bancarias, Préstamos, y Garantías, 

(1) Reconocer, aceptar y pagar cualesquiera deudas, firmar carta de pago, recibos, 
saldos, conformidades o resguardos, con relación a cualquier persona o entidad 

pública o privada. 

Gi) Aceptar la constitución de avales, flanzas y otras garantias reales o personales a 
favor de la Sociedad. 

Gi) Aceptar y conceder avales o fianzas con o sin beneficio de excusión, orden y 
división, y otras garantías reales o personales para que la sociedad responda por 

obligaciones de terceros, 

(iv) Constituir, modificar y retirar cauciones y depósitos, bien sean en metálico, 

valores, alhajas o efectos públicos, tanto en la Caja General de Depósitos, como en 
el Banco de España, otros bancos, casas mercantiles, o particulares, y en general, 

ea cualquier entidad, para responder por obligaciones de la Sociedad o de terceros. 

(0) Tomar dinero a préstamo, estipuiando libremente los plazos, intereses, forma de 
pago y oualesquiera condiciones; solicitar, aceptar formalizar, y liquidar 
empréstitos y créditos a favor de la sociedad; ya sea bajo la forma de préstamos o 

créditos personales con póliza o escritura de préstamo o de crédito, formalizados en 
letras con intereses compensables o anticipados, respaldados en letras financieras, 
bajo la forma de descubierto en cuentas o mediante cualquier otra forma legal. 

(vi) Solicitar, contratar, modificar y cancelar cartas de crédito simples o 
documentarias, de cualquier clase. 

(vii) Aceptar lelras de cambio y suscribir vales y pagarés, 

(viii) Girar y librar letras de cambio a cargo de doudores de la Sociedad. 

(mo Librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, por 

cualquier procedimiento o movimiento de dinero, de los fondos que se encuentren 
cn las cuentas ablertas a nombre de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en 
cualquier entidad financiera o de crédito, y retirar cantidades de las mismas, 

(x) Descontar, avalar, endosar y pagar cheques, letras de cambio, y otros 

documentos de giro, vales, pagarés y recibos y darios en cobranza para que su 
importe sea ingresado en todos los indicados casos, en cuentas abiertas a nombre
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de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en cualquier entidad financiera o de 

crédito. 

(xi) Ingresar cheques e «dmponer fondos en las cuentas abiertas a nombre de la 

Sociedad en bancos, cajáds de ahorro o en cualquier entidad financiera o de crédito. 
t 

(x1) Cobrar las cantidades que se adeuden a la Sociedad y exigir la entrega de los 

bienes muebles o inmuebles que le pertenezcan o cuya posesión corresponda a la 
Sociedad y otorgar recibos, cancelaciones y finiquitos, todo ello al Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera personas 

naturales o jurídicas. 

GuiD Abrir y seguir cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 
financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xiv) Cancelar y terminar cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 

financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xv) Comprar, vender, canjear, pignorar y negociar moneda extranjera o divisas; 

cobrar los intereses, dividendos, y amortizaciones, 

(xv) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar el 
alquiler. 

(xvi) Solicitar la cancelación o ejecución de avales, depósitos y flanzas que hayan 

sido constituidos por cualquier tercero a favor de la sociedad. 

(xvii) Solicitar extractos de cuentas. 

(e) Facultades relativas a títulos y valores 

Comprar y vender al precio y bajo las condiciones que considere apropiadas los valores y 
participaciones sociales de sociedades, tanto de las empresas del grupo como ajenas al 
mismo y a tal objeto firmar cuantos documentos públicos y privados sean menester. 

(0) Facultades relativas formalización de documentos públicos 

Comparecer ante notario y formalizar en documento público los acuerdos de los órganos 

de la sociedad, o decisiones del socio o socios, pudiendo al efecto firmar cuantos 

documentos públicos o privados fucren necesarios incluso actas de subsanación o 
rectificaciones, hasta lograr su inscripción en los Registros correspondientes. 

(eg) Facultades de apoderamiento 

Dar u otorgar poderes que incluyan total o parcialmente las facultades del presente poder, 

tanto en España como en el extranjero, a favor de la persona O personas que tenga por 

conveniente, faculiando incluso al apoderado para que 2 su vez pueda sustituir ostas 

facultades para actos concretos, así como revocar total a parcialmente los poderes



otorgados por el mismo apoderado u otros apoderados de la compaila que contengan 
similares facultades a las del presente poder. 

(hb) Facultad general 

Firmar, en relación a cuanto antecede, cuantos otros documentos públicos, y privados, 
incluso de rectificación, scas menester, con los pactos, clánsulas, y condiciones que tenga 
por conveniente, 

Forma de ejercicio y limitaciones: 

mm Las facultades conferidas en los apartados a), b), e (1), d (vi) (<viiD), D, y) 
y ln, las podrá ejercitar actuando SOLIDARIAMENTE, es decir, con su sola 
firma. 

(tm Las facultades conferidas en los apartados o (1), d (1) al (xvi) y e), las podrá 

ejercitar actuando MANCOMUNADAMENTE, con cualquier otro miembro 
del Consejo de administración o con cualquier otro apoderado de la 
Sociedad que tenga análogas facultades. 

Delegación de facultades, 

Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración de 

la Sociedad y al Secretario y Vicesecretarios no consejeros, en los más amplios términos, 
para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, 
Hevye a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos 
públicos o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus términos más amplios, 

sean necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones 

fueran necesarias para la ejecución y buen fin de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuando proceda, en los registros públicos correspondientes.” 

Consta en el acta la firma del Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración Doña 
Rocío Belda de Mergelina, con el visto bueno del Presidente, 

Y para que conste a los electos legales oportunos, expido la presente certificación, en mi calidad 
de Vicesecretario no Consejero, con el visto bueno del Presidente del Consejo de 

Administración, en Barcelona, a $ de diciembre de 2011. 

V.?B. PRESIDENTE VICESECRETARIO NO CONSEJERO 
on pe — 
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CERTIFICADO DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SARA LEE 

BAKERY IBERIA CORPORAT TVA, S.L., Sociedad Unipersonal 

Doña Rocío Belda de Mergelina, en mi calidad de Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración de SARA LEE BAKERY IBERIA CORPORATIVA, S.L., Sociedad 

Unipersonal (a “Sociedad”), 

CERTIFICO 

Que en el libro de actas de la Sociedad consta un acta, que recoge los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración dé la Sociedad, por el procedimiento escrito y sin scsión, con fecha 

S de diciembre de 2011, sienflo esta Ja fecha de recepción del Último de los votos emitidos, al 

amparo de lo establecido enlel artículo 11 de los Estatutos Sociales y en el artículo 100 del 
Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio 
CRRM5. 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad, es decir, Don Pablo Elizondo liuerta, Don José 

Manuel González Guzmán y Don Manricio Jorba Servitje, se opuso al procedimiento de 
adopción de acuerdos por escrito y sin sesión. 

En escritos aparte, todos los consejeros de la Sociedad manifestaron su conformidad con la 

adopción de acuerdos por el procedimiento escrito y sin sesión por parte del Consejo de 
Administración así como su voto en relación con los acuerdos que se inerncionan más abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con 

el voto favorable expreso de todos y cada uno de los consejeros, los signientes acuerdos que 
están transcritos literalmente del acta de la que este es el certificado: 

“ACUERDOS 

1. Otorgamiento de poder general. 

Se acuerda otorgar poder general, tan ampliv como en derecho sea menester, a favor de 

Don José Manuel González Guzmán, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, 

casado, con domicilio a estos efectos en Prolongación Paseo de la Reforma No. 1000, 
Colonia Peña Blanca, Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, México DE, C.P, 01210, y 

con Pasaporte de su nacionalidad número 05320007065, en vigor, para que pueda, en 
nombre y representación de la Sociedad, ejercitar todas y cada una de las siguientes 

facultades, en la forma que se dirá: 

(a) Facultades de representación 

(9) Dingir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones; celebrar actos de 

conciliación, con avenencía o sin ella; comparecer y estar en juicio con facultad 

general de representación procesal ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 

Tribunales, Ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción, y ante 
cualquiera otra Autoridad, Magistratura, Arbitros, Fiscalía, Sindicato, Delegación, 

Junta, Jurado, Centro, Oficina o funcionario del Estado, la Goneraltat y otras 

Comunidades autónomas, Provincia o Municipio y cualesquiera otras entidades



locales, organismos autónomos y demás entes públicos, incluso internacionales y 

en particular de la Unión Europea, y en ellos, seguir, instar, desistir y terminar, 
como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 

juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, contencioso- 

administrativos, económico-administrativos, sociales, de trabajo, gubernativos, 

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquiera 

otra clase, incluidos procedimientos de inspección; y, en su consecuencia, entablar, 
contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda 
clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, exccpelones, 

defensas o procedimientos, y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, ratificándose 
en les mismas en cuantos casos fuere menester la ratificación personal; pedir 
suspensiones de juicios; desistir en cualquier estado del procedimiento; firmar y 
presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, incluso firmar toda clase de 
actas de inspección, provisionales o definitivas, en conformidad o disconformidad; 
integrar y modificar conventos arbitrales, nombrar arbitros y designar la 
Asociación, Entidad o Corporación que habrá de encargarse de la organización y 

administración del arbitraje; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y 
emplazamientos; instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, 

deshancios, anotaciones, remates de bienes, liquidaciones y tasaciones de costas; 

promover cuestiones de competencia e incidentes; formular recusaciones; tachar 

testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a traslados de antos; 

absolver posiciones; consentir las resoluciones favorables; interponer, seguir y 
renunciar toda clase de recursos, incluso el de amparo, los gubernativos, 

económico-administrativos, y contencioso-administrativos, y los de reposición, 
reforma, súplica, apelación, casación, extraordinarios de casación, revisión, 

injusticia notoria, supficación, queja, nulidad e incompetencia y demás procedentes 
en Derecho; llevar la representación de la Sociedad en expedientes concursales, 

con plenitud de facultades para asistir con voz y vofo a las Juntas y reuniones de 
acreedores judiciales y extrajudiciales; examinando, aprobando o impugnando 
crédilos y su graduación; nombrar y aceptar cargos de administradores concursales; 
aceptar y rechazar las proposiciones del deudor; aceptar y rechazar convenios con 

los deudores, o prestar la adhesión a los mismos en la forma prevenida por las 
leyes, designar vocales de organismos de conciliación; con carácter especial, y en 
los términos previstos en los artículos 25 y 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(Ley 1/2000 de 7 de enero), renunciar, traosigir, desistir, allanarse total o 

parcialmente a las pretensiones de la contraparte, someterse a arbitraje 0 integrar la 

relación arbitral suscribiendo en nombre y representación de la Sociedad el 
oportuno convenio en cualquier jnomento procesal y efectuar aquellas 

manifestaciones que puedan comportar el sobreseimiento del proceso por 
satisfacción extra-procesal o carencia sobrevenida del objeto, tanto en los términos 
previstos en los dos artículos indicados, como en todos aquellos en que pueda 
precisarse de dicha facultad; y, en general, practicar cuanto permitan las 
respectivas Leyes de Procedimiento, sin limitación. 

(11) Efectuar cobros y pagos dimanantes de las actuaciones judiciales cn las que 

comparezca la sociedad, prestar cauciones y hacer depósitos o consignaciones 
judiciales.
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(c) 
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(iii) Celebrar divisiones y particiones judiciales o extrajudiciales, aceptar o 
recbazar las adjudigacionés que se hagan a favor de la Sociedad, así como las que 
se hagan en favor de otrás interesados. 

(iv) Firmar y presentar declaraciones y liquidaciones de todo tipo de impuestos, 
tasas o exacciones o declaraciones o liquidaciones correspondientes a la Seguridad 

Social de las que sga Sujeto pasivo la Sociedad; solicitar, aceptar y rechazar toda 
clase de subvenciónes y bonificaciones, estableciendo, aceptando, rechazando, 

alterando o modificando sus condiciones. 

(m Representar a la Sociedad en Juntas de Accionistas, en Consejos de 
Administración o en Juntas Directivas en las sociedades o asociaciones en que la 
Sociedad séa accionista, socio o asociado, con pleno derecho de voz y voto e 

impugnación y sin limitación de ninguna clase. 

Lo 
Escultades de adounistración y disposición ordinarias relativa al objeto social 

(9 Llevar la dirección propia de los asuntos propios del Departamento de 
Administración y Finanzas, siguiendo instrucciones de la Dirección de la 

compañía, y en especial las siguientes: Fijar y ejecutar las políticas financieras de 
la compañía, estableciendo sus fines y objetivos, así como autorizar los gastos del 

Departamento Financiero. 

(li) Celebrar toda clase de contratos de carácter oneroso con relación al objeto 
social, comprar, vender, arrendar, y realizar actos de administración y disposición 

sobre cualquier clase de mercaderías, bienes muebles o derechos sobre los mismos, 

incluidos vehículos de tracción mecánica y maquinaria, mediante los actos y 

condiciones que juzgue convenientes, comprendiendo entre las citadas facultades a 

título enunciativo y no limitativo el arrendamiento e subarrendamiento, leasing, 
renting o factoring, contratos de seguro, de transporte, y de fletamiento, 

constituyendo y cancelando hipotecas mobiliarias, y otros gravámenes o derechos 

reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios y 
derechos; contratar toda clase de prestación de servicios a fayor de la compañía, 
incluidos contratos de mediación y de comisión; concurrir y participar cn subastas 
y suscribir contratos administrativos; participar en “joint ventures” en los términos 
y condiciones que considere más convenientes; celebrar contratos para la 

adquisición o enajenación, el uso o explotación de derechos de autor, paíentes, 

marcas, modelos industriales, nombres comerciales y demás bienes de propiedad 
intelectual o industrial. 

Facultades de administración y disposición sobre bienes inmuebles 

(1) Celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen la disposición sobre 
bienes inmuebles o derechos rcales sobre los mismos, incluyéndose, a título 

enunciativo y no limitativo, comprar, vender, constituir y cancelar hipotecas y otros 

gravámenes o derechos reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda 

clase de privilegios y derechos. 

(ii) Celebrar toda clase de actos y contralos relativos a la administración de los 

bienes inmuebles de la compañía o derechos constituidos sobre los mismos, 
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(8) 

comprendiendo entre las citadas facultades a título enunciativo y no limitativo el 
arrendamiento o subarrendamiento, leasing, renting, factoring, y contratos de 

seguro, realizar declaraciones de edificación, plantación,  deslindes, 

amojonamientos, agrupaciones y segregaciones de fincas, divisiones horizontales, 

parcelaciones, rectificaciones de cabida y de linderos, y nuevas descripciones, 

promover y seguir expedientes de dominio y liberación de cargas, y solicitar 
asientos en el Registro de la Propiedad. 

Facultades de administración y disposición relativas _a Dinerario, Cuentas 

bancarias, Préstamos, y Garantías, 

(i) Reconocer, aceptar y pagar cualesquiera deudas, firmar carta de pago, recibos, 

saldos, conformidades o resguardos, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada. 

(ii) Aceptar la constitución de avales, fianzas y otras garantías reales o personales a 
favor de la Sociedad, 

(110) Aceptar y conceder avales o fianzas con o sin beneficio de excusión, orden y 
división, y otras garantias reales y personales para que la sociedad responda por 
obligaciones de terceros. 

(iv) Constituir, modificar y retirar cauciones y depósitos, bien sean en metálico, 
valores, alhajas o efectos públicos, tanto en la Caja General de Depósitos, como en 

el Banco de España, otros bancos, casas mercantiles, o particulares, y en general, 
en cualquier entidad, para responder por obligaciones de la Sociedad o de terceros. 

(v) Tomar dinero a préstamo, estipulando libremente los plazos, intereses, forma de 
pago y cualesquiera condiciones; solicitar, aceptar formalizar, y liquidar 
empréstitos y créditos a favor de la sociedad; ya sea bajo la forma de préstamos o 
créditos personales con póliza o escritura de préstamo o de crédito, formalizados en 
letras con intereses compensables o anticipados, respaldados en letras Financieras, 

bajo la forma de descubierto en cuentas o mediante cualquier otra forma legal, 

(vi) Solicitar, contratar, modificar y cancelar cartas de crédito simples o 

documentarias, de cualquier clase. 

(vii) Aceptar letras de cambio y suscribir vales y pagarés, 

(viii) Girar y librar letras de cambio a cargo de deudores de la Sociedad. 

(19 Librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, por 
cualquier procedimiento o movimiento de dinero, de los fondos que se encuentren 
en las cuentas abiertas a nombre de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en 
cualquier entidad financiera o de crédito, y retirar cantidades de las mismas. 

(09 Descontar, avalar, endosar y pagar cheques, letras de cambio, y otros 
documentos de giro, vales, pagarés y recibos y darlos en cobranza para que su 

importe sea ingresado en todos los indicados casos, en cuentas abiertas a nombre
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de la Sociedad en/bancos, cajas de ahorros o en cualquier entidad financiera o de 
crédito. / : 

, 
¿ 

. i . . 

(xi) Ingresar cheques e imponer fondos en las cuentas abiertas a nombre de la 
Sociedad en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad financiera o de crédito. 

bienes muebles o inmuebles que le pertenezcan o cuya posesión corresponda a la 
Sociedad y/otorgar recibos, cancelaciones y finiquitos, todo ello al Estado, 
ommucidadks Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera personas 
naturales o prin. 

(x11) Cobrar le cantidades que se adeuden a la Sociedad y exigir la entrega de los 

(xiii) Abrit y seguir cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 
financiera lo de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xv) Cancelar y terminar cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 
financiera! o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 
6 

(xv) Comprar, vender, canjear, pignorar y negociar moneda extranjera o divisas, 

cobyar los intereses, dividendos, y amortizaciones, 

(xv) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar el 

alquiler. 

(xvi) Solicitar la cancelación o ejecución de avales, depósitos y fianzas que hayan 

sido constituidos por cualquier tercero a favor de la sociedad. 

(xy110) Solicitar extractos de cuentas. 

(c) Facultades relativas a títulos y valores 

Comprar y vender al precio y bajo las condiciones que considere apropiadas los valores y 
participaciones sociales de sociedades, tanto de las empresas del grupo como ajenas al 

mismo y a tal objeto firmar cuantos documentos públicos y privados sean menester, 

(D Facultades relativas formalización de documentos públicos 

Comparecer ante notario y formalizar en documento público los acuerdos de los órganos 
de la sociedad, o decisiones del socio o socios, pudiendo al efecto firmar cuantos 

documentos públicos o privados fueren necesarios incluso actas de subsanación o 
rectificaciones, hasta lograr su inscripción en los Registros correspondientes. 

(g) Facultades de apoderamiento 

Dar y otorgar poderes que incluyan total o parcialmente las facultades del presente poder, 

tanto en España como en el extranjero, a favor de la persona o personas que tenga por 
conveniente, facultando incluso al apoderado para que a su vez pueda sustituir estas 

facultades para actos concretos, así como revocar total o parcialmente los poderes 
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otorgados por el mismo apoderado u otros apoderados de la compañía que contengan 
similares facultades a las del presente poder. 

(a) Facultad general 

Firmar, en relación a cuanto antecede, cuantos otros documentos públicos, y privados, 
incluso de rectificación, sean menester, con los pactos, cláusulas, y condiciones que tenga 
por conveniente. 

Forma de ejercicio y limitaciones: 

m Las facultades conferidas ea los apartados a), b), e (10), d (xvii) Goviii), 8), e) 

y h), las podrá ejercitar actuando SOLIDARIAMENTE, es decir, con su sola 
firma. 

D Las facultades conferidas en los apartados e (1), d (1) al (xvi) y e), las podrá 

ejercitar actuando MANCOMUNADAMENTE, con cualquier otro miembro 
del Consejo de administración o con cualquier otro apoderado de la 
Sociedad que tenga análogas facultades. 

Delegación de facultades. 

Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración de 
la Sociedad y al Secretario y Vicesecretarios no consejeros, en los más amplios términos, 
para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, 
lleve a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos 

públicos o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus términos más amplios, 
sean necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones 
fueran necesarias para la ejecución y buen fin de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuando proceda, en Los registros públicos correspondientes.” 

Cousta en el acta la Firma del Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración Doña 
Rocio Belda de Mergelina, con el visto bueno del Presidente, 

Y para que conste a los efectos tegales aportunos, expido la presente certificación, en mi calidad 
de Vicesecretario no Consejero, con el visto bueno del Presidente del Consejo de 
Administración, en Barcelona, a 5 de diciembro de 2011. 

VICESECRETARIO NO CONSEJERO 

_KÁ 
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Don ÓN Jorba Servitje Doe Rocío Belda de Mergelina 
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CERTIFICADO DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BIMBO 
MARTINEZ COMERCIAL, S.L.., Sociedad Unipersonal — - 

Doña Rocio Belda de Mergefina, en tai calidad de Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración de BIMBO MARTINEZ COMERCIAL, S.L., Sociedad Unipersonal (la 

“Sociedad”, i 

] / CERTIFICO 

Que en el libro de actas de la Sociedad consta un acta, que recoge los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, por el procedimiento escrito y sin sesión, con fecha 

5 de diciembre de 2011, siendo esta la fecha de recepción del último de los votas emitidos, al 
amparo de lo establecido en el artículo 11 de los Estatutos Sociales y en el artículo 100 del 

Reglamento del Registto Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio 
CRRM). 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad, es decir, Don Pablo Elizondo Huerta, Don José 

Manuel González Guzmán y Dou Mauricio Jorba Servitje, se opuso al procedimiento de 
adopción de acuerdos por escrito y sin sesión. 

: En eseritos aparte, todos los consejeros de la Sociedad immanifestaron su conformidad con la 
¿ adopción de acuerdos por el procedimiento escrito y sin sesión por parte del Consejo de 

Aduinistración así como su voto en relación con los acuerdos que se mencionan más abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron formalmente adoptados por unanimidad, es decir, con 

el voto favorable expreso de todos y cada uno de los consejeros, los siguientes acuerdos que 

están transcritos literalmente del acta de la que este es el certificado: 

“ACUERDOS 

L Otorgamiento de poder general. 

Se acuerda otorgar poder general, tan amplio corno en derecho sea menester, a favor de 

Don José Manuel González Guzmán, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, 

casado, con domicilio a estos efectos en Prolongación Paseo de la Reforma No. 1000, 

Colonia Peña Blanca, Santa Pc, Delegación Álvaro Obregón, México DE, C.P. 01210, y 

can Pasaporte de su nacionalidad número 05320007065, en vigor, para que pueda, en 

nombre y representación de la Sociedad, ejercitar todas y cada una de las siguientes 

facultades, en la forma que se dirá: 

(a) Facultades de representación 

(1) Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones; celebrar actos de 
conciliación, con avenencia o sin ella; comparecer y estar en juicio con facultad 

general de representación procesal ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 
Tribunales, Ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción, y ante 

cualquiera otra Autoridad, Magistratura, Arbitros, Fiscalía, Sindicato, Delegación, 

Junta, Jurado, Centro, Oficina o funcionario del Estado, la Generalitat y otras 

Comunidades autónomas, Provincia o Municipio y cualesquiera otras entidades



locales, organismos autónomos y demás entes públicos, incluso internacionales y 

en particular de la Unión Europea, y en ellos, seguir, instar, desistir y terminar, 

como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 

juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, contencioso- 

administrativos, económico-administrativos, sociales, de trabajo, gubernalivos, 

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquiera 
otra clase, incluidos procedimientos de inspección; y, en su consecuencia, entablar, 
contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su conchusión, toda 
clase de necciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones, 
defensas o procedimientos, y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, ratificándose 

en las mismas en cuantos casos fuere menester la ratificación personal; pedir 
suspeasiones de juicios; desistir en cualquier estado del procedimiento; firmar y 
presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, incluso firmar toda clase de 

actas de inspección, provisionales e definitivas, en conformidad o disconformidad; 

integrar y modificar .convenios arbitrales, nombrar arbitros y designar la 
Asociación, Entidad o Corporación que habrá de encargarse de la organización y 
administración del arbitraje; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y 
emplazamientos; instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, 

deshaucios, anotaciones, remates de bienes, liquidaciones y tasaciones de costas; 

promover cuestiones de competencia e incidentes; formular recusaciones; tachar 
testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos; 
absolver posiciones; consentir las resoluciones favorables; interponer, seguir y 
renunciar toda clase de recursos, incluso el de amparo, los gubcrnativos, 

cconómico-administrativos, y contencioso-administrativos, y los de reposición, 

reforma, súplica, apelación, casación, extraordinarios de casación, revisión, 

jujusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia y demás procedentes 
en Derecho; Heyar la representación de la Sociedad en expedientes concursales, 
con plenitud de facultades para asistir con voz y voto a las Juntas y reuniones de 

acreedores judiciales y extrajudiciales; examinando, aprobando o impuguando 

créditos y su graduación; nombrar y aceptar cargos de administradores concursales; 
aceptar y rechazar las proposiciones del deudor; aceptar y rechazar convenios con 
los deudores, o prestar la adhesión a los mismos en la forma prevenida por las 

leyes, designar vocales de organismos de conciliación; con carácter especial, y en 
los términos previstos en los artículos 25 y 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(Ley 12000 de 7 de enero), renunciar, transigir, desistir, allanarse total o 

parcialmente a las pretensiones de la contraparte, someterse a arbitraje o integrar la 
relación arbitral suscribiendo en nombre y representación de la Sociedad el 
oportuno «convenio €n cualquier momento procesal y efectuar aquellas 
manifestaciones que puedan eomporiar el sobreseimiento del procesa por 

satisfacción extra-procesal o carencia sobrevenida del objeto, tanto en los términos 
previstos en los dos artículos indicados, como en todos aquellos en que pueda 
precisarsse de dicha facultad; y, en general, practicar cuanto permiten las 
respectivas Leyes de Procedimiento, sin limitación. 

(11) Efcotuar cobros y pagos dimanantes de las actuaciones judiciales en las que 
comparezca la sociedad, prestar cauciones y hacer depósitos O consignaciones 
judiciales.
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(ti) Celebrar divisiones y particiones judiciales o extrajudiciales, aceptar o 
rechazar las adjudicaciones que se hagan a favor de la Sociedad, así como las que 

se hagan en favor de otros interesados. 

(iv) Fiomar y presentar declaraciones y liquidaciones de todo tipo de impuestos, 
tasas o exacciones/o declaraciones o liquidaciones correspondientes a la Seguridad 

Social de las que/sea sujeto pasivo la Sociedad; solicitar, aceptar y rechazar toda 
clase de subvenciones y bonificaciones, estableciendo, aceptando, rechazando, 

alterando o modificando sus condiciones. 

(y) Representar a la Sociedad en Juntas de Accionistas, en Consejos de 
Administración o en Juntas Directivas en las sociedades o asociaciones en que la 
Sociedad sea accionista, socio o asociado, con pleno derecho de voz y voto € 
impugnación y sin limitación de ninguna clase. 

  

(0D) Llevar la dirección propia de los asuntos propios del Departamento de 
Administración y Finanzas, siguiendo instrucciones de la Dirección de la 

compañía, y en especial las siguientes: Fijar y ejecutar las políticas financieras de 

la compañía, estableciendo sus fines y objetivos, así como autorizar los gastos del 

Departamento Financiero. 

(11) Celebrar toda clase de contratos de carácter onereso con relación al objeto 

sacial, comprar, vender, arrendar, y realizar actos de administración y disposición 

sobre cualquier clase de mercaderías, bienes muebles o derechos sobre los mismos, 
incluidos vehículos de tracción mecánica y maquinaria, mediante los actos y 

condiciones que juzgue convenientes, comprendiendo entre las citadas facultades a 
título enunciativo y no limitativo el arrendamiento o subarrendamiento, leasing, 
renting o factoring, contratos de seguro, de transporte, y de flotamiento, 

constituyendo y cancelando hipotecas mobiliarias, y otros gravámenes o derechos 

reales, así como renunciar, mediante pago O sin él, a toda clase de privilegios y 
derechos; contratar toda clase de prestación «de servicios a favor de la compañía, 

incluidos contratos de mediación y de comisión; concurrir y participar en subastas 
y suscribir contratos administrativos; participar en “joint ventures” en los términos 

y condiciones que considere más convenientes; celebrar contratos para la 
adquisición o enajenación, el uso o explotación de derechos de autor, patentes, 

marcas, modelos industriales, nombres comerciales y demás bienes de propiedad 

intelectual o industrial. 

Facultades de administración y disposición sobre bienes inmuebles   

(i) Celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen la disposición sobre 

bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, incluyéndose, a título 

enunciativo y no limitativo, comprar, vender, constituir y cancelar hipotecas y otros 

gravámenes o derechos reales, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda 

clase de privilegios y derechos. 

(ii) Celebrar toda clase de actos y contratos relativos a la administración de los 

bienes inmuebles de la compañía o derechos constituidos sobre los mismos, 

ORPFAÍIOS



(d) 

comprendiendo entre las citadas facultades a titulo enunciativo y no limitativo el 
arrendamiento o subarrendamiento, leasing, renting, factoring, y contratos de 

seguro, realizar declaraciones de edificación, — plantación, — deslindes, 
amojonamientos, agrupaciones y segregaciones de fincas, divisiones horizontales, 
parcelaciones, rectificaciones de cabida y de linderos, y nuevas descripciones, 
promover y seguir expedientes de dominio y liberación de cargas, y solicitar 
asientos en el Registro de la Propiedad. 

Facultades_de administración y disposición relativas a Dimerario, Cuentas 

bancarias, Préstamos, y Garantías, 

(i) Reconocer, aceptar y pagar cualesquiera deudas, firmar carta de pago, recibos, 

saldos, conformidades o resguardos, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada. 

(10) Aceptar la constitución de avales, flanzas y otras garantias reales o personales a 
favor de la Sociedad, 

(12) Aceptar y conceder avales o fianzas con o sin beneficio de excusión, orden y 

división, y otras garantías reales o personales para que la sociedad responda por 
obligaciones de terceros, 

(iv) Constituir, modificar y retirar cauciones y depósitos, bien sean en metálico, 
valores, alhajas o efectos públicos, tanto en la Caja General de Depósitos, como en 
el Banco de España, otros bancos, casas mercantiles, o particulares, y en general, 
en cualquier entidad, para responder por obligaciones de la Sociedad o de terceros. 

(0) Tomar dinero a préstamo, estipulando libremente los plazos, intereses, forma de 
pago y cualesquiera condiciones; solicitar, aceptar formalizar, y liguidar 
empréstitos y créditos a favor de la sociedad; ya sea bajo la forma de préstamos o 

créditos personales con póliza o escritura de préstamo o de crédito, formalizados en 
letras con intereses compensables o anticipados, respaldados en letras financieras, 

bajo la forma de descubierto en cuentas o mediante cualquier otra forma legal. 

(vi) Solicitar, contratar, modificar y cancclar cartas de crédito simples o 
documentarías, de cualquier clase, 

(vi2) Aceptar letras de cambio y suscribir vales y pagarés. 

(viii) Girar y librar letras de cambio a cargo de deudores de la Sociedad. 

(1x) Librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, por 

cualquier procedimiento o movimiento de dinero, de los fondos que se encuentren 
en fas cuentas abiertas a nombre de la Socicdad en bancos, cajas de ahorros o en 
eualquier entidad financiera o de crédito, y retirar cantidades de las mismas. 

(9 Descontar, avalar, endosar y pagar cheques, letras de cambio, y otros 
documentos de giro, vales, pagarés y recibos y darlos en cobranza para que su 

importe sea ingresado ca todos los indicados casos, en cuentas abiertas a nombre
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de la Sociedad en bancos, cajas de ahorros o en cualquier entidad financiera o de 
crédito. 

(xD) Ingresar cheques e impoher fondos en las cuentas abiertas a nombre de la 
Sociedad en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad financiera o de crédito. 

(x11) Cobrar las cantidades que se adeuden a la Sociedad y exigir la entrega de los 
bienes muebles o inmuebles que le pertenezcan o cuya posesión corresponda a la 
Sociedad y otorgar recibos, cancelaciones y finiquitos, todo ello al Estado, 
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera personas 
naturales o jurídicas. 

(xili) Abrir y segujr cuentas en bancos, cajas de ahorro o en cualquier entidad 
financiera o de crédito, sean cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo a de ahorro. 

4 
(xiv) Cancelar y terminar cuentas en bancos, cajas de ahorro v en cualquier entidad 
financiera o de crédito, scan cuentas corrientes, de crédito, de depósito a la vista, a 

plazo o de ahorro. 

(xv) Comprar, vender, canjear, pignorar y negociar moneda extranjera o divisas; 

cobrar los intereses, dividendos, y amortizaciones, 

(vi) Alquilar cajas de seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar el 

alquiler. 

(xvii) Solicitar la cancelación o ejecución de avales, depósitos y fianzas que hayan 

sido constituidos por cualquier tercero a favor de la sociedad. 

(xvuD) Solicitar extractos de cuentas. 

(e) Facultades relativas a títulos y valores 

Comprar y vender al precio y bajo las condiciones que considere apropiadas los valores y 

participaciones sociales de sociedades, tanto de las empresas del grupo como ajenas al 

mismo y a tal objeto finmar cuantos documentos públicos y privados sean menester. 

(DD) Facultades relativas formalización de documentos públicas 

Comparecer ante notario y formalizar en documento público los acuerdos de los órganos 
de la sociedad, o decisiones del socio O socios, pudiendo al efecto firmar cuantos 

documentos públicos o privados fueren necesarios incluso actas de subsanación o 

rectificaciones, hasta lograr su inscripción en los Registros correspondientes. 

(g) Facultades de apoderamiento 

Dar u otorgar poderes que incluyan total o parcialmente las facultades del presente poder, 

tanto en España como en el extranjero, a favor de la persona o personas que lenga por 

conveniente, facultando incluso al apoderado para que a su vez pueda sustituir ostas 

facultades para actos concretos, así como revocar total o parcialmente los poderes 

1 A
 e 
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otorgados por el mismo apoderado u otros apoderados de la compañía que contengan 
similares facultades a las del presente poder. 

(h) Facultad general 

Firmar, en relación a cuanto antecede, cuantos otros documentos públicos, y privados, 
incluso de rectificación, sean menester, con los pactos, cláusulas, y condiciones que tenga 
por conveniente, 

Forma de ejercicio y limitaciones: 

o Las facultades conferidas en los apartados a), b), e (Gi), d (xvii) (vi, 0, E) 
y Mm, das podrá ejercitar actuando SOLIDARIAMENTE, es decir, con su sola 

firma. 

(m Las facultades conferidas en los apartados e (1), d (1) al (xvi) y e), las podrá 
ejercitar actuando MANCOMUNADAMENTE, con cualquier otro miembro 
dei Consejo de administración o con cualquier otro apoderado de la 
Sociedad que tenga análogas faculiades, 

Delegación de faenitades. 

Se acuerda facultar a todos y cada uno de tos miembros del Consejo de Administración de 

la Sociedad y al Secretario y Vicosecrefarios no consejeros, en los más amplios términos, 
para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, 
lleve a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos 

públicos o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus términos más amplios, 

sean necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones 
fueran necesarias para la ejecución y buen fín de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuando proceda, en los registros públicos correspondientes.” 

Consta en el acta la firma del Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración Doña 
Rocío Belda de Mergelina, con el visto bueno del Presidente. 

Y para que conste a los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, en mi calidad 
de Vicesecretario no Consejero, con el visto bueno del Presidente del Consejo de 
Administración, en Barcelona, a 5 de diciembre de 2011. 

VB“ PRESIDENT 

  

VICESECRETARIO NO CONSEJERO 

_—— 

      
  

Jorba Servitjo Doña Rocfo Belda de Mergelina
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ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo 

corriente de instrumentos públicos bajo el número al 

principio expresado, y yo, el Notario autorizante del mismo, 

la expido para LA SOCIEDAD PODERDANTE, en 
BARCELONA, a'siete de diciembre de dos mil once; en 
diecinueve folios timbrados de papel exclusivo notarial, 

numerados en ofden correlativo. DOY FE. ===. n+=======- 

] 
1 

  

DA. 3? L. 8/39.- Documento no sujeto 

(instrumento sin cuantia) 

  

 



e REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 
[== REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 
Ha 

507/32013352 

DOCUMENTO : escritura otorgada el día 05/12/2011 ante el Notario L. MARTINEZ DE 

SALINAS ALONSO número 2474 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : el documento que antecede ha sido presentado en fecha 15/12/2011 

causando el asiento 19 del Diario 1126. De conformidad con el artículo 55 del Reglamento 

del Registro Mercantil se considera como fecha de ta inscripción la del asiento de 

presentación. 

INSCRIPCIÓN : previo examen y calificación del documento que antecede por el Registrador 

que suscribe, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 del Código de Comercio y6 

del Reglamento del Registro Mercantil, en fecha 16 de febrero de 2042, ha quedado 

INSCRITO en cuanto a fa Sociedad "BIMBO, S.A.”, en el TOMO 34955, FOLIO 85, HOJA B 

35114, INSCRIPCION 224: en, cuanto a la Sociedad "SARA LEE BAKERY IBERIA 

CORPORATIVA, S.L.”, en el TOMO 43014, FOLIO 171, HOJA B 210398, INSCRIPCION 70; en 

cuanto a la Sociedad "BIMBO MARTINEZ COMERCIAL, S.L.”, en el TOMO 41473, FOLIO 139, 

HOJA B 204850, INSCRIPCIÓN 77 y en cuanto a la Sociedad "SARA LEE BAKERY IBERÍAN 

INVESTMENTS, 5.1.", en el TOMO 40919, FOLIO 224, HOJA B 194585, INSCRIPCION 84. 

Realizada la verificación prevista en el artículo 2.3,a) de la Resolución de la Consellería d'Economia i Finances de la 

Generalitat de Catalunya de 13 de febrero de 2006. 

Se ha realizado la comprobación exigida por el artícula 61 bis del Reglamento del Registro Mercaritil. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se hace 

constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de sus presentantes han sido incorporados 

a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que se ¡levan en base a dichos libros, cuyo responsable 

es el Registrador. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconocen a 

los interesados los derechos establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a ta 

dirección que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

ES 
Barcejora, 16-de febrero de 2012 

. E OR 
P 

 



011328689 

02/2016 

ASIENTO NÚMERO 248 DE LA SECCION SEGUNDA DEL LIBRO INDICADOR.- 

TESTIMONIO. YO ENRIQUE HERNANDEZ GAJATE, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUNA, CON RESIDENCIA EN BARCELONA. DOY 

FE:   

Que las fotocopias que anteceden soñ reproducción fiel y 
exacta de los originales que me han sido exhibidos y, tras su 
cotejo, he devuelto. - — 

Y para que así conste, libro el presente testimonio sobre 
veinte folios de papel timbrado exclusivo para documentos 

notariales, serie CY, números correlativos 1328670 al 1328689, 

ambos inclusive, que signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, 

a catorce de Julio de dos mil díeci : 

  

    
   
 





CY0034 7/99 

92/2015 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Enrique Hernández Gajate, 
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de copia de escritura de 
Poder, otorgada por Bimbo, S.A.U. y otros, libro indicador 248, de 14 de julio de 2016, en el folio 
CY 1328689. 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country ¡ Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

- 112. ha sido firmado por Don Enrique Hernández Gajate 
4 has been signed by 

: a ele signé par 

3. quien actúa en 1 calidad de Notario. 
acting in the capacity of 

agissanten qualité de 

4. y está revestido del sello [timbre de. la Notaría. 
bears ihe seal / stamp of 

est revétu du sceau timbre de 

Certificado 
Certified / Alteste 

5. en Barcelona o 6. el día 15/07/2016 

a'á the / le 

7. por Don Joan Carles Farrés Ustrell, Tesorero del Colegio Notarial de Cataluña 
by ¿par 

8. bajo el el número -N5301/2016/028476 
N 

sous no 

9, Sello / timbre: 
Sea, / stamp: 
Sceau / timbre" 

10. Firma: 
Signature: 

Signature . 

. E 

A, * 
> Pte 
o ns o . 
Dm a A A O =.- 4 
a e e 
— A 
= MARS y 
e] >=, Je 

2 se, 
pa 

Joan Carles Farrés Ustrell, Tesorero     
  

  

Esta Apostilía certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https: Heregister. justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA: b2Wn- -BFpe- mDIG-10 

This Aposidle only certifies the aulhenbety of the signature and he capacrty of lhe person who has signed me. public documenl, and “here appropriate. 

the identity of he seal or síamp which the public document bears 

This Apcstle does not certafy Ine content of the document far which 1 was issued 

[Thus Apostille is not valid for use anywhere wthin Spam] 

[To ventfy he issuance cf his Apostille, see htips /'“eregister pusticia.es] 

Verification Code cf the Aposiile. NA b2Wn-8Fpe-mDIG-1fk0 

" Celta Apostilla attesto uniquement la véracite de la signalure. ta quahié en laquelle te signalaire de Pacle a agi et, le cas échéani, 

identie du scezu Ou timbre dont cel acle public es| revétu 

Celle Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a ete émrse 

[L'utlisaton de cette Apostille west pas valable en ' au Espagne.) 

¡Cette Apostille peut étre verifiee a l'adresse suwante https Peregsler justicia es] 

Cade de venficabon de VAnostille NA h2Wn-BEne-nDIG-HKO
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'ÁFAEL MONJO CARRIÓ 
Notario 

Cf Monte Esquinza, 6 
28010 MADRID 

7/ Tel. 91 418 32 80 Fax.: 91 319 90 46     

ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, 
  

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTOS Y ELEVACIÓN A 
  

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES OTORGADA POR LA 
  

SOCIEDAD “BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L. Sociedad 
  

Unipersonal” (antes denominada “SARA LEE BAKERY 
  

IBERIAN INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal”) 
  

NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE. 

En Madrid, mí residencia a dos de mérzo de dos 

  mil doce. 

E 

Ante mi, RAFAEL MONJO CARRIO, Notario de Madrid. 

  y de su Tlustre Colegio, 

    COMPARECE 

DOÑA ROCIO BELDA DE MERGELINA, mayor de edad 

soltera, de nacionalidad española, abogado, con 

domicilio profesional en la calle Hermosilla, 

número 3, 280091 Madrid; con Documento Nacional de 

Identidad número 19851179-V, -   

INTERVIENE en nombre y representación de la 

Sociedad BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L. Sociedad 

1



Unipersonal, (antes denominada SARA LEE BAKERY 

IBERIAN INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal) (en 

adelante, la “Sociedad”)j), sociedad de nacionalidad 

española, constituida por tiempo indefinido en 

virtud de escritura otorgada ante el Notario de 

Barcelona, Don Javier García Ruiz, el día dieciséis 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo 

el número 1.179 de orden de su protocolo; con 

domicilio social en la calle Josep Pla 2, 08019 

  Barcelona; cuyo objeto es: 

“a) La fabricación y comercialización de 

productos de repostería, pastelería, bollería y 

panadería industrial en todas sus variedades, tales 

como pan, pastas, bollos y galletas, así como la 

fabricación de toda clase de cereales, harinas y 

  productos lácteos. 

bj) Lea prestación de servicios financieros, 

contables, administrativos, de gestión e 

informáticos, exclusivamente a sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la sociedad. 

c) la compraventa, tenencia y gestión de 

acciones y participaciones de otras compañías, ya 

sean españolas o extranjeras.   

d) La construcción, promoción, compraventa y
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arrendamiento de toda clase de urbanizaciones, 

viviendas, locales comerciales e industriales, 

garajes, solares y terrenos.” 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, 

al tomo 40.919, folio 221, hoja B-194.585; con 

  C.I.F. número B-61 910 950. 

La señora compareciente manifiesta que los datos 

de identificación de la entidad que rTrepresenta, 

especialmente el objeto social y domicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente present ad. —_____— 00 

Actúa como Vicesecretario no Consejero del , 

Consejo de Administración de la Sociedad, Cargo 

para el que ha sido designada por acuerdo adoptado 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, en 

su reunión celebrada el día cinco de diciembre de 

dos mil once, por escrito y sin sesión, elevado a 

público mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Barcelona, Don leopoldo Martínez de Salinas 

Alonso, el día cinco de diciembre de dos mil once,



bajo el número 2.467 de orden de su protocolo, que 

causó la inscripción 80% en la hoja abierta a la 

Sociedad en el Registro Mercantil correspondiente.-- 

Se halla especialmente facultada para éste acto, 

por decisión tomada por el Socio Único de la 

Sociedad, el día diecisiete de febrero de dos mil 

doce, ejerciendo las competencias de la Junta 

General de Socios; todo lo cual, consta en una 

certificación expedida por Doña Rocío Belda de 

Mergelina, como Vicesecretario no Consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, con el 

Visto Bueno del Sr. Presidente Don Mauricio Jorba 

Servitje, Cuyas firmas juzgo legítimas. Dicha 

certificación se me entrega y previo el reintegro 

correspondiente la dejo incorporada a la presente 

formando parte integrante de la misma. 

A los efectos prevenidos en el artículo 98 de la 

Ley 24/2001, reformado por la Ley 24/2.005 y de 

conformidad con la Resolución de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado 20 de 

septiembre de 2.006, hago constar que a mi juicio, 

considero suficientes las facultades 

representativas acreditadas para elevar a público 

el acuerdo de cambio de denominación social, objeto
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de esta escritura, en los términos que a 

  continuación se indican. 

Tiene a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal bastante para otorgar la presente 

  escritura y al efecto 

ZO PDICE Y OTORGA Im 

Que, llevando a efecto las decisiones tomadas 

por el Socio Único de la Sociedad BAKERY IBERIAN 

INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal (antes 

denominada SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, 

s.L. Sociedad Unipersonal), ejerciendo las 

competencias de la Junta General de Socios, el día 

diecisiete de febrero de dos mil doce, las ELEVA A 

  PÚBLICO, por lo que: 

- Se declara adoptada como nueva denominación 

social de la Sociedad "BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, 

S.L. Sociedad Unipersonal” (antes denominada SARA 

LEE  BAKERY  TRERTAN — INVESTMENTS, S.L. Sociedad 

Unipersonal), modificándose en consecuencia el 

artículo 1% de los Estatutos.— —



Todo lo cual, consta Ben la certificación 

incorporada a la que me remito a todos los efectos 

  legales y registrales. 

La señora compareciente, me entrega una 

certificación del Registro Mercantil Sección 

Denominaciones, donde se hace constar que la 

denominación por la que a partir de ahora se 

denominará la Sociedad no es utilizada por ninguna 

  otra sociedad. 

TITULARIDAD REAL.- Yo el Notario hago constar 
  

expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010 de 28 de abril, cuyo resultado consta en el 

acta autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Antonio Pérez-Coca Crespo, el día 13 de Febrero de 

2012 con el número 179 de orden de su protocolo, 

manifestando expresamente la compareciente no 

haberse modificado el contenido de la misma. 

TRATAMIENTO DE DATOS.- La compaereciente acepta 
  

la incorporación de sus datos y la copia del 

documento de identidad a los ficheros de la Notaría 

con la finalidad de realizar las funciones propias 

de la actividad notarial Y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley de
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Administraciones Públicas y, en su caso, al notario 

que suceda al actual en la plaza. Puede ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición en la notaría autorizante. 

Yo, el Notario, hago constar que de acuerdo corn 

el artículo 82 del vigente Reglamento del Registro 

Mercantil, el presente documento está sujeto a 

inscripción en el Registro Mercantil advirtiendo a 

la compareciente de ¡ia obligatoriedad de dicha 

inscripción, lo que en este acto solicita 

  expresamente.- - o 

De conformidad con lo establecido en el 

Reglamente del Registro Mercantil, la compareciente 

según interviene, consiente expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura en el 

supuesto de que cualquiera de sus cláusulas 

adoleciera de algún defecto a Juicio del Sr. 

— OPEÉNTTE, 

  Registrador Mercantil. - 

  Así lo dice y otorga.- 

  Y yo, el Notario, DOY Fh: — 

e 
£ + 

,



  a) De conocerla. 

b) De que la compareciente, a mi juicio, tiene 

capacidad y esta legitimada para el presente 

  otorgamiento. 

c) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada de la compareciente. 

d) De haber leído este instrumento público a la 

otorgante, previamente advertida de que su derecho 

a hacerlo por sí, que ha ejercido, y de que 

manifiesta haber quedado debidamente enterada del 

integro contenido del mismo, al que presta su libre 

  consentimiento. 

e) De que el presente instrumento público queda 

extendido en cuatro folios de papel notarial, serie 

AS números: 67/91275 y los tres siguientes en orden 

correlativo, yo, el Notario, doy fe. 

Sigue la firma de la  compareciente.-Signado 

RAFAEL MONJO CARRIÓ. -Rubricado.-Sellado. 

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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CERTIFICADO DE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE DECISIONES DEL SOCIO 

ÚNICO DE LA SOCIEDAD “BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad 

Unipersonal” (antes denominada “SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, 
S.L., Sociedad Unipersonal”) 

Doña Rocío Belda de Mergelina, cn mi condición de Vicesecretario no Consejero del Consejo 

de Administración de la mercantil BAKERY IBERTAN INVESTMENTS, S.L., Sociedad 

Unipersonal (antes denominada “SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L. , 
Sociedad Unipersonal”) (la “Sociedad” 

CERTIÍFICO 

Que, según constan en un acta que obra en la Secretaría de la Sociedad, en Barcelona, el día 17 

de febrero de 2012, Doña Ana Baltasar Pazos y Don Francisco Casa de Falguera, debidamente 

facultados al efecto como apoderados, actuando en nombre y representación de BIMBO , 
HOLANDA, B.V,, titular de participaciones sociales representativas del 100% del capital social 

de la Sociedad, adoptaron, al amparo de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de jutio 
(“ESC>), las siguientes decisiones, que son copia literal del acta de la cual éste es el certificado: 

“DECTSIONES 

PRIMERA. Cambio de denominación social. 

Se decide por el Socio Único cambiar la denominación social actual de la mercantil “SARA 
LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L.” Sociedad Unipersonal, pasando a 

denominarse “BAKERY TBERJAN INVESTMENTS, S.L.” Sociedad Unipersonal. 

En consecuencia, se decide por el Socio Unico modificar el artículo 1% de los Estatutos Sociales 

que pasa a tener la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO 1*- DENOMINACIÓN.- La presente Sociedad girará bajo la denominación de 
BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L." 

SEGUNDA.- Delegación de facultades. 

Se decide por el Socio Único facultar a los miembros del Órgano de Administración para que, 
en nombre y representación de la” Sociedad, uno cualquiera de ellos indistintamente pueda 

otorgar cuantas documentos públicos y privados fueran necesarios o convenientes para llevar a 

ejecución la precedente decisión, hasta obtener la mscripción de la misma en el Registro 

Mercantil, pudiendo incluso efectuar las rectificaciones y subsanaciones que fueren necesarias 

y. en general, realizar cuanto fuere necesario o conveniente para la plena eficacia de lo decidido, 
con expresa dispensa de autocontratación, multirepresentación y/o conflicto de interés.



TERCERA.- Redacción y aprobación del acta. 

Se decide por el Socio Único de la Sociedad aprobar la presente acta, en el mismo acto, en el 
ejercicio de sus competencias, de acuerdo con el artículo 15 de la LSÓ, tras lo cual es firmada 
por las representantes del mismo, en el lugar y la fecha señalados al principio de la misma.” 

En el acta figura a continuación la firma de los representantes del Socio Unico, 

Y para que conste a los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, en mi calidad 
de Vicesecretario no Consejero del Consejo de Adrainistración de la Sociedad con el visto 

bueno del Presidente, en Barcelona, a 17 de febrero de 2012, yr 

EL VICESECRETARIO NO CONSEJERO — V”B"” DEL PRESIDENTE 

4 
> Rocio Belda de Mergelina ício Jorba Servitje 

A 

  

t
a



EL: 

  

" OPE6R7TE9 
10422451    ev 

de - hd 

” mí o PRINCIPE DE VERGARA, 94 
ze TELEF. 902 884 442 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 28006 MADRID 
SECCION DE DENOMINACIONES 

CERTIFICACION NO. 12026391 

DON Antonio García Conesa . Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L.V., e 

en solicitud presentada al Diario con fecha 15/02/2012, asiento 120261293, 

CERTIFICO: Que NOFIGURA registrada la denominación 

Hifi BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, S.L. HH4H4 > 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua- 
ción se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 
mento del Registro Mercantil. 

Madrid, a Dieciséls de Febrero de Dos Mil Doce. 

EL REGISTRADOR, 

  

NOTA. Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de ctorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 

conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 

 



ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada. Para 

la sociedad otorgante, la expido en seis folios timbrados 

de papel exclusivo para documentos notariales, serie AS, 

números 9409980, y los cinco siguientes en orden 

correlativo decreciente, que signo, firmo, rubrico y sello, 

en MADRID, a cinco de marzo de dos mil doce. DOY FE. 

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Números: 1,4,7,5 

Honorarios: 113,6€     
  

    

   



       
e, a 
Eonar uno” yo 63/32049522 

EMPRESARIO : "BAKERY IBERIAN INVESTMENTS SL" 

OCUMENTO : escritura otorgada el día 02/03/2012 ante el Notario R. MONJO CARRIO 

número 337 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : el documento que antecede ha sido presentado en fecha 13/03/2012 

causando el asiento 3559 del Diario 1132. De conformidad con el artículo 55 del 

Reglamento del Registro Mercantil se considera como fecha de la inscripción la del asiento 

de presentación. 
, 

INSCRIPCIÓN : previo examen y calificación del documento que antecede por el Registrador 

que suscribe, de conformidad cón lo previsto en los artículos 18 del Código de Comercio y 6 

del Reglamento del Registro, Mercantil, en fecha 28 de marzo de 2012, ha quedado 

INSCRITO en el TOMO 43015,¿FOLIO 55, HOJA B 194585, INSCRIPCION 88. 

1 

Realizada la verificación prevista eri el artículo 2.3.a) de la Resolución de la Conselleria d'Economia | Finances de la 

Generalitat de Catalunya de 13 de,febrero de 2006. 

De conformidad con los artículds 333 RH y 80 RAM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

informáticos del registro (articulos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta a cierre registral 

alguno, ni en ta misma consta extendido asiento relativo a quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores o 

disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diclembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se hace 

constar que los datos personales expresados en el título inseribible y los de sus presentantes, han sido incorporados 

a los libros de este Registra y a los ficheros informatizados que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable 

es el Registrador. En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro Mercantil, se reconoce a 

los Interesados los derechos establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dlrlglendo un escrito a la 

dirección que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

    

      

  

   

Barcelona, 28 de marzojk 

o DA3.L 8/89 
PE ACTO/S SIN BASE DE CUANTIA 

Ca Reducción honorarios RDL 6/99 y 6/00 

Pu: 7 

2 . -— ci aloWa 
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ASIENTO NÚMERO 239 DE LA SECCION SEGUNDA DEL LIBRO INDICADOR.- 

TESTIMONIO. YO ENRIQUE HERNANDEZ GAJATE, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA, CON RESIDENCIA EN BARCELONA. DOY 

PE - > === a— - - - — 

Que las fotocopias que anteceden son reproducción flel y 

exacta de los originales que me han sido exhibidos y, tras su 

cotejo, he devued to. ——_—_—_—_—_—__—__— o: - 

Y para que así conste, ¿idekro el presente testimonio sobre 

slete folios de papel  timbragdo exclusivo para documentos 

notariales, serie CT, números correlativos 864/764 al 8647770, 

ambos inclusive, que signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, 

a ocho de Julio de dos mil dieciséis. => 

  

  

    

A0420 

   



CY0034201 

02/2016 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Enrique Hernández Gajate, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de copia de escritura de 
Cambio de Denominación, otorgada por Bakery ¡berian Investments, S.L.U., libro indicador 239, de 8 de 
julio de 2016, en el folio CT8647770. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Couniry / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por Don Enrique Hernández Gajate 
has been signed by 

aété se par 

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity 01 

agissanten qualite de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

es! revélu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certitied / Atteste 

5. en Barcelona 6. eldía 12/07/2016. 
aia the ¿le 

7. por Don José Al berto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña 
dy par 

8. bajo el número N5301/2016/027745 

eps JBLIO 
No 

LA ON 
o SOU AO . vo CARTAL 

9. Sello / timbre: Ss 10. Firma: 
Seat, stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature   
et   

  

o José Alberto Marin Sánchez, 
Ps WVicedecano 
a __— — —_eoJoo a _—_ A KÁ - 

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, ta 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

! 
1 
( 
i   

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidio. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:/feregister. justicia.cs] 

Código de verificación de la Apostilla: NA. Oafr-I]gh-QJg2-MHAD 

This Aposióe only certfies the authentcity of the signalure and the capacity al he person who has signed he public documenl, and, here oporopnate. 

lhe idenitty of the seal or stamp which the public decument bears 

This Apostille does nol certify ne content of the document fer which ias issued. 

[Fhus Apostille is not valid for use anywhere wihin Spam] 

¡To venly Ine issuance of this Aposíilie see hlips eregister justicia es] 

Venfication Code el the Aposhlle NA Oaln- high -(uge! e] 

Cetle Aposulle atleste uniquemenl la veracilé de la signature la. qualté. en laquelte le signalaire de Facte a ag el le cas echéant. 

Itdentite du sceau cu timbre dont cel acte public es! revétu 

Cere Apostille ne certife pas le contenu de l'acte pour lequel elle a élé emisa 

[Uctilisaton ce cette Apostille rest pas valable en ' au Espagne ] 

[Cette Aposhile peul éátre veriee a Vadresse surante https eregislerqusticia est 

Code de venbecation de Apestille NA Dafo-inbh-OJa2d-NAO
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da eno Mya 
overa MIENTO. 5 de Diciembre de 2 

Y NOMBRAMIENTO: 5d 
DURACIÓN: INDERINH 
INSCRIPCIÓN $4. mm 
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ASIENTOS DE PRESENTACA NN E 
Diario de” presentación de inscripciones:..... 
No tiene asientos vigentes, ” 

Diario de presentación de depósito de ciéntas: 
No tiene asientos a e 

A 

a Ugsconstitizen, la présente 
, de datos sl a colla 

0 posada fuente de” 

+ para que - consta, expida | lá presente certifitáción en el folio número B2868597 y 
ls 3 siguientes, a una sola, cara Y cor! rel membrete de este Registro, en Barcelona, a las 

do 
A EROS 

  

opi pe que ma fue presentada é 

dia sis fojas utiles y que luego devolv! al 
SS te-de ello egnfiero lá MA 

e 
         



    
    

      

  

  

   

   
     

   
    

    

   

   

    

    

     

    

      

             

   

    

    

    

PAPEL EXCLUSIVO PABR DOSUNENTOS NOTANid ES 

608608719 

  

¿ El presente follo es el agregado al documento en et que figura la firma de doña Carmen Gómez-Meana 
Crespo, Reyistadora Mercantil de Barcelona, en certificado a lavor de BAKERY [BERÍAN INVESTMENTS, 

.L., de 7 de enero de 2016,   

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

Pals: ESPAÑA 
Cauntry f Pays: 

El presente documento público 
This publla document ¿Le prósani acta publlo 

  

    

ha sido firmado por doña Carmen Gómez-Meana Crespo 
has been signed by 
até signé par 
    

quien actúa en calidad de Registradora Mercantil 
acting ln the capaci bl 
agissant an qualltó de 
  

y está revestido clel sello / timbre de Registro Mercantil de Barcelona 
bogra he senil / stamp of 
est rovólv du secas timbre de 
  

    Certificado 
Certified / Altesté 

en Barcelona 6. el día 08/01/2016 
atra tra ¿e     

7. por Don José Alberto Marín Sánchez, Vicadecano del Coleglo Notarial de Cataluña 
by fpar 

, bajo el número N5301/2016/000410 
    

      s0u3 nó , 

. Sello / timbre: 10. Firma: L 
Seal! stamp: | Signature: 8 co pa cen MA que antecede és caau me guaiura : Cáda 

, Ap que ma f 
    

    

    

intordss ca - fojas utiles y 
  

  
    

us José Alberto Marín Sn 
e Vicedecano 
  

identidad de: selo € bmbro del que al documento público esté revestida, 

Esla Apostilla ho certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el Uso de esta Apostilla en España] 

(Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htips:/feragistor. justicta.dí 
Código de verificación de la Apostilla; NA:Hgw-a2MB-M93q-kido? 

“ma Agos enty cofidas ha aulrentialty ola signaltire and (he capacily ol tha person wita has signed the public gocumen: ran E 

[re varty ths issuenes of hs Apostilla, es HUOseregister juslkia es] 
Verffication Code ofthe Aposiile: NA Legua aqi 

Calla Apasilla lesa aroma! la vóació el Rosiguateso, la quelñité sn Jaqualta le Agnatare da Pacto a eq) el. RES ción 
Viclenúló du sesau Du imbra dont ce! acto public es! revélu. 

Cells Apoallla pe certiña pas le contenu de l'acta pour Jequel elle a $tá émiso, 
(ublisafion de cetle Aposíito mest pas valable en ? eu Espagne 

[Calte Apostllia paul 441e vérilda A Padresse 3ulvanla hitps:ereglster Justa, es] 
Ceda de vatificalon de J'Acostila: NAT 0wesuz MB-M03 2-0 

    

8 flel compulsa q 
0 Presentada en 

en te de ella senfiers | 

  

   

     
   
   
   

  

FE EXTA 7 
the identity of Me seal or slam wiich hs publle documant baaro. m8 á . La CAN A Qui FO 

This Aposillle desa bol certify he canten! ol he document for which was Lihed: - q , o 
[his ApoeWie js mot vaid Tor use anywtera winter Spaln] COPIE 4 que te 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 	4- 
,Yy 

CÉDULA DE 	 N. 170954620-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLAGOMEZ ALVAREZ 
MARIANA LEONOR 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 19613-10-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 	 , 
PAUL ALEJANDRO 
AYORA PALACIO 	 1.1 

cr) INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
'.-- SUPERIOR 	 DOCTORA - LEYES 	 E234313222 

<3)  APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ln 
-.1- VILLAGOMEZ JOSE RICARDO 

e) 	APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 	 .  r',,.,  "...'?5...•.Z.:2,.. 
° 	ALVAREZ ILDA VIOLETA MARIANA 	 ',.: .  ,:.---"--',  - 1- --, --- g■ 

LID 	LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 	 .'14  '-- '-----L.--  ---":1- 1  

QUITO  
7.  2016-06-01 

c-D  FECHA DE EXPIRACIÓN I 
2026-06-01 

I" 
AL.210 	

1 11  

11\1°Mill 3  '7' 	

, 

DIRECTOR GENERAL 	 FIRMA DEL CEDULADO 	 I 

REPUBLICA DEL  

CONSEJO NACION 	 gyip 

043 	
CERTIFICADO Df VOTACIÓN 

ELECCIONES SECC1ONALES 234E8.2014 

043 - 0036 	 1709546202 
NilltAttRci DE L.F.R FI IC,AUll 	 CÉDULA 

VILLAGOMEZ ALVAREZ MARIANA LEONOR 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN 	2 

QUITO 
	

ITCHIM8IA 

CANTÓN  MARROQUIA ZONA 

f.) P WIDE TA/E DE LA JUNTA 
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Expira Date d'piaton caducidad 

2 03 2015  




